
Quinto. Las opciones que se conceden por la presente Orden 
se ejercitarán por los interesados en el plazo de veinte días 
hábiles, a partir de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

4857 ORDEN de 21 de febrero de 1975 por la que se esta
blecen en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales de Las Palmas de Gran Canaria las 
especialidades de Química y Organización Indus
trial.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Las Palmas de Gran Canaria, ele
vada a través del Rectorado de la Universidad de La Laguna, 
para la implantación de las especialidades de Química y Organi
zación Industrial,

Este Ministerio, en uso de la facultad conferida por el artícu
lo 2:° del Decreto 2429/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» del 4 de septiembre), por el que se creó la mencionada 
Escuela Técnica Superior, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se establecen en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales de Las Palmas de Gran Canaria, dependiente de 
la Universidad de La Laguna, las especialidades de Química y 
Organización Industrial, correspondientes al plan de estudios 
de 1964.

2. ° Por la Dirección General de Universidades e Investiga
ción se dictarán las disposiciones que se estimen necesarias, en 
su caso, para el cumplimiento de lo prevenido en la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I.
Madrid, 21 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

4858 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de ju
nio de 1974 por la que se declara apto para la expe
dición del título de Profesor especializado en «Pe
dagogía terapéutica» al personal que se menciona.

Advertidos errores y omisiones en el texto remitido para su 
publicación del anexo de la citada Orden, ingerta en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 214, de fecha 6 de septiembre 
de 1974, páginas 18518 a 18521, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

Donde dice: «Alcober Barrando, María Jesús», debe decir: 
«Alcober Barranco, María Jesús»; donde dice: «Cabrera Herre
ra, María Luisa», debe decir: «Carrera Herrera, María Luisa»; 
donde dice: «López Jornet, Virginia», debe decir: «López Jornet, 
Higinio», y donde dice: «Rodríguez Gaedo, Rosa María», debe 
decir: «Rodríguez Galdo, Rosa María».

Se completa la relación publicada con los siguientes cursi
llistas declarados aptos en los cursos de «Pedagogía terapéutica», 
y que fueron omitidos en la misma:

Dios Rodríguez, María.
Sánchez Ruiz, Pedro Rogelio.

4859 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se modifica el 
plan de estudios del primer ciclo de la División de 
Geografía e Historia de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santiago.

Vista la propuesta elevada por el Decanato de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago y previa au
diencia de la Comisión de Decanos de Filosofía y Letras cele
brada con fecha 28 de los corrientes,

Esta Dirección General ha resuelto modificar el plan de 
estudios, del primer ciclo de la División de Geografía e Historia 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de San
tiago, aprobado por Resolución de 13 de noviembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19 de enero de 1974), en la 

 forma que a continuación se indica:

Primero.—La «Lengua latina» que figura en el primer curso 
del referido plan será opcional junto con «Idioma moderno»

para las futuras licenciaturas epecializadas de «Historia mo
derna», «Historia contemporánea», «Historia del Arte» y «Geo
grafía».

Segundo.—Se considerará obligatoria para el caso de una li
cenciatura general de Historia y en posibles especializaciones de 
Epigrafía, Arqueología clásica y Arte antiguo y medieval.

Tercero.—También obligatoria para las licenciaturas en «His
toria antigua y media», en las cuales, no obstante, la obliga
toriedad podrá satisfacerse igualmente cursando «Griego», «He
breo» o «Arabe».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de noviembre de 1974.—El Director general, Felipe 

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

4860 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se aprueba el 
Plan de estudios de la División de Filosofía y Cien
cias de la Educación (Sección de Psicología) de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago.

Por Orden de 5 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 25) se implantaron en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Santiago las enseñanzas corres
pondientes a la Sección de Psicología de la División de Filoso
fía y Ciencias de la Educación.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 2/J de la referida 
Orden, a propuesta del Decanato de la citada Facultad, parece 
oportuno complementar el Plan de estudios de la División de 
Filosofía y Ciencias de la Educación incluyendo en el mismo 
las materias obligatorias correspondientes a la Sección de Psi
cología.

Por todo ello,
Esta Dirección General ha resuelto que el Plan de estudios 

del primer ciclo de la División de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Santiago, aprobado por Resolución de 21 de septiembre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre), se in
cluyan las materias obligatorias para los alumnos de Psicología, 
con la siguiente distribución:

Horas
semanales

Segundo curso

Psicodiagnóstico ... 3

Tercer curso

Historia de la Psicología .;.........................................  3
Psicometría.................................................................................... 3

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de enero de 1975.—El Director general, Felipe 

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861 ORDEN de 26 de diciembre de 1974 por la que se 
aprueban definitivamente las cuentas y balances de 
la Seguridad Social correspondiente al año 1973.

limos. Sres.: Aprobada por este Ministerio con fecha 17 de 
octubre de 1974 las cuentas de gestión y balances de situación 
de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social correspondientes al año 1973 y ratificada dicha aproba
ción con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 5.° de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966, 
acuerda se proceda a la publicación de las mismas en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de diciembre de 1974.

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social.
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Cinco becas, dotadas cada de ellas con 500 DM. Dos de estas 
becas son ofrecidas por el Ministerio de Cultura de Baviera, 
y tres, por Nordrhein-Westfalen, ambas destinadas a subvencio
nar plazas de Profesores asistentes (Hospitationen). Los candi
datos seleccionados serán adscritos a un Centro alemán, donde 
prestarán actividades docentes durante un período de tres a 
cuatro semanas.

Estas becas están destinadas a Profesores, no numerarios, 
de alemán, de Bachillerato o Enseñanza Universitaria, siempre 
que acrediten un mínimo de un año de docencia.

Petición y plazo de admisión. Los interesados formularán 
por triplicado instancia dirigida al Secretario general Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección General 
de Cooperación Internacional), en la que solicitarán ser admi
tidos al presente concurso de méritos, acompañando además, 
también por duplicado, hoja de servicios o certificado de pres
tación de servicios en un Centro docente y cualquier otra docu
mentación que sirva para va orar los méritos del solicitante.

Las solicitudes serán presentadas directamente o bien remiti
das por correo a la siguiente dirección: «Ministerio de Educación 
y Ciencia. Registro General. Calle de Alcalá, 34. Madrid-14», 
o en cualquiera de las dependencias autorizadas en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Cuando las 
solicitudes se envíen por correo y lleguen al Ministerio de Edu
cación y Ciencia fuera del plazo de su presentación, sólo serán 
admitidas si en ellas puede comprobarse que fueron entregadas 
en la estafeta de Correos de procedencia dentro del plazo indi
cado. A este propósito las instancias han de ser presentadas en 
la citada estafeta en sobre abierto para que puedan ser fecha
das y selladas por el funcionario encargado del Servicio.

El plazo de admisión de solicitudes será de treinta días 
naturales, contados a partir de la. fecha de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Procedimiento de selección. La selección de los candidatos 
será realizada por una Comisión Mixta Hispapo-alemana, noti
ficándose a los interesados su decisión.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S
Madrid, 27 de enero de 1975.—El Secretario general Técnico, 

Juan Velarde Fuertes.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

MINISTERIO DE TRABAJO

4933 ORDEN de 30 de enero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por doña Cristobalina 
Alfonso Ponce y otras.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de no
viembre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por doña Cristobalina Alfonso 
Ponce y otras,

Este Ministerio ha tenido ,a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando la primera de las causas de inad
misibilidad alegada por el Abogado del Estado, debemos declarar 
y declaramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por doña Cristobalina Alfonso Ponce, doña 
Elena García Fernández, doña Antonia Jiménez Martínez, doña 
Manuela Soto Clavijo y doña Natividad Martín González, contra 
la Resolución de la Dirección General de Ordenación del Trabajo 
de cuatro de junio de mil novecientos sesenta y ocho, que 
revocó en alzada la del Delegado provincial de Sevilla de tres 
de abril de mil novecientos sesenta y ocho, que ordenó a la 
Empresa ”A. Planelles Monerris, S. A.”, procediera a emplear 
en los trabajos eventuales que realizara fuera de campaña, a las 
trabajadoras de campaña ahora recurrentes, con prioridad ab
soluta a otras trabajadoras, y sin que proceda hacer especial 
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril. 
Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Manuel Gordillo. 
Félix Fernández.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4934 ORDEN de 1 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Antonio Lazo 
Liñán.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de octu
bre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Antonio Lazo Liñán,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo promovido por la representación de don Antonio Lazo 
Liñán contra la Resolución de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo de veinte de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho que, confirmando anteriores acuerdos, denegó al recu
rrente su clasificación profesional de Ensayador de segunda 
de la «Empresa Nacional Calvo Sotelo», debemos declarar y 
declaramos válida dicha Resolución, como arreglada que es a 
derecho, y absolvemos a la Administración de las demás pre
tensiones formuladas en la demanda. No pronunciamos condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y. firmamos.—Juan Becerril.—Fer
nando Vidal.—Félix Fernández.—Aurelio Botella.—Paulino Mar
tín.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4935 ORDEN de 7 de febrero de 1975 por ¡a que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Helma, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de diciem
bre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Helma, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por «Hel
ma, S. A.», contra la resolución del Ministerio de Trabajo de 
treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, debe
mos declarar y declaramos la invalidez en derecho de tal Orden, 
reconociendo el de la Sociedad recurrente a la devolución del 
excéso de abono —incluido el recargo por mora efectuado por la 
liquidación que le efectuó la Administración por primas de acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, por ciento vein
tiuna mil quinientas dieciséis pesetas; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan Becerril.—José María Cordero.—Adolfo Suá- 
rez.—Aurelio Botella.—Paulino Martín.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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3.3. Fondo de atenciones sociales.

Se fijará este fondo a razón de 7.200 pesetas por empleado 
para el año 1975 y 8.600 .-pesetas para el año 1976.

3.4. Economato.

3.4.1. Alimentación.
Para 1975 se establece mensualmente la base en 1-.500 pesetas 

y el complemento por beneficiario en l.000 pesetas, con un 
descuento del 20 por l00 a cargo del Banco".

Para 1976 se establece, sobre lá misma base y complemento 
de 1975, un descuento del 30 por 100 a cargo del Banco.

3.4.2. Castos casa.

Se unifican en este concepto los de «textil» y «calzado».
Para 1975 se establece anualmente la base de 8.000 pesetas 

y el complemento por beneficiario en 3.000 pesetas, con un 
jiescuento del lo por 100 a cargo del Banco.

Para 1976 se establece, sobre- la misma base y complemento 
de 1975, un descuento del 20 por lOO a cargo del Banco.

3.5. Bolsa de vacaciones.

Los empleados percibirán anualmente por dicho concepto 
4.000 pesetas con un complemento de 1.000 pesetas por cada, 
uno de los familiares que con él bonvivan y figuren declarados 
ante el Banco para los beneficios de Economato. Cuando dos 
o más familiares sean empleados de la Entidad, sólo uno de 
ellos podrá percibir el complemento de 1.000 pesetas establecido 
a favor de los'familiares que con'él oonvivan.

4. DISPOSICIONES ADICIONALES

4.1. Cómputo de los premios de antigüedad para las Jefa
turas administrativas.

Las normas establecidas para la determinación de los pre
mios de antigüedad en vigor para el personal Titulado, Oficiales,- 
Auxiliares y Subalternos, serán aplicables igualmente al per
sonal de Jefaturas administrativas a partir . de 1 de enero 
dé 1975. Para ello se practicará a cada empleado a quien afecte 
una liquidación en -la que el minuendo estará constituido por 
el importe de los trienios devengados en cada una de las cate
gorías administrativas o laborales a las que haya pertenecido 
real y efeótivameiité desde, su ingreso én el Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola, o Banco Entidad de Derecho Público, hasta 
í de enero de 1975; de este minuendo ^e deducirá el ^alor ac
tual. en pesetas, de los trienios que tenga reconocidos tanto 
por antigüedad real com-o por ,ascenso, mejora del nivel ecb- 
hómico o por cualquiera otra circunstancia a la misma, fecha. 
El minuendo, de’ resultar la diferencia a favor del empleado, 
constituirá su nueva antigüedad a partir de 1- de enero de 1975, 
manteniendo, en otro caso, la actual.

Los trienios perfeccionados hasta 1 de enero de 1964 (fecha 
de aplicación del primer Convenio ¿olectivo Sindical) se compu
tarán como máximo de la categoría de Oficial técnico.

El número de trienios (enteros o fraccionados) que resulten 
de la aplicación de esta mejora serán percibidos por los em
pleados de la siguiente forma:

El 25 por 100 en el año 1975, el 50 por 100 en 1976, y así 
sucesivamente hasta el año 1978, en que se percibirá el 100 
por 100.

4.2. Antigüedad de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos 
de 'carrera de la Administración Civil del Estado en si
tuación de supernumerarios.

Se les reconoce por el Banco, a efectos económicos, el tiempo 
de servicio prestado al Estado en sus Cuerpos de procedencia, 
por equidad con lo previsto en el párrafo segundo de la norma 
adicional segunda del primer Convenio Colectivo Sindical sus
crito éh abril de 1965. La aplicación de esta mejora se hará 
de la misma forma y en los mismos porcentajes que el número 
4.1 anterior:

4.3. Carhbio denomináción Oficiales.

Los actuales Oficiales pasarán a denominarse en lo suceb.-o 
«Oficiales técnicos».

4.4. Auxiliares.

El personal Auxiliar con gratificación de taquigrafía que sea 
promocionado a la categoría de Oficiales, seguirá percibiendo 
la gratificación de taquigrafía siempre que siga en el ejercicio 
de la función que motivó dicha 'gratificación.

4.5. Subconserje ^

El nombramiento de Subconserje se realizará teniendo en 
cuenta la antigüedad en los servicios prestados al Banco como 
Ordenanza.

4.6. Otras compensaciones.

Se establece una compensación dé 18.000 pesetas anuales para 
los Auxiliares que hayan cumplido diez años de servicio, que

se cobrará por dozavas partes y que se mantendrá hasta su 
ascenso a Oficiales, en cuyo momento quedará absorbida.

Asimismo se reconoce a los Ordenanzas y Ordenanzas-Con
ductores el derecho al percibo de una gratificación anual de 
12.000 pesetas, a percibir por dozavas partes, para los Orde
nanzas que hayan cumplido en el Banco diez años de servicio.

5. COMPUTO A "EFECTOS PASIVOS

Desde 1 de enero de 1975 se incrementará la base actual de 
cconceptos computables a efectos pasivos con el importe del con

cepto «Desgravación de costos familiares» en la forma prevista 
en el número 2.3.2 del vigente Convenio, con excepción de las 
«prestaciones familiares» a que Se refiere el apartado d), que
dando a cargo del Banco las tres cuartas partes de la cuota 
a ingresar en la Mutualidad de la Previsión por este incre
mento, y- siendo a cargo de los empleados el 25 por l00 restante.

Asimismo quedará a cargo de, cada,empleado el 25 por l00 
de la cuota a ingresar en la Mutualidad de la Previsión por el 
aumento dé base correspondiente al incremento de los premios 
de antigüedad que conlleve el reconocimiento a que se refiere 
el punto 4.1 de este Convenio (Jefaturas administrativas) y 
el 4.2 (funcionarios en situación de supernumerarios). El 75 
por lOG de la cuota será satisfecha por el Bañco.

6. MENSUALIDAD

A efectos de aplicación del Convenio se seguirá entendiendo 
por «mensualidad» la cifra a que se refiere el punto 2.2 del 
quinto (Convenio Colectivo, suscrito en 29 de diciembre de 1970, 
esto es, sin incluir ia «desgravación de costos familiares».

7. DISPOSICIONES FINALES

7.1. Comisión paritaria.

La Comisión paritaria a que se refiere el artículo 11 de la, 
-vigente Ley de Convenios Colectivos estará constituida por 
cuatro representantes de cada una ¿e las -partes, miembros 
todos de la Comisión Deliberadora del presente Convenio cu
yos nombres constan en el acta* correspondiente.

7.2. Unidad.

Todas las cláusulas de este Convenio constituyen un todo 
orgánico, por lo que carecerán de valor cada una de ellas si 
el Convenio ño fuese homologado en su totalidad por la autori
dad laboral competente.

7.3. Repercusión en precios.

En- cumplimiento de lo ordenado en el artículo 12 del De
creto-ley 12/1973, se hace constar expresamen'e que dada la 
naturaleza y funciones del Banco de Crédito Agrícola; ninguna 
de las cláusulas de este Convenio implican una repercusión en 
precios.

NOTA ACLARATORIA

1. La -categoría de Oficiales a que se refieren las cláusulas 
4.4 y 4.6 debe enténderse exclusivamente a Oficiales adminis
trativos.

2. Gratificación en caso de defunción.—El Banco otorgará 
en caso de defunción del empleado una gratificación igual a la 
establecida por jubilación. Solamente tendrán derecho a per
cibir la misma el cónyuge viudo, descendientes y ascendientes 
del fallecido y hermanos imposibilitados que con él convivan 
y dependan del funcionario f^allecido, excluyéndose unos a otros 
por el orden que se cita, y con la participación que para su
cesión «ab intestato» señala el Código Civil.

3. La aplicación escalonada de la mejora del punto 4.2 y 
la aplicación a la Mutualidad, punto 5, se entenderá referida 
únicamente a la diferencia de trienios que se reconocen.

4861  CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de
          las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la

( cont inuación)  Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo, 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el. Consejo de Ministros en su 
reunión  del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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HORAS A TRABAJAR
267 días x 7,30 horas = 2.002,50 horas

Horas mínimas de trabajo anual: 2.000,00 horas

Al término del año 1976 los productores
habrán trabajado en exceso: 2,50 horas

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres

pondientes al ano 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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becarios, que fijarán, durante tres meses, en los tableros de 
anuncios de cada Delegación, facilitando siempre la infor
mación solicitada por los interesados sobre las circunstancias 
que estimen necesarias.

CAPITULO X 

Muestreo

Art. 37. La Dirección General de Formación Profesional y 
Extensión Educativa ordenará la comprobación de los expe
dientes de los alumnos a quienes se ha concedido beca en 
todos los niveles, grados u otros estudios, a través de un 
muestreo en todas las provincias, de acuerdo con las condi
ciones que se establezcan para que esta investigación sea 
fiable.

CAPITULO XI

Fichero nacional de becarios

Art. 38. El Fichero Nacional de Becarios, que ya existe para 
la Educación Universitaria desde el curso 1974-1975, será am
pliado con los de los restantes niveles, grados u otros estudios 
para el curso 1975-1976. El Banco de Datos comprenderá la in
formación de todos los alumnos becarios de España con cargo 
al P. I. O.

El Fichero Nacional de Becarios mantendrá relación, con los 
Centros docentes o de investigación que lo soliciten, a fin de 
informar sobre los recursos humanos y sus niveles académicos.

CAPITULO XII

Otras modalidades de ayuda al estudio

Art. 39. Además de las modalidades de ayuda reguladas por 
la presente convocatoria general, se realizarán convocatorias 
especiales para ampliar la protección al estudiante.

Se enumeran a continuación las principales:

A) La beca-salario, destinada a estudiantes universitarios 
que, para contribuir al sostenimiento de sus ascendientes, 
necesitan la compensación de los ingresos salariales mínimos 
que en otro caso aportarían por trabajar en lugar de cursar 
estudios.

B) La beca-colaboración, dirigida a remunerar la colabo
ración que presten los estudiantes en los Centros docentes 
de investigación o servicios.

C) Ayudas, de educación especial.
D) Las ayudas de comedor, transporte escolar y escuela- 

hogar para educación general básica estatal.
E) Ayudas para estudios eclesiásticos de carácter superior.
F) Ayudas de Formación de Profesorado en Escuelas de For

mación Política y Cívico Social, Educación Física y Deportiva, 
Actividades Domésticas y Areas de Expresión Artística.

G) Las becas para Formación Especializada e Investigación 
Educativa en el I. N. C. I. E.

H) Ayudas para la Formación Profesional Acelerada, Adap
tación Profesional y Capacitación Agraria.

I) Los premios a los mejores becarios.
J) Las ayudas para reeducación de jóvenes inválidos.
K) Las ayudas para Centros de vacaciones escolares.
L) Las ayudas de Formación Profesional discontinua.
M) Ayudas para el Instituto Universitario de Astrofísica de 

La. Laguna.
N) Ayudas para realizar las pruebas de aptitud para in

gresos en la Universidad.
O) Aquellas otras actividades cuya protección se juzgue 

conveniente fomentar.

CAPITULO XIII

Normas complementarias 

Art. 40. La Dirección General de Formación Profesional 
y Extensión Educativa publicará próximamente las normas com
plementarias para la ejecución de la política social del Pa
tronato de Igualdad de Oportunidades durante el curso 1975-1976.

DISPOSICION FINAL

Queda autorizada la Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa para interpretar y aclarar las 
normas contenidas en esta Orden ministerial, así como para 
dictar las necesarias correspondientes para su desarrollo.

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de marzo de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

5176 RESOLUCION de la Dirección General del Patri-
 monio Artístico y Cultural por la que se acuerda

tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico con carácter nacional 
a favor del antiguo monasterio de Santa Paula de 
Religiosas Jerónimas, situado en la ciudad de Gra
nada.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter nacional, a favor 
del antiguo monasterio de Santa Paula de Religiosas Jerónimas, 
situado en la ciudad de Granada.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 33 
de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se 
pretende, deben- ser sometidas a conocimiento y autorización 
de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de diciembre de 1974.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe de la Sección Primera de Patrimonio Artístico.

5177 RESOLUCION de la Dirección General del Patri-
 monio Artístico y Cultural por la que se acuerda

tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter provin
cial, a favor del cenobio de Valerón, en el término 
municipal de Guia (Las Palmas de Gran Canaria).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter provincial, a favor 
del cenobio de Valerón, en el término municipal de Guía' (Las 
Palmas de Gran Canaria).

Segundó.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Guía que, de con
formidad a lo establecido en el artculo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, deben ser sometidas a conocimiento y autorización de 
esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de enero de 1975 —El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861          CUENTAS" de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 

(Continuación.) Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y. ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966,
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ENTIDAD GESTORA: MUTUALIDAD LABORAL DEL CEMENTO

DESARROLLO DE LA CUENTA GENERAL DE LA GESTION DEL AÑO 1.973
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4. BENEFICIOS DE CARACTER SOCIAL

4.1. Ayuda escolar y formación profesional.

4.1.1. Ayuda escolar.

Queda estructurada en la forma siguiente:

Clase Comprende
1975

Pesetas

1976

Pesetas

A Preescolar (dos a seis años) 
a cuarto de E. G. B............

y primero
7.000 8.000

B Quinto a octavo de E. G. B. y B. U. P. 13.500 15.000
C Estudios medios .............  ..... 17.000 19.000
D Estudios superiores .............. 22.000 24.000

La ayuda escolar al personal titular de familia numerosa 
se incrementará en un 10, 15 y 20 por 100, según sea de prime
ra, segunda o categoría de honor, respectivamente.

4.1.2. Formación profesional.

Se incrementará el importe de las becas en la misma cuan
tía que proporcionalmente resulte de la ayuda escolar.

4.2. Ayuda a subnormales. Educación especial.

Se fija en 4.500 pesetas mensuales.

4.3. Fondo de atenciones sociales.

Se dotará este fondo con la cantidad de 2.860.000 pesetas anua
les para 1975 y 3.575.000 pesetas para 1976.

4.4. Economato.

4.4.1. Alimentación.

Para 1975 se establece mensualmente la base de 1.500 pese
tas por empleado y el complemento por beneficiario en 1.000 pe
setas, con un descuento del 20 por 100 a cargo del Banco.

Para 1976 se establece sobre la misma base y complemento 
de 1975 un descuento del 30 por 100 a cargo del Banco.

4.4.2. Gastos domésticos.

Se unifican en este concepto los hasta ahora denominados 
«Textil» y «Calzado».

Para 1975 se establece como base anual 8.000 pesetas por 
empleado, y el complemento por beneficiario en 3.000 pesetas, 
con un descuento del 10 por 100 a cargo del Banco.

Para 1976, y sobre las mismas base y complementos de 1975, 
se establece un descuento del 20 por 100 a cargo del Banco.

4.5. Bolsa de vacaciones.

Su importe anual por empleado será de 10.750 pesetas, con 
un complemento de 1.000 pesetas por cada uno de los fa
miliares que con él convivan y figuren declarados ante la Se
guridad Social. Cuando dos o más familiares sean empleados de 
la Entidad, sólo uno de ellos podrá percibir el complemento 
a que se hace referencia.

5. RETRIBUCIONES PARA 1976

Los sueldos, gratificaciones y complementos fijados para 
1975 en los puntos 2.1, 2.2, 2.3.1, 2.3.4, 2.3.5, 2.3.6 y 4.5, se in
crementarán a partir de 1 de enero de 1976 en el porcentaje 
de incremento del índice del coste de la vida para el conjunto 
nacional fijado por el Instituto Nacional de Estadística para 
1975, más la siguiente escala:

Si el índice no rebasara el 6 por 100, se incrementará lo 
determinado por el Instituto Nacional de Estadística en un 
punto.

Si fuese superior al 6 por 100, sin rebasar el 10 por 100, 
en dos puntos.

Si supera el 10 por 100, sin sobrepasar el 14 por 100, en 
tres puntos.

Si excediere el 14 por 100, en cuatro puntos.

6. DISPOSICIONES ADICIONALES

6.1. Préstamos para vivienda.

Los préstamos para la adquisición de viviendas regulados 
por la Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de diciembre 
de 1968 podrán alcanzar una cuantía de hasta 1.200.000 pe
setas.

6.2. Promoción del personal.

Se adoptarán las medidas necesarias para la mejor prepa
ración y promoción del personal mediante creación de Escue
las de capacitación u otros procedimientos análogos.

6.3. Antigüedad de Jefaturas administrativas.

Con efectos de 1 de enero de 1975 se restablece lo dispues
to en el apartado d) del punto segundo de la Norma de Obli
gado Cumplimiento, dictada mediante Resolución de la Di
rección General de Trabajo de fecha 14 de septiembre de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de septiembre).

6.4. Cambio de Escala.

Los Auxiliares y Ayudantes de Caja pasan a integrarse en 
el grupo 4.°, «Auxiliares», dejando de pertenecer al de Personal 
subalterno.

6.5. Ratificación de derechos.

Quedan ratificados los derechos y beneficios obtenidos por 
el personal en los seis Convenios Colectivos precedentes y sus 
actas de firma, así como los alcanzados por acuerdos del Co
mité Ejecutivo o Consejo de Administración, entre los que, 
por su especial contenido social, se citan los de fechas 16 de 
julio de 1964, 9 de abril de 1973, 17 de diciembre de 1973 y 
29 de abril de 1974.

6.6. Vacaciones especiales.

Se establece un premio, por una sola vez, al cumplir los 
veinticinco años de servicio, consistente en un mes de va
caciones.

6.7. El personal femenino que, por aplicación de lo dispues
to en el artículo 39 de la Reglamentación de Trabajo, aprobada 
por la Orden de 9 de agosto de 1948, hubo de abandonar el 
trabajo por razón de matrimonio, tendrá la consideración de 
excedente voluntario.

Su reingreso requerirá la devolución de las cantidades per
cibidas en concepto de dote o indemnización con más sus 
intereses legales.

6.8. A los Jefes procedentes del grupo segundo de la Re
glamentación aprobada por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1948, «Personal titulado», se les aplicará el coeficiente que 
les corresponda por su origen, respetándose en todo caso las 
situaciones existentes y derechos adquiridos en cuanto fueren 
más beneficiosos para el interesado.

Además percibirán la gratificación establecida en el pun
to 2.2.1, según la categoría que ostenten y también la señalada 
en el punto 2.3.6, correspondiente a su escala.

A tales efectos, los que, con arreglo al VI Convenio Co
lectivo, tenían la gratificación de Segundos Jefes de Asesoría 
o Jefes de Asesorías de la Delegación de Barcelona, percibirán 
la correspondiente a Jefe de Sección titulado.

7. DISPOSICIONES FINALES

7.1. Todas las cláusulas de este Convenio constituyen una 
unidad orgánica, por lo que carecerá cada una de ellas de 
valor si el Convenio no fuera homologado en su totalidad por 
la autoridad laboral competente.

7.2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del 
Decreto-ley 12/1973, se hace constar expresamente que, dada 
la naturaleza y funciones del Banco de Crédito Industrial, nin
guna de las cláusulas de este Convenio implica repercusión 
en precios.

7.3. Queda derogada, con efecto retroactivo a 1 de enero 
de 1973, la cláusula adicional cuarta del Convenio Colectivo de 
20 de junio de 1964.

7.4. La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo 11 de 
la vigente Ley de Convenios Colectivos estará constituida por 
cuatro representantes de cada una de las partes, miembros 
todos de la Comisión Deliberadora del presente Convenio, 
y cuyos nombres constan en el acta correspondiente.

7.5. En lo no previsto en el presente Convenio seguirán 
siendo de aplicación las normas contenidas en los anteriores 
que no contravengan lo que en el actual se establece.

4861 CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de
 las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la

(Continuación.) Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Sociedad Cooperativa Transportes Unión, de Gijón (Asturias).
Sociedad Cooperativa de Enseñanza «Barrufet», de Barcelona.
Sociedad Cooperativa «Transportes Condal», de Barcelona.
Sociedad Cooperativa Cacereña de Transportistas «Cocatra», 

de Cáceres.
Sociedad Cooperativa «Caser», de La Coruña.
Sociedad Cooperativa «La Unión», de Jamilena (Jaén),
Sociedad Cooperativa Industrial de Confección «Cofeco», de 

Villanueva del Arzobispo (Jaén).
Sociedad Cooperativa de Producción Industrial «Coparna», de 

Madrid.
Sociedad Cooperativa «Coprotex», de Leganés (Madrid).
Sociedad Cooperativa «Efocon», de San Sebastián de los Re

yes (Madrid).
Sociedad Cooperativa Tejedoras Artesana6, de San Juan de 

Seoane (OrenseJ.
Unión Territorial de Cooperativas Industriales, de Sevilla.

Cooperativas de Viviendas

Sociedad Cooperativa Aspense de Viviendas, de Aspe (Ali
cante) .

Sociedad Cooperativa de Viviendas «La Buena Unión», de 
Guardias Viejas (Almería).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Alonso el Tostao», de 
Madrigal de las Altas Torres (Avila).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Vasco de Quiroga», de 
Madrigal de las Altas Torres (Avila).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Ovidio Sánchez», de San
ta María del Arroyo (Avila).

Sociedad Cooperativa de .Viviendas «Hecov.a», de Badalona 
(Barcelona).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Virgen Blanca», de San 
Cugat del Vallés (Barcelona).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Miraflores», de Burgos.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Afianzo», de La Laguna- 

Santa Cruz de Tenerife (Canarias).
Sociedad Cooperativa Jerezana de Viviendas «Jevi», de Jerez 

de la Frontera (Cádiz).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Insular», de Santa Cruz 

de Tenerife (Canarias).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Les Olivos», de Benica- 

sim (Castellón).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Las Flores», de Horcajo 

de Santiago (Cuenca).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Covisem», de Granada.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Francisco de Asís», 

de Granada.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Marta», de Azu- 

queca de Henares (Guadalajara).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Río Odiel», de Huelva.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Graduados Sociales de 

Jaén», de Jaén.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de Lo- 

retc», de La Carolina (Jaén).
Sociedad Cooperativa de Viviendas Complejo Residencial 

«I!lerda», de Lérida.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Ana», de Llavorsi 

(Lérida) i
Sociedad Cooperativa de Viviendas «El Canguro», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Cinco Olivas», de Ma

drid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «La Concha», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Covigranda», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «El Exágono», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas, «Fénix Mutuo», de Ma

drid.
Sociedad Cooperativa de .Viviendas «Fuenteovejuna», de Ma

drid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Gonzalo de Berceo», de 

Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Motite Igusldo», de Ma

drid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Río Orbigo», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Antonio», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Pueblo», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Marcos», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Mateo», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Nicolás», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «El Techo», de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora Virgen 

del Rosario», de Sote de) Real (Madrid). .
Sociedad Cooperativa de Viviendas «La Estrella», de Málaga.
Sociedad Cooperativa de Viviendas de Empleados del Banco 

Exterior de España, de Murcia.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Minerva», de Murcia.
Sociedad Cooperativa de Viviendas del Magisterio «Torre- 

lorca», de Lorca (Murcia).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Rita», de Villa- 

garcía de Arosa (Pontevedra).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Severo Ochoa», de Se

villa.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Blanca Paloma», de Pue

bla del Río (Sevilla).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «La Asunción de la Vir

gen», de Amposta (Tarragona).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Constantino», de Cons- 

tanti (Tarragona).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Ursula», de Valls 

(Tarragona).
Sociedad Cooperativa de Viviendas de Ingenieros Industriales, 

de Valladolid.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II;
Madrid, 6 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de.Promoción So
cial.

5354 ORDEN de 6 de febrero de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso administrativo interpuesto con
tra este Departamento por el Ayuntamiento de Aras 
de Alpuente (Valencia).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de oc
tubre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por el Ayuntamiento de Aras 
de Alpuente (Valencia),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Aras de Alpuen
te (Valencia) contra la resolución del Ministerio de Trabajo de 
veintiocho de' junio de mil novecientos sesenta y ocho, sobre 
cotización de cuotas del régimen especial agrario giradas a 
cargo de la Corporación Local recurrente de mil novecientos 
sesenta y eiete y mil novecientos sesenta y ocho, debemos 
anular y anulamos la citada resolución, por no ser conforme a 
derecho, así como las liquidaciones de dichos años, por no estar 
sujeto el Ayuntamiento demandante a tal régimen; todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del . Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Juan Becerril.—José María Cordero.—Adolfo Suárez.— 
Enrique Medina.—Femando Vidal.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

 Madrid, 6 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 
Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 197.3, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley da Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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PWTIDAD GESTO&A- MUTUALIDAD LABOR/lL DK LA CONSTRUCCION

CUENTA DE GESTION DE ACCIDENTES DE TRABAJO correspondiente ai ejercicio 1.973

1. INGRESOS 2. GASTOS

U. CUOTAS

11.01. Cuotas devengadas LL.T..............................

11.02. Cuotas devengadas I.P.M.............................

A díCucir:

11.03. Cuotas X.P.M. cedidas al Reaseguro.........

..................
...............1.768.318*735^08

...............1.804.2^.5.365,62

¿±?12^Zl*Á99..i29
............... * 180*425,586*54 3>392.149.0Í4,16

2.1. PRESTACIONES

21.01. Económicas:
A) Dilecta* .............. . ... „. ... .§.?4p.69fef.?:5?.ifiP.«.

B) Transferidas .......... ......... '... .897.3l4..’Q98^0X)..

21.02. Sanitarias ... ... ... ... ... ... ... ... ... ....................................

.. 1.722.003.256.00 

..........328. 839.660.00- ^*£52^4.7-£l6~D0

1.2.

1.3.

TRANSFERENCIAS

I2.0L Participación Reaseguro I.P.M......... . ... .

INGRESOS DIVERSOS
................... *............. 56.085.117,31 2.2.

|

(Detalle al dorso)

TRANSFERENCIAS

22.01. Aportación Comisiones Técnicas Calificadoras ... ... ... ... . 22.228.823,00
1

47.492.005,00 
, ’ 494.730.997,0013.0i. Participación recargo de mora..................

13.02. Otros ...*......................................... ................

............... ..............1..331...4M.50
1.331.486,50

22.02. Aportación A. S. subnormales.................. .................... ... ... «

22.03. Canon Fondo Compensador ... ... ... .............. . ... ... ,
564.452.£25-.00.

1.4. DEFICIT DE GESTION EJERCICIO 2.3. GASTOS DE ADMINISTRACION

23.01. Detracción porcentaje autorizado ... ... ... ... ... ... ... ... « ____ saí5HíJ3£*P5 ¡

4X.76l.oo

2.4, CASTOS DIVERSOS’

■ 24.01. Servicios de prevención (Curaos) ... ... ... ......» ... ;M u. .

24.02. Otros................................................................................... ............

2.5. ASIGNACIONES A FONDOS Y RESERVAS Lt’GALES

j

25.01, Reservas art. 7.° Dec. 3159/1966;

2501.01. Reservas para obligaciones inmediatas:
Saldo ejercicio 1973 •... .0.4.3.p.Q37.* 254., .00... 

Saldo ejercicio 1972 ... .6.6.6.*.l0.7.»,8.9 3.0.0... ______l3l».9¿S.3S.£,-Q.P

2501.02. Reservas para siniestros en tramitación;
Saldo ejercido 1973 ... .63P.*.26&v.5.6.Zs.Qfi.. 

Saldo ejercicio 1972 ... .28U*70Q..C17'<GÚ~ .. 3tó.,5M,55íl,op

i

i

527.4c7.csj,00 ¡

25.02, Fondos art. 7* Dec. 3159/1966:

2502.01. Fondo Prevención y Rehabilitación „.....................  ,

2502.02. Fondo especial excedentes (A Social):

Dotación ejercicio.................... &r.53.Q.*3.7.5.tJ&,j
Concesiones ejercicio............77-*-75-7—‘5-3U.-,O0..

---------J3its3Sl.t5.oi-.5ir

.. ......_69.167.003.42

i

i

- ?4.8C3.5Q4,o8

0
f] total................................................... 3.429.565.6X7,97

TOTAI. _3¿:25r 565,617,3?

I /■ J

1 CERTIFICAMOS: Que la presente cuenta es ñel reflejo de los resultados de la liquidación del Ejercido, según los libros y demás .antecedentes que obran en esta EntióM,

/

/

-fifí
Uí^-i

•i

M. DmécTüR,'}
...................... ............................................ -................... í ^
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5501 RESOLUCION de la Dirección General de Asisten
cia Social por la que se convoca la concesión de 
ayudas a minusválidos.

Excmos. Sres.: 1. De conformidad con el acuerdo del Con
sejo de Ministros del día 21 de febrero de 1975, que aprobó 
el Plan propuesto por el Consejo Rector del Fondo Nacional 
de Asistencia Social para 1975, esta Dirección convoca la con
cesión de ayudas a minusválidos en las condiciones generales 
que establece la Orden del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 24 de febrero de 1975 y las especiales que a continua
ción se indican.

2. Los módulos económicos serán los siguientes:

2.1. En Centros reconocidos.

2.1.1. Internado: 4.000 pesetas mensuales.
Media pensión: 3.000 pesetas mensuales.

2.2. En Centros de AISNA.

2.2.1. Internado: 1.500 pesetas mensuales.
Media pensión: 1.100 pesetas mensuales.

2.3. En Centros de Diputaciones.

2.3.1. Internado: 1.000 pesetas mensuales.
Media'pensión: 800 pesetas mensuales.

3. Las solicitudes de ayuda deberán presentarse en el Go
bierno Civil de la provincia donde resida el padre o repre
sentante legal del minusválido.

Se empleará el impreso oficial que facilitará gratuitamente 
el Gobierno Civil.

4. El plazo de presentación terminará a los treinta días 
naturales de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de febrero de 1975..—El Director general, María 

Belén Landaburu González.

Excmos. Sres, Gobernadores civiles, Delegados del Gobierno
en Ceuta y Melilla y Subdirector general de Asistencia
Social.

5502 RESOLUCION del Gobierno Civil de Ciudad Real 
por la que se fija fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan.

Estando incluidas en el programa de inversiones públicas 
del III Plan de Desarrollo las obras de Planes Provinciales, a 
las obras para el abastecimiento de agua potable a Villanueva 
de los Infantes les es de aplicación el artículo 42, apartado b) 
del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, por el que se. aprueba 
el texto refundido de la Ley del III Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, considerándose implícita la declaración de 
utilidad pública, así como la urgencia de la ocupación de los 
bienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen 
en el artículo. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de 
diciembre de 1954.

A tal fin, y como complemento de la relación de bienes y 
derechos publicados en su día y ya ocupados, se adjunta rela
ción de los que también están comprendidos en el proyecto 
técnico de las citadas obras, referidos a las redes de conduc
ción ,de aguas y de suministró de energía eléctrica.

En consecuencia, este Gobierno Civil acuerda convocar a los 
propietarios y titulares de los derechos afectados, para que, 
a las nueve horas del día 18 de abril próximo, comparezcan 
en la Casa Consistorial deL Ayuntamiento de Villahermosa, al 
objeto de trasladarse al terreno y proceder luego al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
afectados.

Los interesados pueden asistir personalmente o bien repre
sentados por persona debidamente autorizada para actuar en 
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibe de la Contribución que corres
ponda al bien afectado, y pudiendo hacerse acompañar de un 
Perito y un Notario, a su costa.

Ciudad Real, 10 de marzo de 1975.—El Gobernador civil, 
Andrés Villalobos Beltrán.—2.223-A.

RELACION DE AFECTADOS

Finca: «Fuenlabrada», sita en los términos municipales de 
Villahermosa y Fuenllana, ambos de la provincia de Ciudad 
Real.
, Propietarias: Hermanas doña Mercedes, doña María del Pilar, 
doña Rosario y doña Victoria Conde Luque y Herrero.

Titulares de derechos reales sobre la finca: La finca «Fuen
labrada» se halla afecta a hipotecas 8.a y 11.a, canceladas par
cialmente, y a la 17.a, vigente en su totalidad, a favor del 
Banco Hipotecario de España.

Objetos a expropiar: Una franja longitudinal de terreno 
de seis metros de anchura y cinco mil seiscientos sesenta y

dos metros con cincuenta centímetros de longitud (5.662,50 me
tros), que incluirá siempre la conducción a ejecutar.

El indicado objeto a expropiar se detalla, por tramos, de la 
siguiente manera:

1. ° Tramo de 130,50 metros de longitud, desde el manantial 
«Ojo Quemacio», en el perfil A del plano y cota 97,240 del 
terreno, hasta la arqueta de reunión, sita en el perfil 7 del 
plano, cota 98,900 del terreno. Este tramo discurrirá en línea 
recta y sensiblemente perpendicular al río Azuer.

2. ° Tramo de 217 metros, desde el manantial «Fuentecilia», 
en el perfil 1 del plano y cota 100,00 del terreno (que toma
mos como referencia), hasta la arqueta de reunión, ya des
crita, en el perfil 7. Dicho tramo atraviesa el camino paralelo al 
río Azuer («Camino de los Molinos»), quedando situado a su 
margen izquierda hasta la citada arqueta.

3. ° Tramo de 3.132,50 metros de longitud, desde la citada 
arqueta de reunión en el perfil número 7, hasta el depósito 
de acumulación y caseta de bombas anejas en el perfil nú
mero 58 del plano, cota 75,760. Este tramo en sus 473 primeros 
metros es prácticamente recto y situado paralelamente al río 
Azuer en su margen izquierda. Tras un quiebro de 34° 19’ a la 
derecha, los 230,50 metros siguientes, prácticamente en línea 
recta, cruzan nuevamente el camino antedicho de los Mo
linos, paralelo al río Azuer, frente al camino de los Chorri
llos. Los siguientes 279,50 metros, también sensiblemente rec
tos, tienen una orientación de 23° 58’, a la izquierda, respecto 
a la alineación anterior, quedando también en la margen iz
quierda del río Azuer y prácticamente paralelos a su cauce 
y cruzando en tres puntos el citado camino de los Molinos. 
La siguiente alineación, de 403 metros, también prácticamente 
recta, sigue en la margen izquierda del río Azuer, práctica
mente a caballo del repetido camino, dejando a su derecha 
el llamado «Molino de Carrasco». Les 461 siguientes metros 
siguen siendo sensiblemente paralelos al ríe Azuer en su 
margen izquierda, pero quedando situados entre dicho río y 
el tan repetido camino de los Molinos. Esta última alineación 
tiene, dos ligeros quiebros a la izquierda, de 21° 48’ y de 15° 29’, 
en los perfiles 35 y 37. Los siguientes 1.285,50 metros, hasta el 
depósito de acumulación, son en línea recta 8° 44’, a la izquier
da respecto a la alineación anterior. Los últimos metros indi
cados se separan ya del río Azuer atravesando una acequia 
y el camino de los Molinos a la altura del perfil 45, dejando 
a su derecha la encrucijada del citado camino y del camino 
de Infantes a Fuenlabrada y la casa de Fuenlabrada, atrave
sando el carreterín de Fuenllana y llegando al depósito situado 
en el perfil 58 y precisamente en el interior del ángulo agudo 
que forman los caminos de Infantes.

4. ° Tramo de impulsión desde el depósito de' acumulación 
y caseta de bombas hasta el depósito de carga, perfil 71, 
cota 148,020, de 1.252 metros. Este tramo se compone de dos 
alineaciones rectas: La primera, de 834 metros, continuación de 
la anterior hasta el límite de los términos de Fuenllana y Villa- 
hermosa; la segunda es de 418 metros, desde dicho límite de 
términos hasta el depósito de carga situado en el citado per
fil 71. Esta última alineación tiene un quiebro de 29° 22’ a la 
izquierda respecto a la anterior.

5. ° Tramo de 930,50 metros, desde el depósito de carga 
citado hasta el límite de la finca junto a la senda de la fuen- 
te de las Perdices. Este tramo, totalmente recto, quiebra res
pecto al anterior 43° 49’ a la izquierda dejando el «Olivar de 
Adela» a su izquierda y el comienzo de la senda de la fuente 
de las Perdices a la derecha.

Aprovechamientos actuales de los terrenos a expropiar: Del 
total de 5.662,50 metros de longitud, corresponden a los apro
vechamientos que se detallan, los siguientes:

Ribera: 2.534,50 metros.
Cereal secano: 2.302 metros.
Liego monte: 826 metros.

MINISTERIO DE TRABAJO

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)
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B. O. del E.—Núm. 65 17 marzo 1975 5573

Premios Pesetas
de cada serie

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ....................... 3.995.000

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ...................... 3.999.500

11.600 28.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a ma
yor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos como 
se requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro, para los de 
50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y 
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a premios desde 500.000 pesetas, inclusive, 
en adelante, se obtendrán también por orden de menor a mayor 
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los bombos 
una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el número 
premiado. En el supuesto de¡ que las cinco bolas extraídas fue
ran todas el 0, con lo cual el número resultante sería el 00000, se 
considerará que éste representa el 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras, 
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, se 
derivarán las aproximaciones y las centenas, como 'asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas  para los núme
ros anterior y posterior de los premios primero, segundo y ter
cero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación -de los premios de centenas de 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bille
tes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial, 
a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por 
terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora de 
los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión dé fondos cuando no alcancen al efecto los que 
en la Administración existan disponibles y la derivada de lo 
dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 15 de marzo de 1975.—El Jefe del Servicio, Rafael 
Gimeno de la Peña.

5558 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de 2.500 
pesetas cada uno, asignados a las doncellas aco
gidas en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy. con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956. para adludicar los cinco premios de 2.500 pesetas cada 
uno. asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Silvia Riofrio Masa, María del Carmen Pérez Llamas, María 
del Carmen Sánchez y Sanjurjo, María de los Angeles Sánchez 
y Sanjurjo-y María del Carmen Caballero González.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos

Madrid, 15 de marzo de 1975.—El segundo Jefe del Servicio.

5559 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea-, 

lice por su propia cuenta durante la semana del 17 al 23 de 
marzo de 1975, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) ............................. 55,06 55,66
Billete pequeño (2) ........................... 54,65 55,66

1 dólar canadiense ................................ 53,90 54,45
1 franco francés ................................... 12,90 13,04
1 libra esterlina (3) ............................ 131,47 132,80
1 franco suizo ........................................ 21,90 22,13

100 francos belgas ............................ ....... 155,90 - 157,48
1 marco alemán ........................ ........... 23,39 23,63

100 liras italianas (4) ............................. 8,52 8,61
1 florín holandés ................................... 22,87 23,11
1 corona sueca ....................................... 13,76 13,90
1 corona danesa .................................... 9,95 10,06
1 corona noruega ................................. 11,03 11,15
1 marco finlandés ................................. 15,42 15,58

100 chelines austríacos ............................ 330,44 333,78
100 escudos portugueses ........................ 200,64 204,74
100 yens japoneses ................................... 18,45 18,64
Otros billetes:

1 dirham .................................................. 12,26 12,39
100 francos C. F. A................................... 25,79 26,06

1 cruceiro ............................................... 6,34 6,41
1 peso mejicano ................................... 4,04 4,09
1 peso colombiano ................................ 0,87 0,88

100 pesos uruguayos ................................ 1,52 1,54
1 sol peruano ........................................ 0,43 0,44
1 bolívar .................................................. 12,26 12,39
1 peso argentino nuevo (5) ............... No disponible

100 dracmas griegos ................................ 172,45 175,97

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S, A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, 5 y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

(5) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

Madrid, 17 de marzo de 1975.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Número
de

parcela

88
89
65
86
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86

Propietario
Superficie

m2 Tipo de cultivo Ayuntamiento

D José Trujillo ........................................ 2.370,00 Scrriba (calera) ............... Buenavista................
D José González Gorrín ..................... 2.020,00 Erial ...................................... Riifinavista
D a Tsahol Dávila Dorta ........................ 9,600^00 Erial ...................................... Tos Sitos
D. Domingo Dávila Dorta ..................... 7.920’00 Erial ..................................... Los Silos
D a María Dávila Doria ........................ 6.000,00 Erial ..................................... Tos Silos
Heredero^ de María Teresa Martín C. 6.371,00 Erial ..................................... Tos Sitos
Herederos de Rosario Dorta Pérez ...... 5.941,25 Erial ..................................... Tos SÍ li.TR
D a Bonoza Dorta Pére:i ........................ 5.563,25 Erial ..................................... Tos Silos
D. José Martín Duran ............................ 8.230'00 Erial ..................................... [.os Silos . ......
D. Francisco Dávila Lorenzo ............. 5.358,00 Erial ..................................... Tos SíIts
Herederos de don José Dávila L. ...... 4.959,00 Erial ..................................... Trs Silos
D.a Rosa Noriega Morales .................... 4.322,00 Erial ................. . ...... Tos Silos................
D.“ Adela Noriega Morales .................... 4.977,00 Erial ....... ;............................ Tos Silos ............ ...
D. Pedro Pérez Armas ............................ 5.568,00 Erial ................. ......... Tos Silos ............
Herederos de don Víctor Luis D.......... 15.15C100 Erial ..................................... Los Silos .................
D. Santiago Acosta Alvarez ................. 18.872,00 Erial ..................................... Tos Silos ............ ...
Herederos de don José Dávila L.......... 6.4:0,25 Erial ..................................... Los Silos .................
D. Francisco Dávila L............................ 8.125,00 Erial ................. ..... Los Silos .................
D. José Martín Duran ........ ................... 43.704,00 Erial................. ... Tos Silos ............. .
D. Alonso Ponte Llarena ..................... 5.892’00 Erial ..................................... Los Silos .................
D.a Francisca Cubas Lorenzo ................. 4.922,00 Erial .;................................... Los Silos .................
D.a Micaela Cubas Lorenzo ................. 3.680,00 Erial ..................................... Los Silos .................
D.a Evarista Cubas Lorenzo ................. 2.450,00 Erial ..................................... Los Silos .................
D. José Cubas ^orenzo ........................ 1.265,00 Erial ..................................... Los Silos .................

Día y hora

24 abril, 9,30.
24 abril, 9,30.
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30. 
25 abril, 9,30, 
25 abril. 9,30. 
25 abril, 9,30.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5592 ORDEN de 4 de diciembre de 1974 por la que se 
crea la Casa Municipal de Cultura de Basauri 
(Vizcaya).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 3.° 
del Decreto de 8 de marzo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Casa Municipal de 
Cultura de Basauri (Vizcaya).,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de 1974.—P. D., el Director general 

del Patrimonio Artístico y Cultural, Miguel Alonso Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

5593 ORDEN de 3 de febrero de 1975 por la que se 
autoriza a impartir enseñanzas de Formación Pro
fesional a dos Institutos Técnicos de Enseñanza 
Media, así como la rectificación de las especiali
dades ya autorizadas a otros dos.

Ilmo. Sr.: Como complemento de lo dispuesto en las Ordenes 
de 2 de octubre y 18 de noviembre del año 1974, por las que 
se autorizan enseñanzas de Formación Profesional de primer 
grado en distintos Institutos Técnicos de Enseñanza Media, y 
se amplían en otros las ya autorizadas por Orden de 30 de 
enero de 1974, teniendo en cuenta que existen otros Centros de 
esa clase en Similares condiciones,

Este Ministerio, al amparo de lo preceptuado por Orden de 
31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto), 
y vistos los informes favorables de los Coordinadores de For
mación Profesional y Delegado provinciales correspondientes, ha 
resuelto:

Primero.—Con carácter provisional, y para el actual cur
so 1974-75, se establecen en los Institutos Técnicos de Enseñanza 
Media que a continuación se relacionan, las enseñanzas de For
mación Profesional de las ramas y profesiones de primer grado 
de Formación Profesional que para cada uno de ellos se deter
mina:

Algemesí (Valencia): Rama Eléctrica, profesión Electricidad; 
rama del Metal, profesión Mecánica, y rama Administrativa 
y Comercial, profesión Administrativa.

Ayamonte (Huelva): Rama del Metal, profesión Mecánica, y 
rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo.—Las enseñanzas reseñadas en los números ante
riores serán impartidas por el actual profesorado de cada Cen
tro, sin necesidad de cambios en las dedicaciones de los Pro
fesores, pero autorizándose la contratación de un Profesor de 
Tecnología Administrativa en el Instituto Técnico de Algemesí 
y otro de la misma clase en el dé Ayamonte.

Tercero.—La autorización concedida al Instituto Técnico de 
Enseñanza Media de Hellín, por Orden de 18 de noviembre 
último, para contratar un Profesor de Prácticas Administrativas 
(M. T.), deberá entenderse en el sentido de que tal Profesor 
lo será para Tecnología Administrativa.

Cuarto.—En las enseñanzas autorizadas en el número 1 de 
la referida Orden de 30 de enero al Instituto Técnico de Ense
ñanza Media de Segorbe (Castellón), queda sustituida la Pro
fesión de Mecánica Agrícola por la de Mecánica del Automóvil, 
dentro de la rama de Automoción.

Quinto.—Las enseñanzas establecidas en el apartado prime
ro de la Orden de 18 de noviembre último en el Instituto Téc
nico de Hellín (Albacete) deben considerarse rectificadas en lo 
que se refiere a la rama Agraria, profesión Mecánica Agrícola, 
que queda sustituida por la rama del Metal, profesión Mecá
nica.

Sexto.—Los gastos de sostenimiento quedan fijados en la 
cuantía que se estableció en la Orden de 2 de octubre anterior 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre de 1974). En todo 
lo demás seguirán vigentes las normas contenidas en la alu
dida Orden de '30 de enero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de marzo).

Séptimo.—Quedan autorizadas las Direcciones Generles 
de Formación Profesional y Exetensión Educativa, Ordenación, 
Educativa, Personal y Programación e Inversiones para que, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, puedan dictar 
cuantas Resoluciones estimen pertinentes para el mejor cum
plimiento de cuanto se dispone en la presente.

Lo digo a V. I. para su concimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de febrero de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por él Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
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blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

5666 ORDEN de 18 de febrero de 1975 por la que se 
autoriza a la Entidad «Eurofensa, S. A., Compañía 
Europea de Seguros» (C-531), para operar en el 
seguro de accidentes individuales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Eurofensa, S. A.», Compañía 
Europea de Seguros» (C-531), en solicitud de autorización para 
operar en el seguro de accidentes individuales, en sus modali
dades de accidentes corporales y de ocupantes de vehículos y 
aprobación de la proposición, pólizas, bases técnicas y tarifas, 
a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de 
Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1975.—P D., el Director general de 

Política Financiera. Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

5667 ORDEN de 18 de febrero de 1975 por la que se 
elimina del Registro Especial de Entidades Asegu
radoras exclusivamente el ramo de Accidentes del 
Trabajo de la Entidad «La Previsión Españo
la, C. I. A.» (C-157).

Ilmo. Sr.: Vista el acta de inspección de fecha 9 de noviem
bre de 1974, levantada a la Entidad «La Previsión Española, 
C. I. A.», domiciliada en Sevilla, calle Orfila, número 7, en orden 
a la liquidación definitiva del ramo de Accidentes del Trabajo;

Vistos, asimismo, el Decreto de 12 de mayo de 1966 y el 
informe favorable de la Subdirección General de Seguros,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado el ramo de 
Accidentes del Trabajo de la Entidad «La Previsión Españo
la, C. I. A.», y en consecuencia, la eliminación exclusivamente 
de aquel ramo del Registro Especial de Entidades Aseguradoras. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1975.—P D., el Director general de 

Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr Director general de Política Financiera.

5668 ORDEN de 18 de febrero de 1975 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en 
el pleito número 388/1973, promovido por «Cons
trucciones Aro, S. A.», contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 20 de 
marzo de 1973, relativo al Impuesto sobre. Socieda
des, ejercicio 1970.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 11 
de noviembre de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid en recurso conten- 
cioso-administrativo número 388/1973, interpuesto por «Construc
ciones Aro, S. A.», contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Centra! de 20 de marzo de 1973, en relación 
con el Impuesto sobre Sociedades ejercicio 1970;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte 
dispostiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por 
"Construcciones Aro, S. A.’’, contra el acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de veinte de marzo de mil nove
cientos setenta y tres, dictado en el expediente número 95-2-73,

relativo a recurso de alzada promovido contra el acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid de die
ciocho de diciembre de mil novecientos setenta y dos, recaído 
en la reclamación número cuatro mil seiscientos treinta y siete/ 
mil novecientos setenta y dos, y por el que se denegó la 
suspensión de la ejecutividad de la liquidación del Impuesto 
de Sociedades del año mil novecientos setenta girada a la 
recurrente, debemos confirmar y confirmamos dicho acuerdo 
del Tribunal Central por ser conforme a derecho; sin hacer 
especial imposición de costas.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario de. 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

5669 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 18 de marzo de 1975.

Divisas convertibles
C a m b i o s

Comprador       Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) 55,645 55,815
1 dólar canadiense ........................ ......             55 617 55,842
1 franco francés 13.280 13,336
1 libra esterlina ................................... 134,660 135.295
1 franco suizo ......................... ............. 22,419 22,533

100 francos belgas 162.135 163,106
1 marco alemán 24,035 24,161

100 liras italianas .............................. 8,829 8,870
1 florín holandés ............................. 23,510 23,632
l corona sueca ....................................... 14,201 14,281
1 corona danesa .............................. 10,266 10,317
1 corona noruega .......................... ...... 11,335 11,393
1 marco finlandés ................................. 15,873 15,967

100 chelines austríacos ...................... 338,329 341.438
100 escudos portugueses ....... .......... ...... 230.414 233,048
100 yens japoneses 19,397 19,491

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia. Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
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Durante la realización de este ejercicio, o a su término, se 
podrá interesar del aspirante justificación de las maniobras 
efectuadas, asi como de sus actitudes y reacciones.

vArt. 5.° Quienes superen las tres pruebas a que se refiere 
el artículo anterior deberán concurrir al curso a impartir en el 
Centro, y una vez finalizado, realizarán la prueba final de capa
cidad ante el Tribunal que al efecto designe el Director general 
de Tráfico, que estará compuesto por directivos y técnicos de la 
Dirección General de Tráfico y por Profesores del Centro.

Art. 6.° La prueba final de capacidad consistirá en exponer, 
en forma didáctica las preguntas que el Tribunal formule sobre 
cualquiera de los tres grupos que comprende el ciclo completo 
de enseñanza, según el artículo 25 del Reglamento por el que 
se rigen las Escuelas particulares de Conductores.

Al menos diez minutos antes del comienzo de su actuación, 
el aspirante conocerá las preguntas que haya de exponer y 
podrá tomar notas y utilizarlas para el desarrollo de aquéllas.

En esta prueba se valorarán, además del expediente acadé
mico del aspirante, sus conocimientos sobre las preguntas que 
se le hayan formulado y, muy especialmente, la aplicación prác
tica de conocimientos pedagógicos en la explicación de aquéllas 
y su general aptitud para la enseñanza.

Art. 7.° A quienes superen la prueba final de capacidad les 
será expedido el certificado de aptitud de Profesor por la Direc
ción General de Tráfico.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero dé 1975.

GARCIA HERNANDEZ
Ilmo. Sr. Director general de Tráfico.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

5735 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Sur de España por la que se fija fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras anticipadas 
del embalse de Charco Redondo. Desvío del río. Camino de 
acceso y línea eléctrica. Término municipal de Los Barrios 
(Cádiz). Procedimiento de urgencia. Expediente inicial, por 
venir comprendidas en el apartado d) del artículo 20 de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Des
arrollo Económico y Social, y prorrogado por Decreto de 15 
de junio de 1972, e incluidas en el Programa de Inversiones Pú
blicas del Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección facul
tativa, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad 
con lo previsto en el articulo 52 de la misma, que regula el 
procedimiento de urgencia, convoca a los propietarios o colo
nos afectados por estas obras, según la relación que se reseña 
a continuación, para que comparezcan el próximo día 1 de 
abril de 1975, a las once y media de la mañana, en el Ayunta
miento de Los Barrios, donde se procederá al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados 
venir acompañados de un Perito o de un Notario, si así lo 
desean.

Málaga, 12 de marzo de 1975.—El Ingeniero Director.—2.389 
bis E.

RELACION DE AFECTADOS

Finca
número

Propietarios Domicilio

1 Don Luis Díez de Oñate Regino Martínez, 5. Algeciras (Cádiz).
2 Don José Quesada Márquez ............................................... Plaza de las Flores, s/n. Málaga
3 Don Manuel Alvarez Gómez ............................................. Cortijo Blanco. Estación de Los Barrios (Cádiz).
4 Don Antonio Fernández Leiva ......................................... José Antonio, e. Los Barrios (Cádiz)
5 Herederos de don Ramón Domínqüez Sánchez. Corres-

pondencia: Don José Domínguez Rivera ....................... Cánovas del Castillo, 11, l.° derecha. Algeciras (Cádiz).
6 Don Fernando Valentín Roura Ferrer. Corresponden-

cia: Don José Camacho de la Molda .......................... Santo Cristo, 2. Algeciras (Cádiz).
7 Herederos de don Arturo Salas y Alcoba y herederos

de doña Dolores Fernández Izquiano. Corresponden-
cia: Don Félix Salas Fernández ..................................... Regino Martínez, 28. Algeciras (Cádiz)

8

Don Andrés Jiménez Roldan. Correspondencia: Don
Bartolomé Jiménez Pajares C/p. Marcelino y Justo, 58. Jimena de la Frontera (Cádiz).

MINISTERIO DE TRABAJO

5736 ORDEN de 11 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «La Vasco Navarra, 
S. A. de Seguros y Reaseguros».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de noviem
bre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «La Vasco Navarra, S. A., de 
Seguros y Reaseguros»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «La Vasco Navarra, S. A. Española de 
Seguros y Reaseguros», contra las Resoluciones dictadas por 
la Dirección General de Trabajo de cinco de abril de mil 
novecientos setenta y uno y en alzada que se desestima por 
el Ministerio de Trabajo de veintiséis de junio del mismo año, 
y en virtud de las cuales se acuerda corresponde la categoría 
profesional de Oficial de primera al empleado en el centro 
de trabajo de Pamplona de la citada Empresa, el recurrente, 
don Javier Urdaniz Arraiza, debemos declarar y declaramos 
válidas y subsistentes las resoluciones administrativas que se 
impugnan como ajustadas a derecho y las que, por tanto, se 
confirman en sus propios términos, absolviendo a la Administra

ción Pública de la demanda contra ella interpuesta; sin hacer 
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril.—Enri
que Medina.—Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Ma
nuel Gordillo.— (Rubricados).»

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Tor 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Años de servicio N-l-2 y subalternos N-3-4-5 N-6-7-8 N-9-10-11 N-12-13-1

6 a 7 10.080 11.298 12.880 14.462 15.862
7 a 8 11.186 12.530 14.280 16.030 17.598
8 a 9 12.292 13.776 15.708 17.612 19.334
9 a 10 13.398 15.008 17.122 19.208 21.070

10 a 11 14.490 16.240 18.522 20.776 22.806
11 a 12 15.596 17.472 19.936 22.358 24.542
12 a 13 16.702 18.718 21.336 23.926 26.278
13 a 14 17.808 19.936 22.750 25.522 28.014
14 a 15 18.900 21.182 24.150 27.090 29.736
15 a 16 20.006 22.400 25.578 28.672 31.472
16 a 17 21.112 23.688 26.978 30.268 33.208
17 a 18 22.218 24.892 28.392 31.836 34.944
18 a 19 23.310 26.110 29.792 33.418 36.680
19 a 20 24.416 27.356 31.206 35.000 38.416
20 a 21 25.522 28.602 32.606 36.582 40.152
21 a 22 26.628 29.820 34.020 38.150 41.888
22 a 23 27.720 31.066 35.420 39.732 43.624
23 a 24 28.826 32.298 36.848 41.328 45.360
24 a 25 29.932 33.530 38.248 42.896 47.082
25 a 26 31.038 34.762 39.662 44.478 48.818
26 a 27 32.130 36.008 41.118 46.060 50.554
27 a 28 33.236 37.240 42.476 47.642 52.290
28 a 29 34.342 38.472 43.876 49.210 54.026
29 a 30 35.448 39.718 45.290 50.806 55.762
30 a 31 36.540 40.936 46.690 52.388 57.498
31 a 32 37.646 42.182 48.118 53.956 59.234
32 a 33 38.752 42.560 49.518 55.538 60.970
33 a 34 39.858 44.64J 50.932 57.120 62.706
34 a 35 40.950 45.892 52.332 58.702 64.428

ANEXO NUMERO 8
ANTIGÜEDAD PERSONAL OBRERO 

Cuatrocientos veinticinco días 

1 de enero de 1975

Años de servicio Grado 1 Grados 2 al 4 Grados 5 al 7 Grados 8 al 10 Grados 11 al 14 Grados 15 y 18

0,6 a i 1.088' 1.139 1.156 1.207 1.343 1.445
1 a 2 2.176 2.261 2.295 2.397 2.686 2.873
2 a 3 3.400 3.519 3.825 3.995 4.471 4.794
3 a 4 4.760 4.913 5.355 5.593 6.256 6.698
4 á 5 6.800 7.021 7.650 7.973 8.925 9.571
5 a 6 7.752 8.007 8.721 9.095 10.183 10.914
e a 7 8.704 8.976 9.792 10.217 11.424 12.461
7 a 8 9.656 9.962 10.863 11.322 12.682 13.583
8 a 9 10.608 10.948 11.934 12.444 13.923 14.926
9 a 10 11.560 11.934 13.005 13.549 15.181 16.269

10 a 11 12.512 12.903 14.076 14.671 16.422 17.595
11 a 12 13.464 13.889 15.147 15.793 IX. 680 18.938
12 a 13 14.416 14.875 16.218 16.898 18.921 20.281
13 a 14 15.368 15.861 17.289 18.020 20.179 21.624
14 a 15 16.320 16.830 18.360 19.142 21.420 22.950
15 a 16 17.340 17.816 19.431 20.247 22.678 24.293
16 a 17 18.428 18.802 20.502 21.369 23.919 25.636
17 a 18 19.516 19.788 21.573 22.474 25.177 26.979
18 a 19 20.604 20.757 22.644 23.596 26.418 28.305
19 a 20 21.675 21.743 23.715 24.718 27.676 29.648
20 a 21 22.763 23.069 24.786 25.823 28.917 30.991
21 a 22 23.851 24.174 25.857 26.945 30.175 32.334
22 a 23 24.939 25.279 26.928 28.067 31.416 33.371
23 a 24 26.010 26.350 27.999 29.172 32.674 35.003
24 a 25 27.098 27.370 29.070 30.294 33.915 36.346
25 a 26 27.489 27.863 30.141 31.399 35.173 37.689
26 a 27 27.999 29.359 31.212 33.286 36.414 39.015
27 a 28 28.713 30.328 32.283 33.643 37.672 40.358
28 a 29 29.648 31.314 33.354 34.748 38.913 41.701
29 a 30 30.600 32.266 34.425 35.870 40.171 43.044
30 a 31 31.552 33.286 35.496 36.992 41.412 44.370
31 a 32 32.504 34.255 36.567 38.097 42.670 45.713
32 a 33 33.456 35.241 37.638 39.219 43.911 47.056
33 a 34 34.408 36.210 38.709 40.324 45.169 48.399
34 a 35 35.360 37.213 39.780 41.446 46.410 49.725
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Art. 3.º Retribuciones.

La tabla de sueldos base anuales, asignaciones a Conserjes 
y Subconserjes, gratificación Conductores mecánicos con ho
rario especial, quebranto de moneda y plus de máquinas, en 
los niveles alcanzados al 31 de diciembre de 1974, se incremen
tarán en un 20 por 100 para el año 1975.

A partir de 1 de enero de 1976, los conceptos enumerados 
en el párrafo anterior, sobre los niveles alcanzados en 31 de 
diciembre de 1975, se incrementarán en función del aumento 
del índice general del coste de vida para el conjunto nacional 
que fije el Instituto Nacional de Estadística para 1975, incre
mentado según la siguiente escala: Si el índice no rebasase 
el 5 por 100, se aumentará en un punto; si fuera superior 
al 5 por 100 y no rebasase el 9 por 100, en dos puntos; si 
fuera superior al 9 por 100 sin rebasar el 14 por 100, en tres 
puntos, y si excediera del 14 por 100, en cuatro puntos.

Art. 4.° Premios de antigüedad.

El importe de los trienios será incrementado del siguiente 
modo:

1. ° Durante el año 1975, en un 25 por loo anual sobre los 
niveles alcanzados al 31 de diciembre de 1974.

2. ° A partir del l de enero de 1976, en un 15 por 100 sobre 
los niveles alcanzados en 31 de diciembre de 1975.

Para el personal de jornada incompleta la cuantía de estos 
incrementos estará en relación con las horas contratadas.

El importe del aumento de los trienios del personal que no 
tuviera jornada establecida se determinará con respecto al 
general, en función de la relación existente entre su sueldo y 
el fijado para jornada completa en igual categoría.

Art. 5.° Fondo asistencial.

Las cantidades percibidas por el personal durante 1974 por 
dicho concepto se incrementarán para 1975 en 24.000 pesetas 
anuales por empleado.

Durante el año 1976 se elevará la cuantía alcanzada en 1975 
en 6.000 pesetas anuales por empleado.

Para el personal contratado por horas, la cuantía del aumen
to, sobre las bases de 24.000 y 6.000 pesetas citadas anterior
mente. estará en relación con las horas contratadas. Para el 
personal de jornada incompleta estará en función de la re
lación existente entre su sueldo y el fijado para jornada com
pleta en igual categoría.

Art. 6.° Estímulo a la producción.

Queda modificado lo establecido sobre esta retribución, en el 
sentido de que el personal del Banco percibirá anualmente y 
en el. mes de septiembre, por estímulo a la producción, una 
paga, calculada sobre los conceptos de sueldo base y premios 
de antigüedad.

Art. 7.° Participación en beneficios y gratificación comple
mentaria.

Este concepto será satisfecho en la siguiente forma y cuantía:
El día 15 de febrero: El importe equivalente a tres cuartos  

de paga, calculada sobre los conceptos de sueldo base y pre
mios de antigüedad, en la cuantía correspondiente al día de su 
percepción.

En el mes de mayo: El importe equivalente a una paga, 
calculada en la forma antes expresada.

Art. 8.° Plus de jefatura.

Este plus queda establecido, para las categorías siguientes, 
en las cantidades que se indican:

a) Directores y Subdirectores de sucursal: 12.000 pesetas 
anuales.

b) Apoderados: 9.000 pesetas anuales.
c) Subjefes de Servicios: 3.600 pesetas anuales.
A partir de 1 de enero de 1976, la cuantía de este plus se 

verá afectada por lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 3 ° del presente Convenio.

Art. 9.° Ayuda escolar.

a) Se aumenta en el 20 por 100 la cuantía anual de esta 
ayuda, a partir del curso 1975/1976.

Para el curso 1976/1977 será de aplicación lo establecido en 
el párrafo segundo del artículo 3.a del presente Convenio.

b) Se establece, con efectos desde el curso 1975/1976, una 
ayuda de 2.500 pesetas por hijo, en cada uno de los nueve 
meses de actividad universitaria, a los empleados que tengan 
hijos cursando estudios superiores que les obligue, a juicio 
del Banco, a residir fuera de la plaza donde aquéllos presten 
servicios.

Art. 10. Jubilación.

Para el personal jubilado que mientras estuvo en activo 
trabajó la jornada completa, se fija una percepción mínima de 
20.000 pesetas mensuales, computándose la pensión del Banco 
y la asignada actualmente por la Mutualidad Laboral de 
Banca. 

Para el personal de jornada incompleta esta percepción mí
nima estará en relación con las horas contratadas, y para el

personal que no hubiera tenido jornada establecida se determi
nará. con respecto al mínimo citado, en función de la relación 
existente entre el sueldo que tuvo en activo y el fijado para 
jornada completa en igual categoría.

Art. 11. Anticipos.

Se aumenta a ocho mensualidades la cuantía máxima de 
los anticipos.

La amortización de los mismos se realizará detrayendo en 
cada una de las pagas ordinarias percibidas por el empleado, 
a partir de la concesión del anticipo, un 2 por 100 del mismo 
hasta la total amortización del anticipo, con un mínimo de 
250 pesetas de amortización en cada paga ordinaria.

Durante el plazo de amortización, establecido con arreglo 
al sistema antes expresado, con independencia de que se pro
duzca la cancelación del anticipo, no se concederá otro, salvo 
en casos excepcionales y urgentes, a juicio del Banco.

Art. 12. Préstamos de vivienda.

Se amplía el fondo rotativo especial a 40 millones de pe
setas y la cuantía máxima de cada préstamo a 200.000 pe
setas.

Art. 13. Vacaciones.
El personal del Banco, excepto el comprendido en los gru

pos de Jefes, Secretarios técnicos de Dirección y personal ti
tulado y los Jefes de Gabinete Telegráfico y Telefónico, dis
frutará anualmente de veinticinco o treinta días naturales de 
vacaciones, según que sus años de servicios efectivos a la 
Empresa sean menos de quince o más, respectivamente.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

El presente Convenio deja subsistentes, en todo lo no mo
dificado por los artículos precedentes, los aprobados por Re
soluciones de la Dirección General de Trabajo de 27 de junio 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 192 de 12 de 
agosto); de 25 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
número 80, de 3 de abril), y de 3 de abril de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» número 88, de 12 de abril).

 DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

La liquidación y abono de las diferencias entre lo que cada 
funcionario haya percibido desde el 1 de enero de 1975 hasta 
el último día del mes inmediato anterior a aquel en que se 
notifique a la Empresa la Resolución de la autoridad laboral 
aprobando íntegramente el Convenio y lo que le corresponda 
percibir por dicho periodo según este Convenio, se practicará 
dentro del plazo de treinta días naturales desde la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION FINAL

Para la aplicación, interpretación, vigilancia y mejor cum
plimiento de las estipulaciones del Convenio, así como para 
examinar y resolver en vía previa a la administrativa y juris
diccional cualquier cuestión que suscite la aplicación del mis
mo, se establece una Comisión paritaria, compuesta por cinco 
Vocales en representación de la Entidad y otros cinco en re
presentación del personal, que se reunirá bajo la presidencia 
del que lo es del Sindicato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro, 
actuando de Secretario, asimismo, el del citado Sindicato.

Estará constituida por los siguientes Vocales:

1. ° En representación de la Empresa:

Don Ricardo J. Rodríguez Pérez.
Don Francisco Aparicio Almaraz.
Don Emilio Requena Llorca.
Don César Rodríguez Alonso.
Don Angel Buceta Sánchez-Rico.

2. ° En representación de los empleados:
Don Juan Tenajas Cobos.
Don Enrique Martínez Gubert.
Don Angel Bonilla Duarte.
Don Agustín Ortega Vallejo.
Don Serafín Gutiérrez Brea.
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RELACION QUE SE CITA

Número 
de orden

Propietario
Datos de Catastro

Parcela Polígono Término municipal

68-a Don José Rodríguez Casas ................................................................ 289 8 Cornellá.
73 Don José Rodríguez Casas ........................................................... . 177  8 Cornellá.
64 Don Isidro Baleta Marigo ............................................................... 181 8 Cornellá.
70 Doña Magdalena Vallhonrat Sanfeliú ......................................... 182 8 Cornellá,
71 Don Clemente Idrach ........................................................................... 183 8 Cornellá.
74 Llovet Bosch, S. A. ...................................................... ........... ....... 185 8 Cornellá.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5979 ORDEN de 13 de febrero de 1975 por la que se 
autoriza al Centro no estatal «Sagrada Familia», 
de Gavá (Barcelona), para impartir las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria durante el 
año académico 1974/75, en régimen de coeducación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Direc
tor del Colegio «Sagrada Familia», de Gavá (Barcelona), en 
petición de autorización para impartir las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria durante el año académico 1974/ 
1975;

Resultando que el citado Centro fué autorizado para impartir 
las enseñanzas del Bachillerato Superior por Orden ministerial 
de 6 de marzo de 1973;

Resultando que la Delegación Provincial de Educación y 
Ciencia de Barcelona remite la instancia a la Inspección de 
Enseñanza Media del Distrito, que informa favorablemente, y 
que el dictamen del Rectorado de la Universidad Autónoma 
de Barcelona es igualmente favorable;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 
1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 20) y de 1 de abril de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22);

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
observado todos los requisitos exigidos en las disposiciones an
teriores y que son favorables los informes de la Inspección 
Técnica y del Rectorado de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal, 
Reconocido Superior «Sagrada Familia», de Gavá (Barcelona), 
situado en la calle de Mosén Rafael Mas, números 5 y 7, 
para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Univer
sitaria durante el año académico 1974/75, en régimen de coedu
cación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 13 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

5980 ORDEN de 14 de febrero de 1975 por la que se 
crean 15 unidades escolares de Educación General 
Básica en Holanda.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación de unidades esco
lares en Holanda formulada por el ilustrísimo señor Director 
general del Instituto Español de Emigración, conforme al Con
venio entre el Ministerio de Trabajo y este Departamento de 
fecha 29 de julio de 1969;

Teniendo en cuenta que la citada propuesta se ajusta a 
los términos de la disposición citada, que las necesidades es
colares de los hijos de los emigrantes españoles exigen la inme
diata puesta en funcionamiento de las unidades escolares pro
puestas y que, por otra parte, resulta conveniente otorgar 
al Instituto Español de Emigración la flexibilidad necesaria 
para la adecuación de las unidades escolares a las circuns
tancias especiales de los emigrantes, dentro del cuadro previsto 
en el apartado 5-1 del Convenio antes citado y de los artícu
los 17 y 20 del Reglamento aprobado por Orden de 28 de 
enero de 1970,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° La creación de 15 unidades escolares de Educación Ge
neral Básica en Holanda, para funcionar en régimen mixto.

2. ° La enseñanza que se imparta será gratuita y tendrá 
plena validez a todos los efectos académicos.

3.° El profesorado nombrado para regentar estas unidades 
escolares que se crean percibirá, con cargo al presupuesto de 
este Departamento, el sueldo, trienios, pagas extraordinarias, 
ayuda familiar que por su situación le corresponda, asi como 
el complemento de Cuerpo cuando sean funcionarios de ca
rrera; pero no les será de aplicación la asignación especial 
de residencia por destino en el extranjero. En la cuantía de la 
remuneración complementaria que el Instituto Español de Emi
gración asigne a los Profesores nombrados se entenderá com
prendida la indemnización por vivienda que corresponde abo
nar a los mismos.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1975.— P. D., el Subsecretario, Federi

co Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

5981 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter nacio
nal, a favor del antiguo monasterio de Santa Paula 
de Religiosas Jerónimas, situado en la ciudad de 
Granada.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter nacional, a favor 
del antiguo monasterio de Santa Paula de Religiosas Jerónimas, 
situado en la ciudad de Granada.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que, de 
conformidad a 16 establecido en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y articulo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, deben ser sometidas a conocimiento y autorización de 
esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de diciembre de 1974.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe de la Sección 1.a del Patrimonio Artístico.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 
Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Antequeruela Baja, 2.

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación: «San Estanislao de Kostka».
Domicilio: Avenida Juan Sebastián Elcano, 173.
Titular: Congregación Religiosa Compañía de Jesús.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 22 unidades con capacidad para 
1.280 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la avenida Juan Sebastián Elcano, 173.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Municipio: Los Llanos de Aridane.
Localidad: Los Llanos de Aridane.
Denominación: «Sagrada Familia».
Domicilio: Avenida Tanusú, sin número.
Titular: RR. Misioneras de Nazaret.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para 
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
avenida Tanusú, sin número.

Provincia de Sevilla

Municipio: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Denominación: «Buen Pastor».
Domicilio: Santo Domingo, 17.
Titular: Congregación Religiosas El Buen Pastor.
Transformación y clasificación condicionada en Colegios de 

Educación General Básica de Í6 unidades con capacidad para 
64o puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Santo Domingo, 17.

Municipio: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Denominación: Corpus Christi.
Domicilio: Final calle Perú.
Titular: Arzobispado de Sevilla.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle final calle Perú. Se extingue el Consejo Escolar Primario 
del Patronato Diocesano de Educación Primaria del que de
pendía dicho Centro.

Provincia de Valencia

Municipio: Alboraya.
Localidad: Alboraya.
Denominación: «Asunción de Nuestra Señora»,
Domicilio: Calle de Coret y Peris, 24.
Titular: Arzobispado de Valencia.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para 
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle de Coret y Peris, 24. Se extingue el Consejo Escolar 
Primario Diocesano del que dependía dicho Centro. Se extinguen 
las Secciones Filiales número 6 de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media «Luis Vives» y «San Vicente Ferrer».

Provincia de Vizcaya

Municipio: Baracaldo.
Localidad: Baracaldo.
Denominación: «Santiago Apóstol».
Domicilio: General Mola, 8 y 7.
Titular; Carmen Felicidad Sánchez Raposo.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 
la calle General Mola, 8 y 7.

Municipio: Portugalete.
Localidad: Portugalete.
Denominación: «Errikoa».
Domicilio: Cristóbal Mello, 5 y 7.
Titular: Cooperativa de Enseñanza Errikoa.

Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 
Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 
la calle Cristóbal Mello, 5 y 7.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza.
Denominación: «San Andrés».
Domicilio: Eloy Martínez, 13, y Santa Teresita, 41
Titular: Luis y José Agustín Andrés.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 
la calle Eloy Martínez, 13, y Santa Teresita, 41.

Municipio: Tarazona.
Localidad: Tarazona.
Denominación: «Nuestra Señora del Pilar».
Domicilio: Gutiérrez de Córdova, sin número.
Titular: HH. de la Caridad de Santa Ana.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de doce unidades con capacidad para 
480 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 
las calles Gutiérrez de Córdova y Arcedianos, 1.

MINISTERIO DE TRABAJO

6039 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo por la que se homolo
ga el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial 
para la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, So
ciedad Anónima».

Advertidos errores en el texto del Convenio anexo a la men
cionada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 9, de fecha 10 de enero de 1975, páginas 541 a 547, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 2.°, párrafo segundo, primera linea, donde 
dice: «So obstante...», debe decir: «No obstante...»

En el artículo 50, párrafo segundo, segunda línea, donde 
dice: «... dedicaran estas funciones...», debe decir: «... dedicará 
estas funciones...»

En el anexo II, donde dice: «IV. 2.a Jurídico Sanitario», debe 
decir: «IV. 2.a Jurídico Sanitario y A. C.»

En el anexo IV, donde dice:
Subjefe de Sección .........  14
Subjefe de Sección B) ......................  15
Jefe de Sección ...........................  16
Jefe de Sección A ............................. 16

debe decir:
Subjefe de Sección 14
Jefe de Sección B) 15
Jefe de Sección A 16

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Denominación: «Asunción-Cuestablanca».
Domicilio: Avenida de Burgos, kilómetro 7,800.
Titular: Congregación de Religiosas de la Asunción.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 24 unidades con capacidad para 960 
puestos escolares constituido por un edificio situado en la ave
nida de Burgos, kilómetro 7,800.

Se extingue el Consejo Escolar Primario «RR. de la Asunción 
de España» del que dependía dicho Centro. Se extingue la 
Sección Filial número 12 del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Lope de Vega» de Madrid. Se aprueba el cambio de 
denominación del Colegio «Patronato RR. Asunción de España 
Graduada Niñas» por el de Colegio «Asunción-Cuestablanca».

Provincia de Málaga

Municipio: Antequera.
Localidad: Antequera.
Denominación: «San Francisco Javier».
Domicilio: Calle Carrera, l.
Titular: Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cris

tianas.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Carrera, 1.

Provincia de Tarragona

Municipio: Reus.
Localidad: Reus.
Denominación: «La Salle».
Domicilio: Plaza Isabel Besora, sin número.
Titular: HH. de las Escuelas Cristianas de La Salle (La 

Instrucción Popular, S. A.).
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 16 unidades con capacidad para 640 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la plaza 
Isabel Besora, sin número. 

Provincia de Valencia

Municipio: Valencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: «Nuestra Señora del Carmen y San Vicente 

de Paúl».
Domicilio: Avenida de Burjasot, 150.
Titular: Hijas de la Caridad de la Provincia Canónica de 

Pamplona.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 19 unidades con capacidad para 760 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ave
nida de Burjasot, 150.

MINISTERIO DE TRABAJO

6123 ORDEN de 14 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Gonzalo Buiza 
Agras.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 13 de no
viembre de 1974, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Gonzalo Buiza Agras,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibili
dad alegada por el Abogado del Estado en el presente recurso 
contencioso, interpuesto por don Gonzalo Buiza Agras contra la 
Resolución de la Dirección General de Trabajo de veintidós de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, que, resolviendo re
curso de alzada contra el acuerdo de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Vizcaya de diecisiete de enero de mil novecientos se
senta y ocho (expediente número mil trescientos cuarenta y 
nueve/sesenta y siete, que había clasificado al señor Buiza co
mo Jefe de Cabina del «Cine Abando», revocando tal acuerdo, 
declaró que a dicho señor lo que le correspondía era la catego
ría de Operador de Cabina, y no la de Jefe, debemos declarar 
y declaramos la admisibilidad del presente recurso contencioso, 
y entrando a conocer sobre el mismo, debemos declarar y de
claramos su estimación, por no ser conforme a derecho la Re
solución de la Dirección General de Trabajó en él impugnada, la 
que por tanto declaramos anulada y, en su consecuencia, debe
mos confirmar en todos sus extremos la de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Vizcaya de diecisiete de enero de mil no
vecientos sesenta y ocho, y sin que proceda hacer especial de
claración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril.—Adol
fo Suárez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal.—José Luis Pon- 
ce de León.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

6124 ORDEN de 14 de febrero de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Benito Ortiguela 
Mata, en su calidad de Presidente del Sindicato 
Provincial de la C. N. S. de Burgos.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 3 de diciem
bre de 1974, en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Benito Ortiguela Mata, en 
su calidad de Presidente del Sindicato Provincial de la C. N. S. 
de Burgos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo deducido por el Presidente del Sindicato Provincial del Es
pectáculo de la C. N. S. de Burgos contra Resolución de la 
Dirección General de Trabajo de veintidós de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho, que rechazó alzada interpuesta por el 
recurrente respecto a decisión de la Delegación Provincial de 
Trabajo de esa capital de quince de mayo anterior, la que con
firma, y por la que se acordó visar el contrato de trabajo con
certado por el conjunto músico-vocal ”Los Cid’s”, con la 
Empresa "Sala de Fiestas”, de esa ciudad, y autorizarles para 
poder actuar en la misma del veintiocho de junio al siete 
de julio, inclusive, del citado año de mil novecientos sesenta 
y ocho, en la forma estipulada en el referido contrato y con 
la composición que se indica en él, debemos declarar y de
claramos el dejar sin valor ni efecto y, por tanto, nulo ese 
acto administrativo impugnado en este recurso, por ser con
trario a derecho;  sin que sea de hacer declaración especial 
en cuanto a costas en el actual procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos —Juan Becerril.—José 
María Cordero.—Adolfo Suárez.—Aurelio Botella.—Paulino Mar
tín.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

6125 CORRECCION de errores de la Resolución de la Di
rección General de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ámbi
to interprovincial, para las industrias lácteas y sus 
derivados.

Advertidos errores en el texto del Convenio Colectivo Sindical 
de Trabajo, de ámbito interprovincial, para las industrias lácteas 
y sus derivados, homologado por Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 28 de diciembre de 1974 e inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 20, de fecha 23 de enero 
último, se consignan a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 1514, primera columna, tabla de salarios, grupo 
de empleados administrativos; las categorías de Jefe de 1.a y Jefe 
de Personal figuran con la cantidad de 13.377 pesetas mensuales 
cada una, cuando deben figurar con la de 13.777.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 28 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficia] d3l Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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6367 DECRETO 603/1975, de 13 de marzo, por el que se 
crean e integran en la Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional diversos Centros Co
marcales y Subcomarcales de Sanidad Rural, en 
la zona de Tierra de Campos.

En aplicación del Decreto dos mil setecientos cincuenta y 
cinco/mil novecientos sesenta y cinco, de veintitrés de sep
tiembre, se han creado Centros Sanitarios de nivel Comarcal 
y Subcomarcal en Tierra de Campos, cuya zona comprende parte 
de las provincias de Valladolid, Palencia, Zamora y León,

Para un mejor funcionamiento de los aludidos Centros, es 
conveniente su integración en la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional, a tenor de las previsiones establecidas 
en el artículo primero punto dos y en la disposición final 
primera punto dos, letra c), del Decreto-ley trece/mil nove
cientos setenta y dos, de veintinueve de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
con la aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de marzo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Los Centros Sanitarios situados en las 

localidades que a continuación se indican quedan integrados, 
con la categoriáf que también se expresa, en la Administración 
Institucional de la Sanidad Nacional, como Centros Sanitarios 
Asistenciales de la misma, de los comprendidos en el artícu
lo octavo del Decreto doscientos cincuenta y dos/mil novecientos 
setenta y cuatro, de veinticinco de enero:

Con nivel Comarcal: El Centro de Carrión de los Condes, en 
la provincia de Palencia.

Con nivel Subcomarcal: Los Centros de Valderas, en la pro
vincia de León; los de Osorno, Villada y Paredes de Nava, en 
la de Palencia; el de Villalón de Campos, en la de Valladolid, 
y los de Camarzana de Tera y Villalpando, en la de Zamora.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trece de marzo de 'mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6368 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter local, 
a favor de la «Casa Oleo», sita en la calle Almu- 
daina, número 8, en Palma de Mallorca (Baleares).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento hi6tórico-artístico, con carácter local, a favor de la 
«Casa Oleo», sita en la calle Almudaina, número 8, en Palma 
de Mallorca (Baleares).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
que, de conformidad a lo establecido en el artículo 17 de Ja Ley 
de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya declara
ción se pretende, deben ser sometidas a conocimiento y autori
zación de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de diciembre de 1974.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.
Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico.

MINISTERIO DE TRABAJO

6369 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Decisión Arbitral Obligatoria 
para las Empresas «Mutua General de Seguros y 
Mutua General-Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo número 10».

limo. Sr.: Vistas las actuaciones producidas en relación con 
las deliberaciones para el establecimiento de un Convenio Colee-.

tivo Sindical, de ámbito interprovincial, para las Empresas 
«Mutua General de Seguros y Mutua General-Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo número 10»;

Resultando: Que en fecha 20 de febrero de 1975 tuvo entrada 
en este Centro directivo, escrito del Presidente del Sindicato 
Nacional del Seguro, remitiendo las actuaciones practicadas 
con motivo de las deliberaciones para un Convenio Colectivo 
Sindical de las citadas Empresas con su personal, deliberaciones 
que se dieron terminadas sin acuerdo;

Resultando: Que de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 14 de la Orden de 21 de enero de 1974, el día 25 de febrero 
de 1975, y para el día 4 de marzo siguiente, se convocó a la 
Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo a la reunión que 
se celebró en dicha fecha en esta Dirección General, siendo 
oidas las representaciones de las partes, que mantuvieron sus 
respectivas posiciones anteriores. También obra en el expediente 
dictamen de la Comisión Asesora;

Considerando: Que a tenor de lo establecido en el artícu
lo 15, apartado 3, de la Ley de 19 de diciembre de 1973 y artícu
los 14 de la Orden de 21 de enero de 1974, procede que por 
esta Dirección General se dicte Dicisión Arbitral Obligatoria 
para las Empresas «Mutua General de Seguros y Mutua Gene
ral-Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 10» y sus 
trabajadores;

Vistos los preceptos legales citados y demás de generaí apli
cación,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Declarar aplicable a las Empresas «Mutua General de Se
guros y Mutua General-Mutua Patronal de Accidentes de Tra
bajo número 10», como Decisión Arbitral Obligatoria, el Con
venio Colectivo Sindical Interprovincial para las mismas, apro
bado por Resolución de esta Dirección General de 17 de febrero 
de 1973, sin más modificaciones que las que se establecen a 
continuación:

1.1. Vigencia.—La presente Decisión Arbitral Obligatoria pa
ra 1975 surtirá efectos desde el 1 de enero de dicho año.

Si el 31 de diciembre próximo esta Decisión Arbitral Obliga
toria no hubiera sido sustituida por Convenio Colectivo Sindical 
o por nueva Decisión Arbitral Obligatoria, la Tabla Salarial 
resultante de lo dispuesto en el apartado siguiente será in
crementada con el porcentaje que experimente la variación del 
índice del coste de la vida en el conjunto nacional elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadística y referido a los doce 
meses del año actual.

1.2. Salarios.—Se aplicará como Tabla Salarial la contenida 
en el artículo 9.° del Convenio Colectivo Sindical Interprovincial 
del Sector, homologado por Resolución de esta Dirección Gene
ral de 15 de enero de 197? («Boletín Oficial del Estado» del 23).

1.3. Plus de Productividad.—El Plus de Productividad se in
crementa, en doce mil pesetas anuales abonables en doce men
sualidades de mil pesetas.

1.4. Jubilación.—Se fija en diez mil pesetas mensuales la per
cepción mínima de los Jubilados y sus viudas, siendo á cargo 
de las Empresas el complemento necesario para —sumado a las 
pensiones percibidas de la Seguridad Social— alcanzar la per
cepción mínima mencionada.

2. La presente Decisión Arbitral Obligatoria se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», advirtiendo a las partes que 
contra la misma cabe recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de Trabajo en el plazo de quince días, y en las 
condiciones previstas en el artículo 19 de la Orden de 21 de 
enero de 1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y notificación 
a las partes interesadas.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de marzo de 1975.—El Director general, Rafael 

Martínez Emperador.

limo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.” de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1960.
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tedra de «Histología y Embriología general y Anatomía patoló
gica» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada, 
los siguientes aspirantes:

Don Lucio Díaz-Flores Feo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, l0 de marzo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

ADMINISTRACION LOCAL

6402 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convoca concurso-oposición libre para pro- 
veer cinco plazas de Ingenieros de Caminos, Cana- 
les y Puertos.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 60, 
de 11 de marzo en curso, publica íntegramente las bases del 
concurso-oposición convocado por la Comisión Municipal de Go
bierno de 28 de febrero de 1975 para proveer cinco plazas de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, dotadas con el haber 
de 225.000 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 5, trie

nios, pagas extraordinarias y demás retribuciones complementa
rias establecidas.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición será de treinta días hábiles, con 
tados a partir del siguiente al en que aparezca la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de marzo de 1975.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—2.307-A.

6403 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convoca concurso-oposición libre para pro
veer ocho plazas de Peritos o Ingenieros Técnicos 
Industriales.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 61, 
de 12 de marzo en curso, publica íntegramente las bases del 
concurso-oposición convocado por la Comisión Municipal de Go
bierno de 19 de febrero de 1975 para proveer ocho plazas de 
Peritos o Ingenieros Técnicos Industriales, dotadas con el haber 
de 162.000 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 3,6, 
trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones comple
mentarias establecidas.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición será de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que aparezca la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 1975.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—2.306-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

6404 DECRETO 606/1975, de 21 de marzo, por el que se 
indulta a Jesús Carballo Páramo.

Visto el expediente de indulto de Jesús Carballo Páramo, 
condenado por la Audiencia Provincial de Lugo, en sentencia 
de dieciocho de junio de mil novecientos setenta, como autor 
de un delito de homicidio y de una falta de lesiones, a las 
penas de doce años y un día de reclusión menor y ocho días 
de arresto menor, respectivamente, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oída la 
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cinco, 

Vengo en indultar a Jesús Carballo Páramo del resto de las 
penas privativas de libertad que le quedan por cumplir y que 
le fueron impuestas en la expresada Sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

MINISTERIO DE HACIENDA

6405 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción número 36 concedida a la «Caja de Ahorros 
Provincial de la Diputación de Barcelona», para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la «Caja de Ahorros Provin
cial de la Diputación de Barcelona» solicitando autorización pa

ra ampliar el servicio de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 36, concedida el 13 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona-Manila, en calle Manila, 42-44, esquina a Doctor 
Ferrán, a la que se asigna el número de identificación 08-21-99.

Badalona-Llefia, en avenida Marqués de Sant Mori, esquina 
Juan Valera, a la que se asigna el número de identificación 
08-21-100.

Cornellá-Marsans, en plaza Marsans, 9, a la que se asigna el 
número de identificación 08-21-101.

San Pedro de Ribas, en plaza de Llobregat, 6, a la que se 
asigna el número de identificación 08-21-102.

La Llagosta, en carretera de Puigcerdá, esquina Jaime Bal- 
mes, a la que se asigna el número de identificación 08-21-103.

San Vicente dels Horts, en Mosén Jacinto Verdaguer, 30-32, 
a la que se asigna el número de identificación 08-21-104.

Madrid, 14 de febrero de 1975.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861
(Continuación.

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966,



B. O 
d

el 
E

. —
N

úm
. 

75_________________________28 m
arzo 

1975
 

6455



6456 
__________________

28 m
arzo 

1975____________________
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

75
.



B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 

75 
 

28 m
arzo 

1975 
6457



6458 
28 m

arzo 
1975 

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
75



B. O. del E.—Núm. 76____________________ 29 marzo 1975____________________6487

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

6422 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que 
se anuncia la vacante de Jefe del Negociado de 
Comprobación de Proyectos de la Sección de Pro
yectos y Obras II de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, a proveer entre fun
cionarios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de 
Obras Públicas.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su 
provisión, la plaza vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Jefe del Negociado de Comprobación de Pro
yectos de la Sección de Proyectos y Obras II de la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas.

Residencia: Madrid.
Cuerpo a que corresponde: Ingenieros Técnicos de Obras 

Públicas.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departa

mento, por conducto reglamentario, mediante instancia ajus
tada al modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 
1967 («Boletín Oficial del Estado» del 13). Los Servicios en que 
se presenten aquéllas las remitirán a la mayor brevedad —y 
directamente— a la Sección de Personal de Cuerpos Espe
ciales de dicho Centro, en la forma establecida por la Circu
lar de 24 de febrero de 1967, reiterada en 26 de marzo de 1969.

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de acti

vo . en el referido Cuerpo; de encontrarse en situación dis
tinta a la expresada, deberá solicitarse y obtener el reingreso 
antes de finalizar el plazo de presentación de instancias, para 
que las peticiones puedan ser tenidas en cuenta a efectos de 
este anuncio.

Prescripciones:

1.a A la vista de las solicitudes y de la propuesta formu
lada por la Ponencia designada por este Centro, el Departa
mento adjudicará discrecionalmente la plaza al funcionario

que considere más idóneo, reservándose la facultad de decla
rar desierta la' convocatoria.

2.a El funcionario nombrado no podrá solicitar otra plaza 
durante dos años, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y eféctos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de marzo de 1975.—El Subsecretario, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Antonio Guisasola Berraondo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

6423 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
libre para la provisión de 15 plazas vacantes del 
Cuerpo Técnico del Instituto Nacional de Indus
tria por la que se convoca a los aspirantes admi
tidos para realizar el primer ejercicio.

De conformidad con lo dispuesto en la base VI de la Reso
lución de este Instituto Nacional de Industria de 31 de julio 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 210, de 2 de sep
tiembre) por la que se convocaba concurso-oposición libre 
para la provisión de 15 plazas del Cuerpo Técnico, con destino 
en la Dirección de Estudios o en cualquier otro Servicio de 
análoga naturaleza del I. N. I. o Empresas en las que participa; 
una vez constituido el Tribunal, éste ha acordado realizar el 
primer ejercicio el próximo día 29 de abril, a las nueve treinta 
horas.

El ejercicio se practicará en el salón de la planta de Aticos 
de este Instituto (entrada por la talle de Padilla, número 46) .

Los concursantes que asistan deberán ir provistos de su 
correspondiente documento nacional de identidad.

Madrid, 24 de marzo de 1975.—El Presidente del Tribunal, 
por delegación, Antonio Fernández Lasquetty.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

6424 ORDEN de 21 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 20 de diciembre 
de 1974, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José García Fernández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes; de una, como demandante, don José García 
Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Director general 
de Mutilados de Guerra por la Patria de 12 de abril y 23 de 
junio de 1971, se ha dictado sentencia con -fecha 20 de diciem
bre de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nístrativo interpuesto por don José García Fernández contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército, que le denegaron su 
ingreso en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria y 
la continuación del expediente, resoluciones que confirmamos al 
ser adecuadas a derecho; sin imposición de las costas causadas 
en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmos. Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejército 
y General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social «corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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6528 31 marzo 1975 B. O. del E.—Núm. 77

6462 RESOLUCION del Servicio de Obras del Acueducto 
Tajo-Segura por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por las 
obras que se citan.

Examinado el expediente que se tramita para la expropiación 
forzosa .de las fincas afectadas por las obras de camino ae 
servicio,* accesos y protecciones y obras longitudinales Varias 
del tramo II, acueducto Tajo-Segura, en el término municipal 
de Campos del Paraíso (Cuenca);

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación alguna 
durante la preceptiva información pública;

De conformidad con el informe de la Abogacía del Estado,
Esta Jefatura, en virtud de las facultades que le atribuye 

el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, ha 'resuelto:

Primero.—Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados por las obras mencionadas, cuya relación de propie
tarios fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
septiembre de 1974 y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cuenca» de 25 de septiembre de 1974, así como en el periódico 
«Diario de Cuenca» de 28 de septiembre de 1974 y en el tablón 
de edictos de la Alcaldía, debiéndose entender las sucesivas 
diligencias con los propietarios citados en dicha resolución.

Segundo.—Esta Resolución será publicada y notificada en la 
forma dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y el articulo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid, 5 de marzo de 1975.—El Ingeniero-Jefe dql Servicio 
de Obras del A. T. S.—2.384-bis-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

6463 ORDEN de 18 de febrero de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Carbones de Valde- 
rrueda, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 15 de no
viembre de 1974, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Carbones de Valderrue- 
da, S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: ,Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la representación procesal de la 
Empresa «Carbones de Valderrueda, S. A>, domiciliada en Ma
drid. contra la Resolución de la Dirección General de Previsión 
de siete de mayo de mil novecientos sesenta y ochó, sobre de
volución de cuotas indebidamente ingresadas por la Sociedad 
recurrente, debemos anular y anulamos esta Resolución, por no 
ser conforme a derecho, y con derecho por parte de la deman
dante a la devolución de las mismas en la cantidad que solicita 
en el suplico de su demanda; sin hacer expresa imposición de 
costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril.— 
José María Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Pauli
no Martín.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dis guarde a V. 1.
Madrid, 18 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

6464 ORDEN de 1 de marzo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Julián Vaquerizo Al- 
varez y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 15 de no
viembre de 1974, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Julián Vaquerizo Al- 
varez y ctros,

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmísiblidad 
aducida por el representante de la Administración, y estimando 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de 
don Julián Vaquerizo Alvarez, don Roberto Arribas Coca, don 
Félix Crehuet Herrera, c’on Manuel Carrascosa Fernández y 
don José Ibáñez Campos, contra resolución del Ministerio de

Trabajo, en su Dirección General de Trabajo, que en alzada con
firmó, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, otra de la Delegación Provincial de Trabajo de Madrid, 
de seis de mayo del mismo año, que declaró la improcedencia 
de entrar a conocer de la cuestión sobre jornada laboral promo
vida por los actuales demandantes, al haber quedado resuelta 
por sentencia de la Magistratura de Trabajo, confirmada por el 
Tribunal Central de Trabajo, debemos declarar y declaramos 
nulas las mencionadas resoluciones, administrativas, así como 
también de oficio la nulidad de cuantas demás actuaciones.se 
produjeron en la vía administrativa, dada la Incompetencia de la 
Administración para entender de la materia, con la derivada 
imposiblidad de resolver sobre las demás pretensiones de la 
demanda y sin perjuicio de que por los demandantes se ejerciten 
las acciones que les corresponden ante la jurisdicción del Tra
bajo; no haciéndose especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legislati
va”. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril.— 
José María Cordero.—Félix F. Tejedor.—Aurelio Botella.—Pau
lino Martín. — (Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de marzo de 1975. —P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

6465 ORDEN de 20 de marzo de 1975 por la que se es
tablece un nuevo régimen de complemento salarial 
de residencia para los trabajadores de Ceuta y Me- 
lilla.

Ilmos. Sres.: Las circunstancias socio-económicas que concu
rren en los trabajadores radicados en Ceuta y Melilla aconse
jan regular, el complemento salarial de residencia, que no po
drá ser absorbido ni compensado, salvo por otra percepción de 
igual naturaleza, prosiguiendo y completándose, de este modo, 
el régimen del en'onces denominado plus de residencia, que 
había Sido establecido por Orden de ll de noviembre de 1958.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se establece un complemento de residencia a 
favor de los trabajadores que radiquen en Ceuta y Melilla, y 
que no disfruten de tal oomplemento, o cuyo devengo fuera 
de cuantía inferior al fijado en esta Orden, en cuyo caso per
cibirán la diferencia correspondiente hasta alcanzar dicha 
cuantía.

El módulo para el cálculo y abono de este complemento será 
el salario base contenido en la Reglamentación u Ordénanza 
de Trabajo correspondientes o, en su caso, en el Convenio Co
lectivo Sindical de trabajo aplicable.

La cuantía del complemento de residencia que regula esta 
Orden será el 25 por 100 del salario base a que se refiere el 
párrafo anterior. 1

Art. 2.° El complemento de residencia sobre el salario base 
de los Convenios Colectivos Sindicales dé trabajo sólo se apli
cará respecto de dichos Convenios cuando se hubiesen homo
logado con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Orden.

Art. 3.° No se computará este complemento de residencia 
para el abono de los complementos salariales de vencimiento su
perior a un mes, como las pagas de 18 de Julio y de Navidad

Art. 4.° El importe del complemento de residencia a que se 
refiere la presente'Orden no podrá ser absorbido ni compen
sado, total o parcialmente, sino con otra percepción de la mis
ma naturaleza e igual finalidad.

Art. 5.° Esta Orden entrará en vigor el día 1 del mes si
guiente al de su publicación en el «Bole ín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de marzo de 1975.

 SUAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras v Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gesteras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres- 
Dondientes al año 1973. aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 11 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y aue se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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6561 RESOLUCION de la Dirección General de Forma
ción Profesional y. Extensión Educativa por la que 
se reconoce el derecho a don Moisés Cecilia Teje
dor para que se le expida el diploma de Profesor 
especializado en Pedagogía Terapéutica.

Convocada por Orden de 29 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de octubre siguiente) curso de formación de 
Profesores especializados en Pedagogía Terapéutica, don Moisés 
Cecilia Tejedor solicitó tomar parte en dicho curso, siendo se
leccionado por Resolución de 4 de febrero de 1971 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 20) y adscrito para realizar las preceptivas 
prácticas en el Instituto Nacional de Pedagogía de Sordos de 
Madrid, las que no inició en el tiempo fijado por la antes citada 
disposición al 'haber sido llamado a filas, consiguiendo un apla
zamiento de incorporación al Centro.

Teniendo en cuenta que por Resolución de fecha 3 de abril 
de 1973 la Dirección General de Personal autoriza al señor 
Cecilia Tejedor a incorporarse al Instituto Nacional de Pedago
gía de Sordos para realizar las prácticas, y que por certifica
ción de la Directora-Comisario del mencionado Centro, con el 
visto bueno de la Inspectora ponente de Educación Especial, 
acredita haber efectuado las mismas, con la calificación de 
sobresaliente.

Esta Dirección General tiene a bien declarar apto a don 
Moisés Cecilia Tejedor, al haber superado satisfactoriamente 
los períodos teórico y práctico del curso de Pedagogía Terapéu
tica convocado por Orden ministerial de 29 de agosto de 1970, 
por lo que se reconoce el derecho a que se le expida el diploma 
de Profesor especializado en Pedagogía Terapéutica, con los 
efectos legales determinados por la legislación vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1975.—El Director general, Manuel 

Arroyo Quiñones

Sr. Subdirector genéral de Educación Permanente y Especial.

6562 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Educativa por la que se autoriza, para el 
curso 1974/75, el desdoblamiento de aulas y funcio
namiento en turnos dobles y horario flexible en 
Centros estatales de las provincias de Albacete, 
Alicante, Cáceres, Cádiz, Cuenca y Granada.

Vista la solicitud formulada por los ilustrísimos señores De
legados provinciales de este Ministerio en Albacete, Alicante, 
Cáceres, Cádiz, Cuenca y Granada, en petición de que se au
torice el desdoblamiento de aulas en diversos Centros escola
res de las provincias indicadas, teniendo en cuenta el elevado 
número de alumnos sin escolarizar, y como medio para solu
cionar el grave problema de escolarización, dadas las especia
les circunstancias que concurren en cada caso en dichos 
Centros,

Esta Dirección General ha resuelto, auotrizar, para el cur
so 1974/75, el desdoblamiento de las aulas que se especifican en 
cada caso, con habilitación de los locales precisos y funciona
miento en turnos dobles y horario flexible, en los siguientes 
Centros:

Provincia de Albacete

Casas de Juan Núñez.—Escuela Graduada mixta «Francisco 
Franco»; Un aula de niñas.

Almansa.—Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora de Be
lén»: Un aula de- niñas.

Provincia de Alicante

Crevillente.—Colegio Nacional mixto «Francisco Candela»; Dos 
aulas de asistencia mixta.

Elche. Localidad: La Hoya.—Escuela graduada mixto: Dos 
aulas de asistencia mixta.

Elche. Localidad: Torrellano Alto.—Escuela graduada mixta: 
Un aula de niñas.

Novelda.—Colegio Nacional mixto «Francisco Francos Tres 
aulas de asistencia mixta.

Orihuela. Localidad: Desamparados.—Escuela graduada mixta: 
Dos aulas de niños y dos aulas de niñas.

Orihuela. Localidad: La Murada.—Escuela Graduada mixta: 
Un aula de niños y un aula de niñas.

Provincia de Cáceres

Cáceres.—Colegio Nacional mixto «La Hispanidad»: Dos aul'.s 
de niños y un aula de niñas.

Cáceres.—Colegio Nacional mixto «XXV Años de Paz»: Tres 
aulas de niños y tres aulas de niñas.

Miajadas.—Colegio Nacional mixto «García Sifieriz»: Dos au
las de niños y un aula de niñas.

Moraleja.—Colegio Nacional mixto «Virgen de la Vega»; Un 
aula de niños y un aula de niñas.

Valdefuentes.—Escuela graduada mixta «San Agustín»; Un 
aula de niños.

Provincia de Cádiz

Algeciras.—Colegio Nacional mixto «General Castaños»: Un 
aula de niños.

Algeciras.—Colegio Nacional mixto «Generalísimo Franco»: 
Dos aulas de niños y .dos aulas de niñas.

Algeciras.—Colegio Nacional mixto «Juan Sebastián Elcano»: 
Un aula de niños.

Algeciras.—Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora de Euro
pa»: Un aula de niños y un aula de niñas.

Algeciras.—Colegio Nacional mixto «Santa Teresa de Jesús»: 
Un aula de niños y un aula de niñas.

Algeciras.—Colegio Nacional mixto «Virgen del Mar»: Un 
aula de niños.

Algeciras. Localidad: Las Pilas.—Escuela graduada mixta «Las 
Pilas»; Un aula de niños.

Arcos de la Frontera.—Colegio Nacional mixto «Maestro Anto
nio Arocha»: Dos aulas de niñas.

Arcos de la Frontera.—Colegio Nacional mixto «San Francis
co»: Tres aulas de niños y dos aulas de niñas.

Arcos de la Frontera. Localidad: Jédula.—Colegio Nacional 
mixto «Juan XXIII»: Un aula de niños y un aula de niñas.

Los Barrios. Localidad: Palmones.—Escuela graduada mixta 
«Palmones»: Un aula de niños.

Cádiz.—Colegio Najconal mixto «Manuel de Falla»: Cuatro 
aulas de niños.

Conil de la Frontera.—Colegio Nacional mixto «Menéndez Pi- 
dal»: Dos aulas de niños y dos aulas de niñas.

Grazalema.—Escuela graduada mixta «Nuestra Señora de los 
Angeles»; Un aula de asistencia mixta.

La Línea de la Concepción.—Colegio Nacional «Carlos V»: Dos 
aulas de niñas.

Medina Sidonia. Localidad: Benalup.—Colegio Nacional mixto 
«Padre Muriel»: Dos aulas de niños y dos aulas de niñas.

Puerto Real.—Colegio Nacional mixto «Marqués de Estella»: 
Nueve aulas de niños y nueve aulas de niñas.

Puerto Serrano.—Colegio Nacional mixto «XXV Años de Paz»; 
Dos aulas de niños y tres aulas de niñas.

Rota.—Colegio Nacional de niños «Pedro Antonio de Alarcón»; 
Tres aulas de niños.

Rota.—Colegio Nacional de niñas «Ponce de León»; Tres aulas 
de niñas.

San Roq.ue.—Colegio Nacional mixto «Santa María la Corona
da»: Un aula dé niños y un aula de niñas.

San Roque. Localidad: Puente Mayorga.—Colegio Nacional 
«Sagrado Corazón: Un aula de niños.

Sanlúcar de Barrameda.— Colegio Nacional mixto «Nuestra 
Señora de la O»: Un aula de niños y un aula de niñas.

Villamártín.—Colegio Nacional mixto «Elio Antonio de Ne- 
brija»: Un aula de niñas!

Villamartín.—Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora de las 
Montañas»; Un aula de niños y dos aulas de niñas.

Provincia de Cuenca

Villamayor de Santiago.—Colegio Nacional mixto «Calvo So- 
telo»; Un aula de niñas.

Provincia de Gr'anada

Niguelas.—Escuela graduada mixta: Un aula de niños y un 
aula de niñas.

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunas.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de marzo de 1975.—El Director general, José Ramón 

Massaguer.

Sr. Subdirector general de Centros de Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 28 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973. aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1968.
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serva el derecho de obligar al concesionario a instalar, por su 
parte, los elementos necesarios para evitar la contaminación 
de las aguas utilizadas, en cualquier momento en que aquélla 
lo considere oportuno.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado.

Once—Se declara la utilidad pública de la concesión y las 
obras precisas para la misma, a los efectos de aplicación de 
la legislación reguladora de la expropiación forzosa, concedién
dose asimismo autorización para la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las obras. Las servidumbres 
legales serán decretadas, en Su caso, por la autoridad com
petente.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social, ad
ministrativo o fiscal.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El Ayuntamiento concesionario deberá presentar un 
estudio de tarifas para su aprobación. La tarifa de aplicación 
será aprobada por la autoridad competente.

Quince.—La autorización para trabajos en zona de policía 
de carreteras y otras vías de comunicación deberá ser reca
bada de la autoridad competente.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites se- 
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 18 de febrero de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil-Egea.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6700 ORDEN de 11 de febrero de 1975 por la que se 
acuerda la clasificación de la «Fundación F. Cuen
ca Villoro», de Zaragoza, y su inscripción en el 
Registro de Fundaciones Culturales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y 
Resultando que en escritura pública otorgada con fecha 2 de 

agosto de 1972 por los esposos don Fernando Cuenca Villoro 
y doña Ana Carboné Abad, ante el Notario del ilustre Colegio 
de Madrid don José Luis Alvarez Alvarez, se instituyó una 
Fundación benéfico-docente, de ámbito nacional, y por tiempo 
indefinido, con la denominación de «Fundación F. Cuenca Vi- 
lloro» (con domicilio en Zaragoza, calle Gascón de Goto, núme
ros 4, 6 y 8), dedicada al desarrollo de la investigación cien- 
tífico-médica, 'promoviendo, ayudando y premiando los traba- 
bajos de esta naturaleza;

Resultando que, conformulada la correspondiente solicitud do
cumentada para su clasificación, el Protectorado la remitió a 
la Junta Provincial de Asistencia Social de Zaragoza para la 
incoación del preceptivo expediente, conforme a los trámites 
prevenidos en la Instrucción entonces vigente, que al promul
garse el Decreto número 2930/72, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento aplicable a las Fundaciones Culturales 
Privadas, se devolvió a este Ministerio la meritada documen
tación, por entender que su tramitación correspondía a la Dele
gación del mismo en aquella provincia;

Resultando que, en su consecuencia y a los mismos efectos, 
se remitió dicha documentación a la expresada Delegación, con 
fecha 30 de noviembre de 1972, interesando además la incorpora
ción de otros documentos exigidos en la. nueva normativa;

Resultando que, en escrito de 22 de febrero de! pasado año, 
el Fundador acompaña una relación valorada de los distintos 
bienes que integran el patrimonio inicial, constituido por in
muebles, equipos y aparatos de laboratorio, mobiliario, ense
res, instalaciones y metálico, que alcanzan un valor total de 
70.000.000 de pesetas; que asimismo figuran las reglas para 
la determinación de los beneficiarios en las distintas becas que 
se instituyen; la relación nominal y domicilios de los miembros 
vitalicios y electivos del órgano de gobierno, constando la acep
tación de sus cargos, el programa de actividades y el presu
puesto ordinario para el primer ejercicio;

Resultando que en la tramitación del expediente se han cum
plido los requisitos reglamentarios y que ha sido informado fa
vorablemente el expediente por la Delegación de este Ministerio 
en aquella Provincia;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Reglamento de 21 de julio de 1972 y demá6 disposiciones de 
pertinente aplicación; y

Considerando que, según el artículo 137 de la Ley General 
de Educación, es competencia de este Ministerio el reconoci
miento y clasificación de esta clase de Instituciones, como asi
mismo se establece en el artículo 103.4 del Reglamento de 
21 de julio de 1972; 

Considerando que las personas que han promovido el expe
diente están legitimadas para ello y que su tramitación se ha 
ajustado a las prescripciones reglamentarias;

Considerando que se acredita suficientemente la existencia 
de un patrimonio autónomo destinado por los fundadores a la 
investigación científico-médica y a la promoción, ayudas y pre
mios de los trabajos realizados con e6te carácter, por lo que 
la Fundación constituida tiene la consideración de cultural pri
vada, con arreglo al artículo 1.º del Reglamento y los requisitos 
exigidos en el número 2 del mismo precepto;

Considerando que en la Carta Fundacional se contienen las 
previsiones señaladas en los artículos 6.° y 7.° del Reglamento, 
consignándose en el 7.° de los Estatutos la composición del 
órgano de gobierno de la Fundación, integrado por el Patro
nato pleno, el Consejo Ejecutivo y la Secretaría General, es
tableciéndose en su articulado los miembros que los forman, 
procedimiento para su designación, sus respectivas atribuciones 
y 'forma de deliberar y adoptar acuerdos, reservándose el Fun
dador la Presidencia ejecutiva del órgano de gobierno y la fa
cultad de designar a los primeros Patronos electivos, todo ello 
de conformidad con los artículos 11 y 12 del Reglamento, cons
tando la aceptación de sus cargos, según previene el artículo 13;

Considerando que, atendiendo a las distintas vertientes del 
objeto fundacional, se configura una Fundación con el triple 
carácter de financiación, de promoción y de servicio, conforme 
a la clasificación del artículo 2.o del Reglamento, en relación 
con las condiciones establecidas en los artículos 21, 22 y 23 del 
mismo, respectivamente,

Considerando que la Fundación habrá de adoptar su esquema 
contable a las previsiones de los artículos 35 y siguientes del 
Reglamento y cumplir las de los artículos 39, 41 y 44, formulan
do el presupuesto ordinario de cada ejercicio y demás docu
mentos en ellos reseñados.

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, de conformidad 
con el informe de la Asesoría Jurídica y la propuesta de la 
Secretaría General del Protectorado, ha resuelto:

Primero.—Reconocer y clasificar como Fundación Cultural 
Privada, la denominada «F. Cuenca Villoro» (domiciliada en 
Zaragoza, calle de Gascón de Gotor, números 4, 6 y 8), instituida 
por los esposos don Fernando Cuenca Villoro y doña Ana Car
boné Abad, y destinada al desarrollo de la investigación cien
tífico-médica y a la promoción, ayudas y premios de los tra
bajos realizados con este carácter.

Segundo.—Aceptar la designación de los primeros Patronos 
efectuada por el Fundador y bajo su presidencia, y la integra
ción en el órgano de gobierno de los llamados por su cargo y los 
vitalicios.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones Culturales 
la instituida como de financiación, de promoción y de servicio, 
con dotación suficiente para el cumplimiento de sus fines.

Cuarto.—Advertir al Patronato la obligación de presentar el 
presupuesto ordinario y documentación contable de cada ejer
cicio, a partir del presente, con las formalidades reglamentarias.

Quinto.—La Secretaría General del Protectorado cursará los 
traslados prevenidos al efecto.

Lo que le traslado a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a'V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 28 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Titular: Hermanas Carmelitas de la Caridad. 
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 16 unidades con capacidad para 640 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Barraincua, 2.

6859 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
dejar sin efecto el expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de la iglesia parro
quial de Santa María de la Asunción, de Llanes 
(Asturias).

En relación con el expediente de declaración de monumento 
histórico-artistico a favor de la iglesia parroquial de Santa 
María de la Asunción, de Llanes (Asturias),

Esta Dirección General, a la vista del informe de los Servi
cios Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar sin efecto dicho 
expediente y disponer el archivo del mismo, por quedar in
cluida dicha iglesia en la declaración de conjunto histórico-ar- 
tístico, sancionada por Decreto 1021/1971, de 22 de abril («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de enero de 1975.—El Director general, P. D., 

el Comisario nacional del Patrimonio Artístico, Ramón Fal- 
cón.

Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico dé] 
Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

6860 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Decisión Arbitral Obligatoria 
para la Empresa «Sociedad Nacional de Industrias 
Aplicaciones de Celulosa Española, Sociedad Anó- 
nima» («SNIACE»).

limo. Sr.: Visto el expediente del fallido Convenio Colectivo 
Sindical interprovincial de la Empresa «Sociedad Nacional de In
dustrias Aplicaciones de Celulosa Española, S. A.» («SNIACE»), y

Resultando que la presidencia del Sindicato Nacional Textil, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 2, in fine, de 
la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, sobre Convenios Colectivos 
Sindicales de Trabajo, y artículo 13, -2, de la Orden de 21 de ene
ro de 1974 que la desarrolla, remitió a esta Dirección General 
lo actuado en el expediente de referencia a los efectos de pro
ceder a cumplimentar el trámite de Decisión Arbitral Obliga
toria, según dispone,el artículo 15, 3, de la citada Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales;

Resultando que según lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Orden de 21 de enero de 1974, la Comisión Asesora, designada 
por la Organización Sindical, emitió al respecto el preceptivo 
dictamen, y debidamente convocada la Comisión Deliberadora 
del Convenio fué oída en la reunión celebrada en esta Dirección 
General el día 3 de marzo de 1975, conforme preceptúa el artícu
lo 15, 3, de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, de Convenios 
Colectivos Sindicales;.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Decisión Arbitral Obligatoria para todos quie
nes habrían quedado vinculados por el Convenio Colectivo Sin
dical interprovinclal de lá Empresa, «SNIACE» si en el mismo 
se hubiera producido acuerdo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales de Tra
bajo, y artículo 14 de la Orden de 21 de enero de 1974 para su 
desarrollo;

Considerando que dados los términos en que está planteada 
la cuestión suscitada y las circunstancias que al caso concurre, 
este Centro directivo procede a dictar Decisión Arbitral Obliga
toria una vez oída la Comisión Deliberadora del Convenio e in
corporado al expediente el preceptivo dictamen emitido por la 
Comisión Asesora designada por la Organización Sindical;

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.^—Declarar aplicable como Decisión Arbitral Obliga
toria, sin otras modificaciones que las expresadas en los apar
tados siguientes, la Ordenanza Laboral para la Industria Textil 
de 7 de febrero de 1972 y anexo X-VII de los Nomenclátor de in
dustrias y actividades y de oficios y profesiones de la industria 
textil de 28 de julio de 1966, fijando el salario para actividad 
normal, en el puesto de calificación uno, en 285 pesetas/día.

Segundo.—Las gratificaciones extraordinarias de Navidad y 
18 de Julio consistirán, cada una de ellas, en el pago de treinta

días de salario para actividad normal, incrementadas en el pre
mio de antigüedad, voluntarios personales y participación en 
beneficios.

Tercero.—Se mantienen los complementos voluntarios conce
didos al personal de coeficiente superior a 1,35 que los-viniere 
percibiendo computados durante 425 días/año.

Cuarto.—Los aumentos retributivos por tiempo de servicio en 
la Empresa consistirán en cinco quinquenios del 3 por 100 del 
salario para actividad normal para todos los grupos de perso
nal; su cómputo se iniciará para todo el personal a partir del 
primer ía de su ingreso en la Empresa y se calcularán con in
dependencia de los cambios de categoría, sin que quepa compu
tar el tiempo de servicio en las de Aprendiz y Aspirante.

Quinto.—Todos los conceptos retributivos existentes en la ac
tualidad quedan absorbidos por los que se establecen en la pre
sente Decisión Arbitral Obligatoria.

Séxto.—El disfrute de las vacaciones del personal obrero se 
ajustará a la siguiente escala, salvo condiciones más beneficio
sas por derechos adquiridos:

Hasta trece años de antigüedad, dieciocho días laborables.
De trece a dieciséis años de antigüedad, veintiún días natu

rales.
De dieciséis a diecinueve años de antigüedad, veintitrés días 

naturales.
De diecinueve a veintiún o más años de antigüedad, veinti

cinco días naturales.

Séptimo.—Se fija en quince días naturales la licencia para 
contraer matrimonio.

Octavo.—Se establecen las siguientes condiciones para la ju
bilación:

a) El personal, al cumplir los sesenta y cinco años de edad, 
podrá jubilarse con el derecho a que por la Empresa se le com
plete, con carácter vitalicio, la pensión ,que por el Montepío le 
corresponda hasta alcanzar el 8o ñor loo de los ingresos reales 
de un año al momento de jubilarse; no obtsante, si algún traba
jador no quisiera pasar a la situación de jubilado y la Empresa 
le hubiere invitado a ello, perderá los derechos y ventajas eco
nómicas dispuestas en este precepto.

b) El personal con menos de sesenta y cinco años, pero con 
sesenta o más, al cual asista el derecho a poder jubilarse con 
arreglo a la legislación vigente y que a juicio de la Empresa, 
previo asesoramiento de su Servicio Médico, no esté en condi
ciones de dar un rendimiento normal en el trabajo por sus con
diciones físicas, psicofísicas o por otras causas, podrá jubilarse 
en las mismas condiciones señaladas en el apartado a).

Si invitado a ser jubilado dicho personal, no aceptase, per
derá todo derecho en el futuro al complemento vitalicio que la 
Empresa concede para este fin, sin perjuicio de la obligación 
que tiene de someterse a los reconocimientos que estime perti
nentes el Servicio Médico de la Empresa, así como a los de la 
Comisión Técnica Calificadora, para una vez conocido el corres
pondiente dictamen pueda obrarse en consecuencia, de acuerdo 
con el Régimen General de la Seguridad Social.

c) El personal que en cualquiera de lo casos señalados en 
los apartados a) y b) lleve más de diez años al servicio de la 
Empresa y pase a situación de jubilado percibirá una gratifica
ción o premio extrasalarial consistente en ’os mensualidades de 
su retribución total para actividad normal.

Noveno.—La presente Decisión Arbitral Obligatoria surte efec
tos desde 1 de enero de 1975, y si transcurridos doce meses de 
su vigencia no es sustituida por Convenio Colectivo Sindical o 
nueva Decisión Arbitral Obligatoria, las tablas salariales serán 
incrementadas en el porcentaje que experimente la variación del 
índice de coste de vida en el conjunto nacional, elaborado por 
el Instituto Nacional de Estadística, referido a los doce meses 
del presente año de 1975.

Décimo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de marzo de 1975.—El Director general, Rafael 

Martínez Emperador.

limo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Barcelona, Sevilla y Bilbao una exposición de fin de curso de 
obras de sus alumnos, de acuerdo con las bases y estimuladas 
por los premios que a continuación se especifican.

1. ° Podrán concurrir a estas exposiciones los alumnos ofi
ciales matriculados en el presente curso en las ya expresadas 
Escuelas.

2. ° Las exposiciones comprenderán la especialidad de Pin
tura, Escultura, Grabado y Dibujo.

3. ° Regirá un criterio de la máxima amplitud en la admi
sión de las obras; respecto a sus tendencias y procedimientos, 
con el fin de que respondan de una manera auténtica al sentir 
actual de la juventud artística. Para fomentar la fantasía crea
dora, se concede absoluta libertad de temas.

4. ° Cada alumno podrá presentar hasta dos obras, procu
rando que las de pintura no excedan de 1,20 metros en su 
mayor dimensión, ni las de escultura de 0,80 metros. Estas 
últimas serán admitidas en cualquier materia. Las de dibujo y 
grabado habrán de ser montadas en cristal.

5. ° Por la Secretaría de cada Escuela se entregará a petición 
de los alumnos los boletines de inscripción y los recibos de las 
obras presentadas, que quedarán en todo caso de propiedad 
de los autores, a los que serán devueltas terminada la exposi
ción. Los alumnos que no deseen optar a los premios estable
cidos lo harán constar en el boletín de inscripción.

6. ° El plazo de admisión de obras Será el comprendido entre 
el 20 y el 30 del próximo mes de mayo y la exposición perma
necerá abierta en cada Escuela del 1 al l0 del mes de junio.

7. ° La Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural 
concederá, a propuesta de los correspondientes Jurados, los 
siguientes premios por Escuela:

Pintura: Premio, 15.000 pesetas. Primer accésit, 5.000 pesetas, 
segundo accésit, mención honorífica.

Escultura: Premio, 15.00o pesetas. Primer accésit, 5.000 pese
tas. Segundo accésit, mención honorífica.

Grabado: Premio, 7.500 pesetas. Primer accésit, 2.500 pesetas. 
Segundo accésit, mención honorífica.

Dibujo: Premio, 7.500 pesetas. Primer accésit, 2.500 pesetas. 
Segundo accésit, mención honorífica.

El importe de los expresados premios será satisfecho por los 
Directores de los Centros mediante recibo por triplicado de 
cada uno de los premiados, a cuyo efecto se librará por la 
Sección de Exposiciones y Excavaciones Arqueológicas de esta 
Dirección General, a cada Escuela, la cantidad de 60.000 pesetas, 
a justificar con cargo al crédito 18.07.251 de los Presupuestos 
Generales del Estado.

8. ° Los premios obtenidos se considerarán .méritos para la 
designación de alumnos de Bellas Artes pensionados en cursos 
sucesivos en la Universidad Internacional de Verano de San
tander, así como en los futuros concursos de adjudicación de 
becas de preparación para la enseñanza.

9. ° Los Jurados serán oportunamente designados por esta 
Dirección General y estarán integrados por Catedráticos de las 
respectivas Escuelas, a cuyo efecto los Directores de las mismas 
enviarán la correspondiente propuesta en el plazo de diez días.

10. La organización de las exposiciones corresponderá a las 
Escuelas, dentro de los límites de fechas señalados en el nú
mero 6.° Cada Jurado deberá hacer pública la adjudicación 
de los premios y accésit con tres días al menos de antelación 
a la clausura de la exposición.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV SS. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.
Sres. Directores de las Escuelas Superiores de Bellas Artes de

Barcelona, Madrid, Bilbao, Sevilla, y Valencia.

7069 RESOLUCION de la Dirección General de Uni
versidades e Investigación por la que se aprueba 
el plan de estudios del primer ciclo de la División 
de Geografía e Historia de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Extremadura.

Vista la propuesta elevada por el Presidente de la Comisión 
Gestora de la Universidad de Extremadura, y de acuerdo con 
la Resolución de esta Dirección General, de 17 de julio de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de septiembre), por la que se 
fijaron las directrices para la elaboración de los planes de es
tudio de las Facultades de Filosofía y Letras,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el plan de es
tudio del primer ciclo de la División de Geografía e Historia 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Ex
tremadura, en la forma que a continuación se indica:

DIVISION DE GEOGRAFIA E HISTORIA
Horas

semanales

Primer curso
Geografía General 3
Prehistoria ................ 3
Lengua Latina ....................................... ........................ 3
Historia de la Filosofía 3
Historia del Arte I 3

Segundo curso

Horas
semanales

Historia Antigua ....................................... ...................... 3
Historia Medieval .................................... ..................... 3
Geografía de España 3
Historia de la Literatura 3
Historia del Arte II 3

Tercer curso

Historia Moderna ..................................... ..................... 3
Historia Contemporánea 3
Geografía Descriptiva 3
Historia del Arte III 3

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de febrero de 1975.—El Director general, Felipe Lu- 

cena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

7070 RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca el Premio de 
Investigación «Ibáñez Martín», instituido para re
compensar los trabajos de investigación realizados 
por el profesorado en activo de los Institutos de 
Enseñanza Media en España.

Creado por el Consejo Ejecutivo de este Superior de Investi
gaciones Científicas el Premio de Investigación «Ibáñez Martín», 
alternativamente para las disciplinas de Humanidades y Cien
cias, se convoca para el actual año 1975 el referente a las 
disciplinas de Ciencias, conforme se detalla en los apartados si
guientes:

Primero.—El Premio de Investigación «Ibáñez Martín» del 
año 1975, para las disciplinas de Ciencias, está dotado con la 
cantidad de cien mil (100,000) pesetas.

Segundo.—Su finalidad es recompensar los trabajos de inves
tigación científica realizados por el profesorado numerario de 
los Institutos de Enseñanza Media en ejercicio activo.

Tercero.—Los aspirantes a este premio lo solicitarán por ins
tancia dirigida al Presidente del Consejo, en la cual harán cons
tar sus datos personales, acompañada del trabajo o trabajos que 
deseen presentar, que deberán ser inéditos o publicados du
rante los años 1974 y 1975.

Cuarto.—Las instancias y trabajos se presentarán hasta las 
trece horas del día 15 de diciembre de 1975, en la Secretaría Ge
neral del Consejo, calle de Serrano, número 117, Madrid-6, o en 
cualquiera de las formas que indica el artículo 66 de la vigen
te Ley de Procedimiento Administrativo, indicando expresa
mente en el sobre que concurren al Premio de Investigación 
Científica «Ibáñez Martín»

Quinto.—Los trabajos serán enviados en ejemplar triplicado, 
y el trabajo premiado podrá ser publicado por el Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas con prioridad a cualquier edi
torial.

Sexto.—Para la concesión del Premio de Investigación Cientí
fica «Ibáñez Martín» se designará por el Consejo Ejecutivo un 
Jurado compuesto por relevantes personalidades en el campo de 
las disciplinas de Ciencias. Los nombres de sus componentes se 
harán públicos en el momento de emitirse el fallo.

Séptimo.—El fallo del Jurado, que será inapelable, se hará 
público el día 15 de marzo de 1976.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1975.—El Secretario general, Octavio 

Carpena Artés.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Premios de Geografía, Economía, Sociología y Bibliografía:
Premio «Diego de Saavedna Fajardo», dotado con 100.000 pe

setas.
Premio «Juan Sebastián Elcano», dotado con 20.000 pesetas.
Premios de Estudios Locales:
Premio «José María Qüadrado», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Antonio Ponz», dotado con 20.000' pesetas.
Premios de Biología Animal y Medicina:
Premio «Santiago Ramón y Cajal», dotado con 100.000 pe

setas.
Premio «Gregorio Marañón», dotado con 20.000 pesetas.
Premios de Geología, Biología Vegetal y Ciencias Agrícolas:
Premio «Alonso de Herrera», dotado con 100,000 pesetas.
Premio «Antonio José de Cavanilles», dotado con 20.000 pe

setas.
Premios de Matemáticas, Física y Química:
Premio «Alfonso el Sabio», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Antonio de Gregorio Rocasolano», dotado con pe

setas 20.000.
Premios de Investigación Técnica en todos sus campos:
Premio «Juan de la Cierva», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Eduardo Torroja». dotado con 50.000 pesetas.
Premio «Leonardo Torres Quevedo», dotado con 20.000 pe

setas.
Solicitudes:
Los aspirantes a los distintos premios que se convocan, lo 

solicitarán por sí mismos, basando su pretensión en la pre
sentación dé un trabajo, obra o estudio, un ejemplar de los 
cuales deberá acompañar a la instancia que los solicitantes di
rigirán al Presidente del Consejo, en la cual harán constar 
sus datos personales y el premio a que aspiran; sólo pueden con
currir a uno de los premios citados. Análogamente, un mismo 
trabajo, obra o estudio, sólo puede ser presentado a uno de los 
repetidos premios. Dichos trabajos, obras o'estudios, por ío que 
se soliciten ios premios, habrán de ser inéditos o publicados 
con posterioridad a l de enero de 1973.

Los premios, dotados con 20.000 pesetas, están especialmente 
destinados a los jóvenes estudiosos que preparan su paso a situa
ción definitiva en Organismos de Investigación o docencia, por lo 
que no podrán aspirar a ellos quienes hayan alcanzado dicha 
situación en Entidades oficiales o privadas o hayan ingresado 
en algún Cuerpo del Estado. A tal fin, en las solicitudes a estos 
premios se hará constar- con claridad la circunstancia incada.

Tramitación: Las solicitudes y trabajos se entregarán perso
nalmente o por persona autorizada en la Secretaría General del 
Consejo Superior dé Investigaciones Científicas, calle de Serra
no, número 117, Madrid.-6, pudiendo efectuarse la remisión tam
bién por correo certificado o envío asegurado, dirigido al Se
cretario General de este Organismo.

El plazo de admisión de las solicitudes y trabajos terminará 
a las trece horas del día 15 de diciembre de 1975.

"Jurados: El Consejo Ejecutivo designará, para la concesión 
de los premios, un Jurado para cada grupo de materias. Los 
Jurados levantarán acta de las sesiones de selección, debiendo 
figurar en ella ¡a motivación razonada de su decisión.

Las actas serán elevadas al Consejo Ejecutivo para su ratifi
cación, haciéndose público el resultado en la forma que se 
estime conveniente.

III. Disposiciones generales para todos los premios
La documentación y ejemplares de los trabajos premiados 

quedarán de propiedad del Consejo, y en ningún caso serán 
devueltos. Los premiados se pondrán en comunicación con la 
Secretaría General del Consejo dentro del mes siguiente a la 
notificación de la concesión.

Los autores no premiados podrán retirar su trabajo mediante 
recibo y previa identificación de su personalidad.

El Consejo podrá publicar por su cuenta las obras premia
das, si fueran inéditas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1975.—El Secretario general, Octavio 

Carpena Artés.

MINISTERIO DE TRABAJO

7154 ORDEN de 26 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Miguel Clemente 
Yagüe.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de diciem
bre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Migué! Clemente Yagüe,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Miguel Clemente 
Yagüe contra la Resolución de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo de veinte de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho, declarando adecuadamente clasificado al citado trabaja
dor en la categoría profesional de Auxiliar de Laboratorio que 
ostenta, debemos declarar y declaramos válida y ajustada a 
derecho la expresada resolución y-absolvemos a, la Administra
ción de la demanda; sin costas. Devuélvase el expediente ad
ministrativo al Centro de su procedencia.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril. 
Fernando Vidal.—José Luis Pónce de León.—Manuel Gordillo.— 
Félix F. Tejedor.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

7155 ORDEN de 4 de marzo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don José Santalices Ro
dríguez y otros. 

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 31 de di
ciembre de 1974, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra éste Departamento por don José Santalices Ro
dríguez y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios térniinos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de don José 
Santalices Rodríguez, don Alfonso Argimiro Valderrama Bláz- 
quez, don Manuel Garza Cordeiro, don Crisanto Cabrero Berro
cal y don Guillermo Aos Sucunza, contra la resolución del Mi
nisterio de Trabajo de treinta y uno de marzo de mil novecientos 
setenta, debemos declarar y declaramos la anulación en derecho 
de su parte dispositiva a partir de las palabras "ofreciendo en 
caso necesario...", y desestimando el recurso en su restante y 
anexa pretensión de que el personal eventualmente compensa
ble sea exclusivamente el de "Iberia”, que no proceda o haya 
servido en "Aviaco”, debemos declarar y declaramos la vali
dez en derecho del resto de la parte dispositiva de la resolución 
impugnada, todo ello sin prejuzgar o impedir cualquier recla
mación individualizada ante la vía jurisdiccional procedente pa
ra defender la subsistencia de los derechos de antigüedad y ca
tegoría de los reclamantes que, sin distinción de orígenes, per
tenezcan al grupo de Radio-Navegantes de "Iberia”; y sin im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril.— 
José María Cordero.—Aurelio Botella.—Paulino Martín.—José 
Gabaldón.—(Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Tpro. 

Ortí.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances- de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973 aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.



7090 
5 abril 

1975 
B

. O
. delE

—
N

ú
m

. 
82



B
. O

. del E
—

N
úm

. 82 
5 abril 

1975 
7091



7092 
5 abril 

1975 
B

. O
. del E

.—
N

úm
 82



B
. 

O
. del 

E
.—

N
úm

. 
82 

5 abril 
1975 

7093



7094 
5 abríl 

1975 
B

. O
. d

el E
.—

N
úm

. 82



B
. O

. del E
.—

 N
úm

. 82 
5 abril 

1975 
 7095



7096 
5 abril 

1975 
B

. O
. del E

.—
N

ú
m

. 82



B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 

82 
5 abril 

1975 
7097



B. O. del E.—Núm. 83                                                       _______________________ 7 abril 1975                                                                   ______________________________                 7175

En la página 201, columna segunda, «Burgos», líneas 91 a 
94, «Aranda de Duero», donde dice: «16 y 17 de septiembre», debe 
decir: .«15 y 16 de septiembre.»

En la página 202. columna primera, «Cáceres», línea 39, 
«Alia», donde dice: «23 de noviembre», debe decir: «25 de no
viembre.»

En la misma página, columna segunda, línea 13, «Casillas 
de Coria», donde dice: «Fiestas de San Sebastián», debe decir: 
«Fiestas de San Blas.»

En las mismas página y columna, línea 64, «Herrera de 
Alcántara», donde dice: «14 de junio», debe decir: «24 de ju
nio.»

En la página 203, columna primera, líneas 37 y 38, «Pesga 
(La)», donde dice: «San...», debe decir: «San Francisco Javier, 
Patrón de la villa.»

En las mismas página y columna, líneas 69 y 70, «Santa 
 Marta de Magasca». donde dice: «Fiesta...», debe decir: «Fiesta 
de Santa Marta, Patrona de la villa.»

En la misma página, columna segunda, líneas 41 y 42, «Villa 
del Campo», donde dice: «15 de septiembre», debe decir: «25 de 
septiembre.»

En la página 204, columna segunda, «Castellón de la Plana», 
línea 47, «Navajas», donde dice: «2 de septiembre», debe decir:  
«22 de septiembre.»

En las mismas página y columna, líneas 49 y 50, «Nules», 
donde dice: «7 de abril. Nuestra Señora de la Alegría; 14 de 
abril, San Vicente Ferrer», debe decir: «31 de marzo. Nuestra 
Señora de la Alegría; 7 de abril, San Vicente Ferrer.»

En las mismas página y columna, línea 90, «Segorbe», donde 
dice: «3 de diciembre», debe decir: «3 de septiembre.»

En la página 206, columna segunda, «Córdoba», líneas 88 
y 89, «Villanueva de Córdoba», donde dice: «2 de septiembre», 
debe decir: «29 de septiembre.»

En las mismas página y columna, antes de la línea 90, 
«Villanueva del Rey», se incluirá: «Villanueva del Duque: 16 de 
agosto, San Jacinto; 13 de diciembre, Santa Lucía.»

En la página 207. columna segunda. «Cuenca», línea 48, 
donde dice: «Garabella», debe decir: Garaballa.»

En las mismas página y columna, linea 87, donde dice: «Le- 
dana», debe decir: «Ledaña.»

En la página 208, columna primera, líneas 14 y 15, «Motilla 
del Palancar», donde dice: «1 y 2 de septiembre, Inmaculada 
Concepción», debe decir: «1 y 2 de septiembre, San Gil; 9 de 
diciembre; Inmaculada Concepción.»

En la página 209, columna primera, «Gerona», antes de la 
línea 81, «Verges». se incluirá: «Vall de Bas: 22 y 23 de sep
tiembre. Fiesta Mayor del Vecindario de San Esteban dé Bas.»

«Boletín Oficial del Estado» número 5, de 6 de enero de 1975:
En la página 251. columna, primera, línea 90, «Guadalajara», 

doña dice: «Morilejo», debe decir «Morillejo.»
En la misma página, columna segunda, línea 64, donde dice: 

«Torrecuadra de Valles», debe decir: «Torrecuadrada de Valles.»
En las mismas página y columna, línea 95, donde dice: 

«Valderrabollo». debe decir: «Valderrebollo.»
En la página 252. columna primera, línea 16, donde dice: 

«Yedra», debe decir: «Yebra.»
En la página 252, columna segunda, «Huelva», línea 5, «Aro- 

che», donde dice: «24 de mayo, San Mamés; 16 y 19. Feria», debe 
decir: «24 de mayo. San Mamés; 26 de mayo, Romería; 16, 18 
y 19 de agosto. Feria.»

En las mismas página y columna, lineas 36 y 37, «Cumbres
Mayores», donde dice: «3 de junio», debe decir: «2 de junio.»

En las mismas página y columna, líneas 91 y 92, «Rosal de
la Frontera», donde dice: «12 de agosto», debe decir: «12 y 13
de agosto.»

En la página 254. columna Segunda. «León», línea 21, «Sa- 
bero», donde dice: «2 de agosto», debe decir: «22 de agosto.»

En la página 255, columna primera, «Lérida», líneas 54 y 55, 
«Borjas Blancas», donde dice: «2 de septiembre, San Sebastián;
3 de septiembre, Santa Justina», debe decir: «8 y 9 de septiem
bre, Fiesta Mayor.»

En la página 256. columna segunda, «Logroño», línea 48, 
«Haro», donde dice: «25 de julio», debe decir: «25 de junio.»

En las mismas página y columna, antes de la línea 60, «Na- 
varrete», se incluirá: «Nalda: 24 de junio, San Juan; 16 de 
agosto, San Roque; 18 de agosto. Los Gallos; 8 de septiembre, 
Virgen de Septiembre.»

En. la página 257, columna segunda, «Lugo», línea 34, «Sa- 
mos», donde dice: 117 de enero», debe decir: «17 de marzo.»

En la página 257. columna segunda. «Madrid», antes de la 
línea 61. «Alcorcón», se incluirá: «Alcobendas: 24 de enero.»

En la página 258. columna primera, línea 19, «Leganés», 
donde dice: «8 de octubre», debe decir: «11 de octubre.»

En la página 258, columna segunda. «Málaga», línea 24, 
«Alhaurín de la Torre», donde dice: «24 de enero», debe decir: 
♦24 de junio.»

En las mismas página y columna, linea 47, donde dice: «Co- 
mares», debe decir: «Corames.»

En la página 260, columna primera, después de la línea 3, 
«Cudillero», se incluirá: «Degaña: 16 de agosto, San Roque.»

En las mismas página y  columna, en la línea 4, donde dice: 
«Gijón», debe decir: «Gijón (ciudad).»

En las mismas página y columna, antes de la línea 33 «San 
Martín del Rey Aurelio», se incluirá: «Rioseco: 25 de agosto, 
San Ginés.»

En las mismas página y columna, línea 46, «Villaviciosa», 
donde dice: «Fiesta del Poral», debe decir: «Fiesta del Portal.»

En la página 260, columna primera, «Palencia», en la lí
nea 62, «Dueñas», donde dice: «Primer lunes después de Pen
tecostés», debe decir: «18 de diciembre.»

En la página 262, columna primera, «Santa Cruz de Tene
rife, líneas 8 y 9, «Guía de Isora», donde dice: «25 de mayo», 
debe decir: «15 de mayo.»

En la página 262, columna primera, «Santander», lineas 66 
a 68, donde dice: «Santander (capital): 26 de agosto, Aniver
sario de la Liberación de la Ciudad; 30 de agosto, Santos Már
tires; 15 de septiembre, Nuestra Señora Bien Aparecida, Pa
trona de la Montaña», debe decir: «Santander (toda la pro
vincia): 15 de septiembre. Nuestra Señora Bien Aparecida.» 
«Santander (capital): 26. de agosto, Aniversario de la Liberación 
de la Ciudad; 30 de agosto, Santos Mártires.»

En la página 264, columna segunda, «Tarragona», después 
de la línea 8, «Viñols», se incluirá: «Pobla de Montornés: 14 de 
octubre, San Calixto,» «Pont de Armentera: 3 de enero, San 
Florencio; 22 de julio, Santa María Magdalena.» «Porrera: 6 de 
mayo, Santa Benita; 11 de noviembre, San Martín de Tours.» 
«Pradell: 22 de julio, Santa María Magdalena.» «Fratdip: 17 de 
enero, San Antonio Abad; 15 de mayo,. San Isidro.» «Pqig- 
pelat: 25 de marzo, Anunciación del Señor.» «Raaquera: 2 de 
mayo, San Felipe; 5 de agosto, San Sixto.» «Renau: 10 de di
ciembre, Nuestra Señora de Loreto.» «Reus: 25 de septiembre, 
Aparición de. la Virgen de la Misericordia.» «Riba (La): 30 de 
julio, San Pedro Crisólogo.» «RiudecolS: 15 de mayo, San Isi
dro.» «Rocafort de Queralt: 5 de agosto, San Sixto.» «Roda de 
Bará: 25 de agosto, San José de Calasanz.» «Roquetas: 8 de 
julio, San Procopio; 9 de julio, Nuestra Señora de la Paz.» 
«Rourell: 20 de junio. San Macario.» «Salomó: 3 de mayo, San 
Felipe; 11 de octubre, Maternidad de Nuestra Señora » «San 
Carlos de la Rápita: 26 de julio, San Joaquín; 8 de septiembre, 
Nuestra Señora de la Rápita.» «Vilavert: 12 de julio, San Cris
tóbal.»

En la página 264, columna segunda, «Teruel», línea 67, donde 
dice: «Cordoñera (La): 8 de enero», debe decir: «Codoñera (La): 
28 de enero.

En la página 265, columna primera, línea 31, «Santa Eulalia 
dei Campo», donde dice: «1 de febrero», debe decir: «12 de 
febrero.»

En la página 265, columna segunda, «Toledo», líneas 7 y 8, 
«Corral de Almaguer». donde dice: «12 y 13 de febrero», debe 
decir: «12 y 13 de Septiembre.»

En la página 266, columna primera, «Valencia», línea 25, 
«Alberique», donde dice: «26 de julio, Santa Ana», debe decir: 
«24 de junio. San Juan.»

En las mismas página y columna, antes de la línea 26, «Albo- 
raya», se incluirá: «Alborache: 26 de julio, Santa Ana.»

En las mismas página y columna, línea 59, «Benavites», 
donde dice: «27 de diciembre», debe decir: «26 de diciembre.»

En la página 267, columna primera, línea 60, «Sueca», donde 
dice: «26 de agostó», debe decir: «16 de agosto.»

En las mismas página y columna, línea 78, donde dice: «Vi- 
llada», debe decir: «Vallada.»

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 28 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el articulo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de
abril de 1966.
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Dietas
Jornada
nocturna

Horas extraordinarias

Categoría
Completa Media 25 por 100 40 por 100 75 por 100

Subgrupo II: 

1.ª categoría ............................................................................ 375 212 71 84 94 117
2.ª categoría ............................................................................ 375 212 68 80 90 112
3.ª categoría .................... .......................................................  375 212 66 -78 87 109

Personal obrero

Subgrupo I:

1.a categoría. Nivel A ................................................ . 438 263 88 104 116 145
1.a categoría. Nivel B ..................................................... 400 240 80 95 106 133
2.a categoría. Nivel A ..................................................... 375 218 73 86 96 120
2.a categoría. Nivel B .................................................. . 375 212 71 84 94 117
3.a categoría. Ayudantes ............................................... 375 212 68 80 90 112

Subgrupo II:

1.a categoría. Encargado Peones .............................. 375 212 71 84 94 117
2.a categoría. Peón especialista .............................. 375 212 66 78 87 109
3.a categoría. Peón .............................................................. 375 212 65 77 87 108

Limpieza

(Cinco horas de trabajo) ............................................ 375 212 65 77 87 108

7325 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo por la que se aprueba 
el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro
vincial, para la Empresa «Rocalla, S. A.», y los tra
bajadores a su servicio.

Advertidos errores en el texto del Convenio anexo a la men
cionada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 56, de fecha 6 de marzo de 1975, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 4693, columna primera, artículo 43, líneas séxta 
y séptima, donde dice: «... que pasen a la situación de vejez al 
cumplir los sesenta y cinco años. No obstante...», debe decir: 
«... que pasen a la situación de vejez al cumplir los sesenta 
y cinco años, y los demás trabajadores que lo hagan al cumplir 
los setenta años. No obstante...».

En la misma página y columna, artículo 46, lineas cuarta 
y quinta, donde dice: «... Anualmente se harán catorce pagos 
del importe del completo...», debe decir: «...Anualmente se 
harán catorce pagos del importe del complemento...».

En igual página y columna, artículo 48, líneas primera y 
segunda, donde dice. «... La Empresa facilitará una ayuda 
económica para contribuir a la enseñanza de los hijos de los 
trabajadores...», debe decir: «...La Empresa facilitará una ayu
da económica para contribuir a los gastos de enseñanza de 

los hijos de los trabajadores...».
En la página 4694, columna primera, anexo número 1, Al Va

loración de puestos de trabajo, l, líneas cuarta y quinta, donde 
dice> «... y valorados hasta 380 puestos de trabajos distintos...», 
debe decir: «.. y valorados hasta 380 puestos de trabajo dis

tintos...».
En la misma página, columna segunda, anexo numero 1, 

B) Oficial, línea dieciséis, donde dice: «... Grupo nave plan
chas...», debe decir: «... gruero nave planchas...».

En igual página, columna y anexo, Oficial, linea veinte, 
donde dice: «... Máquina pintado cortina...», debe decir: «... Ma

quinista pintado cortina...». 
En igual página, columna y anexo, Oficial, línea veinticuatro, 

donde dice: «... Delmoldeo a máquina...», debe decir: «...Des

moldeo a máquina...».
En igual página, columna y anexo, Especialista de primera, 

línea décima, donde dice.- «... Limpieza a máquinas», debe de
cir: «... Limpieza máquinas».

En igual página, columna y anexo, Especialista de segunda, 
línea sexta, donde dice: «... Ayudante corte automático seco...», 
debe decir: «...Ayudante corte automático material seco...».

En igual página, columna y anexo, Peón, línea segunda, 
donde dice: «... Descargas sacos cementos», debe decir: «... Des
cargar saces cemento».

En la página 4535. columna primera, anexo número 2, línea 
segunda, donde dice: «... Categorías y puestos de trabajo», debe 

decir: «... Categorías».

En la misma página, columna y anexo, Personal Técnico 
Superior y Medio, Administrativos, Personal Mercantil y Su
balterno, linea veintinueve, donde dice: «... Auxiliar Adminis
trativo de Telefonista», debe decir: «... Auxiliar Administrativo 
y Telefonista».

En igual página, columna segunda, anexo número 3,2, ta
lleres, líneas segunda, tercera y cuarta, donde dice: «... deven
garán una retribución de acuerdo con la actividad desarrollada 
a la vez que corresponderán los puntos fijados en su propio 
baremo». debe decir: «... devengarán una retribución de acuerdo 
con la actividad desarrollada, a la que corresponderán los pun
tos fijados en su propio baremo».

En la página 4696, anexo número 5, columna, «Grupos y 
categorías», líneas cuarta y quinta, donde dice: «... Técnicos no 
titulados», debe decir: «...Técnico no titulado».

En la misma página, anexo y columna, líneas catorce y 
quince, donde dice: «... Técnicos de Organización», debe decir: 
«... Técnico de Organización».

En igual página, anexo y columna, líneas dieciocho, dieci
nueve y veinte, dsnde dice: «... Jefe de Sección de Organización 
de segunda», debe decir: « ...Jefe de Sección Organización de 
segunda».

En igual página, anexo y columna, líneas veintinueve y trein
ta, donde dice: «...Técnicos de fabricación», debe decir: «... Téc
nico de fabricación».

En igual página, anexo y columna, «Nivel», línea treinta 
y seis, correspondiente a «Guarda Jurado», donde dice: «... Ni
vel X», debe decir: «... Nivel IX».

En igual página, anexo y columna, línea treinta y siete, 
correspondiente a «Vigilante», donde dice: «... Nivel IX», debe 
decir: «... Nivel X».

En igual página, anexo y columna, «Córdoba, Sevilla, Va- 
lladolid», línea séptima, correspondiente a «Calcador», Ni
vel IX, donde dice: «11.846», debe decir: «11.486».

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Setvicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973. aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el articulo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 

abril de 1966.
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Observaciones

Número Nombre del propietario y domicili
Superficie 
aproximad* 

que se 
expropia

ma

Forma 
en que se 
expropia

Clase
de terrenos

Datos catastro Fecha del 
levantamiento

Polígono Parcela M. D. H,

2.333 Ayuntamiento. Adanero (Avila). 2.890 Parcial. Camino de 
Adanero a 
Moñivas.

— — Mayo 23 12

2.340 A Ayuntamiento. Adanero (Avila). 500 Parcial. Sendero de Las 
Vegas.

— Mayo 23 12

2.343 Ayuntamiento. Adanero (Avila). 2.815 Parci Camino d§l 
Salvador.

— — Mayo 23 12

2.359 Ayuntamiento. Adanero (Avila). 1.275 Parcial. Sendero de Los 
Perros.

Camino de 
La Cañada.

— — Mayo 23 12

2.370 Ayuntamiento. Adanero (Avila). 2.127 Parcial. — — Mayo 23 12

2.372 Ayuntamiento. Adanero (Avila). 180 Parcial. Colector. _ — Mayo 23 12
2.382 Ayuntamiento. Adanero (Avila). 1.640 Parcial. Camino de 

Adanero.
— — Mayo 23 12

2.384 Ayuntamiento. Adanero (Avila). 1.752 Parcial. Colector. ___ — Mayo 23 12
2.391 Ayuntamiento. Adanero (Avila). 342 Parcial. Camino de 

Carramuela.
— Mayo 23 12

2.405 Ayuntamiento. Adanero (Avila). 165 Pa rcial. Rústico. (La 
Laguna).

Mayo 23 12

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7417 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter pro
vincial, a favor de los dólmenes de Ageitos en 
Ribeira, Dombate en Cabana y Cabaleiros en Tor- 
doya (La Coruña).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado.:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico, con carácter provincial, a favor 
de los dólmenes de Ageitos en Ribeira, Dombate en Cabana 
y Cabaleiros en Tordoya (La Coruña).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber a los Ayuntamientos de Ribeira, Ca
bana y Tordoya que, de conformidad a lo establecido en el ar
tículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la 
misma, todas las obras qu<j hayan de realizarse en los monu
mentos cuya declaración se pretende deben ser sometidas a 
conocimiento y autorización de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico.

MINISTERIO DE TRABAJO

7418 ORDEN de 25 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Empresa Municipal 
de Transportes.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de diciem
bre de 1974 en el recurso contencíoso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Empresa Municipal de Transpor
tes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo tramitado con el número dieciséis mil 
setecientos sesenta y cuatro de mil novecientos setenta (por 
acumulación del dieciséis mil ochocientos veinticuatro de mil no
vecientos setenta), promovido por el Procurador señor Pulgar 
Arroyo, en nombre y representación de don Serafín García Oli
vares y demás citados en el encabezamiento de esta sente'ncia, 
contra la Administración General del Estado, sobre anulación de 
la Resolución de la Dirección General de Trabajo de, veintinue
ve de enero de mil novecientos setenta, que declaramos nula, 
por no ajustada a derecho, y, en consecuencia, se declara 
válida y eficaz como conforme al ordenamiento jurídico la 
resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de Madrid 
de veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, 
que otorgó a los productores recurrentes la clasificación profe
sional de Oficiales de tercera con plenos efectos a partir de la 
fecha de su reclamación ante el Jurado de Empresa; y des
estimando, asimismo, en su totalidad el recurso contencíoso- 
administrativo promovido por ei Procurador señor Santías, en 
nombre y representación de la Empresa Municipal de Trans
portes de Madrid, contra la citada Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de veintinueve de enero de mil novecientos 
setenta. Todo ello sin expresa declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril. 
José María Cordero.—Félix Fernández.—Aurelio Botella.—Pauli
no Martin.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de febrero de 1975.—P. D. el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4861
(Continuad

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 28 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gesteras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres 
pondientes al año 1973. aprobadas por el Ministerio de Trabaje 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el articulo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1968.
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tica elaborados por la Dirección General del Patrimonio Ar
tístico y Cultural..

Por ello, y a fin de vitalizar al máximo las posibilidades 
de actuación científica y didáctica del. Museo Arqueológico de 
Itálica, en orden al cumplimiento de sus fines, de conformidad 
con las normas elaboradas por la Dirección General del Pa
trimonio Artístico y Cultural para los Museos depenientes de 
la misma, se estima conveniente proceder a la integración del 
citado Centro en el Patronato Nacional de Museos, lo que se 
traducirá en una evidente mejora de su actual situación eco
nómico-funcional.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General del 
Patrimonio Artístico y Cultural,

Éste Ministerio ha dispuesto:

 Primero.—Queda integrado el Museo Arqueológico de Itálica 
en la administración de los Museos dependientes de la Direc
ción General de] Patrimonio Artístico y Cultural, creada por 
Decreto 2764/1967, de 27 de noviembre, cuyo Organo rector 
es el Patronato Nacional de Museos dependiente de la citada 
Dirección General, regulado por Decreto 522/1968, de 14 de 
marzo. 

Segundo.—Por la Dirección General del Patrimonio Artís
tico y Cultural se adoptarán las medidas necesarias para la 
efectividad de lo establecido por la présente Orden.

    Lo digo a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

7515 ORDEN de 20 de febrero de 1975 por la que se 
concede la entrada gratuita en museos, monumen
tos y exposiciones dependientes de este Organismo 
a los miembros de la Federación Nacional de Sor- 
domudos de España.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo interesado por la Federa
ción Nacional de Sordomudos de España, y con el fin de con
tribuir a la integración personal y social de sus miembros, faci
litando el acceso a Centros culturales y artísticos, a propuesta 
de la Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural, 

Este Ministerio ha resuelto conceder el derecho de entrada 
gratuita, durante las horas de visita, en los museos, monumen
tos y exposiciones dependientes de la Dirección General del 
Patrimonio Artístico y Cultural a los miembros de la Federación 
Nacional de Sordomudos de España, mediante la exhibición del 
carnet expedido por la citada Federación, que les acredite como 
tales miembros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í.
Madrid, 20 de febrero de 1975.

MARTINEZ ÉSTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

7516 ORDEN de 21 de febrero de 1975 por la que se 
autoriza al Centro de Enseñanza Media no estatal 
«Santa María del Valle», de Madrid, para impartir 
las enseñanzas del Curso de Orientación Universi
taria, durante el año académico 1974-1975, pudiendo 
admitir alumnos de ambos sexos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Di
rector del Colegio «Santa María del Valle», de Madrid, en 
petición de autorizaciónn para impartir las enseñanzas del Curso 
de Orientación Uninversitaria duránte el año académico 1974/75;

Resultando que el citado Centro fué clasificado en la cate- 
goría de reconocido elemental y autorizado para impartir las 
enseñanzas del Bachillerato Superior por Orden ministerial de 
14 de diciembre de 1971;

Resultando que la Delegación Provincial dé Educación y 
Ciencia de Madrid remite el informe de la Inspección de En
señanza Media del Estado, el cual, así como el dictamen del 
Rectorado de la Universidad Autónoma, son favorables a la 
concesión de la autorización solicitada;

Vistos la Ley General de Educación de 4 da agosto de 1970, 
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 («Boletín 
Oficial' del Estado» del 20) y de 1 de abril de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22);

Considerando que en la tramitación del expediente, se han 
observado todos los requisitos exigidos en las disposiciones an
teriores y que son favorables los informes de la Inspección 
Técnica y del Rectorado de la Universidad Autónoma de Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro de Enseñanza 
Media no estatal «Santa María del Valle» (sito, en Madrid, 
calle dé Matías Montero,10), para impartir las enseñanzas

del Curso de Orientación Universitaria, durante el año aca
démico 1974-75, pudiendo admitir alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I.  
Madrid, 21 de,febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

7517 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerdo 
que la Comisión del Patrimonio Histórico Artítico 
de Almagro ejerza su competencia en toda la pro
vincia de Ciudad Real.

En atención a las necesidades del servicio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22, 5, de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y previa la aproba
ción del señor Ministro del Departamento,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión del 
Patrimonio Histórico-Artístico de Almagro- ejerza, por delega
ción, en toda la provincia de Ciudad Real, las competencias y 
atribuciones que tiene encomendadas por Decreto 3194/1970, de 
22 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre).

Lo digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico.

MINISTERIO DE TRABAJO

7518 ORDEN de 25 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Conservas Antonio 
Alonso, S. L.».

Ilmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de diciem
bre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Conservas Antonio Alonso, So
ciedad Limitada»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencíoso-adminis- 
trativo interpuesto por la representación de "Conservas Antonio 
Alonso, S. L.", contra las Resoluciones dé la Dirección General 
de Trabajo, fecha veinte de mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho, en expedientes números mil quinientos treinta a mil 
quinientos treinta y cuatro, relativos a la clasificación como 
personal fijo continuo de las trabajadoras Angustias Gonzalos 
Polido, Josefa Rey, Trinidad Barciela Vázquez, Secundina Mar
tínez Montenegro y Encarnación Manuela Gonzales Martínez, 
debemos declarar y declaramos válidas y ajustadas a derecho 
las expresadas resoluciones, que en sus propios términos confir
mamos, y absolvemos a la Administración de la demanda. Sin 
costas. Devuélvase el expediente administrativo al Centro de su 
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Bece- 
rril.—José María Cordero.—Félix Fernández.—Aurelio Botella.— 
Paulino Martín.—Rubricados.» 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo, Sr. Subsécretario de este Ministerio.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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incluida en las sucesivas Ordenes ministeriales declaratorias de 
la aptitud de los asistentes al curso, por haber realizado la 
peticionaria la parte teórica en la Escuela Universitaria de 
Formación del Profesorado de Enseñanza General Básica de 
Guipúzcoa y el período de prácticas en Centro establecido en la 
provincia de Ciudad Real;
 Comprobado que la suma de las dos fases es de 6,988 puntos, 
superior a la mínima establecida para considerarla apta,

Este Ministerio tiene a bien declarar apta a doña María 
Florencia Román Rubio, por haber superado satisfactoriamente 
los períodos teórico y práctico, asi como las pruebas estableci
das en la Resolución de 10 de julio de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), reconociéndole el derecho a que, previo el pago 
de los oportunos derechos, se le expida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia el titulo de Profesor especializado en «Pe
dagogía terapéutica», con los efectos legales que determina la vi
gente Ley General de Educación y la Resolución de 10 de ju
lio de 1969, ya citada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional y Extensión 
Educativa.

7614 ORDEN de 5 de marzo de 1975 por la que se anun
cia un concurso de artículos de prensa, guiones de 
radio y fotografías sobre exposiciones, conservación 
y restauración del patrimonio arqueológico, histó- 
rico-artístico y cultural a celebrar durante 1975 por  
él citado Centro directivo.

Ilmo. Sr.; Con el fin de lograr una más amplia difusión y 
auge de la política artística a desarrollar por la Dirección Ge
neral del Patrimonio Artístico y Cultural durante 1975, en ma
teria de exposiciones, conservación y restauración del patrimo
nio arqueológico, histérico-artístico y cultural, pudiendo tratarse 
de exposiciones de arte contemporáneo, retrospectivas, circulan
tes o de intercambio con otros países, con vista a la función 
educativa y cultural que se pretende y al interés que en cada 
uno de los casos han despertado estas manifestaciones artís
ticas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General del 
Patriminio Artístico y Cultural ha resuelto anunciar un concurso 
de artículos de prensa, guiones de radio y fotografías sobre 
exposiciones, conservación y restauración del patrimonio arqueo
lógico, histórico-artístico y cultural a celebrar durante 1975 por 
el citado Centro directivo, con arrreglo a las siguientes

Bases

Primera.—Pueden tomar parte en este concurso todos los 
Periodistas y Redactores de prensa, radio o gráficas que colabo
ren en los diarios y revistas que se publican en España.

Segunda.—Los trabajos que se presenten al concurso debe
rán haber sido publicados o emitidos en algún diario, revista 
o emisora, respectivamente, de cualquier localidad española, 
durante el año 1975.

Tercera.—No hay limitación en el número de trabajos a pre
sentar, por lo que cada Periodista o Redactor gráfico puede 
concurrir con los que estime oportunos, teniéndose en cuenta, 
a la hora de emitir fallo, que se valorará tanto la calidad como 
el número de los publicados y presentados a este concurso.

Cuarta.—Deberán presentarse dos ejemplares del diario o re
vista en que se. han publicado los artículos o fotografías. Los 
guiones radiofónicos, por duplicado, se acompañarán de un cer
tificado del Jefe de Redacción de la emisora correspondiente, 
expresando fecha y hora en que tuvo lugar la lectura del guión. 
Dicha presentación se hará personalmente o por correo certi
ficado a: Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultu
ral, Sección de Exposiciones y Excavaciones Arqueológicas (Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Alcalá. 34. planta 3.a, Ma- 
drid-14). Los que presenten la documentación personalmente, 
será de diez a trece horas, en días hábiles, haciendo constar, 
en cualquier caso, su domicilio a efectos de las oportunas co
municaciones.

Quintarse establecen los siguientes premios:

Artículos de prensa; Un primer premio de 100.000 pesetas, 
y un segundo premio de 50.000 pesetas.

Guiones de radio: Un premio de 60.000 pesetas.
Fotografías: Un premio de 40.000 pesetas,

Sexta.—El Jurado será designado oportunamente por este 
Departamento, a propuesta de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural, y su composición se hará pública 
en el «Boletín Oficial del Estado». El fallo de concurso se anun
ciará por medio de prensa u otros medios de difusión.

Séptima.—Emitido el fallo del concurso, los autores de tra
bajos presentados podrán retirar éstos —salvo los premiados— 
con la presentación del correspondiente recibo de entrega. El

plazo para retirar los trabajos será de un mes a partir del día 
de la publicación del fallo del concurso. Transcurrido dicho pla
zo, los trabajos no retirados dejarán de estar bajo vigilancia 
y sus autores no tendrán derecho a reclamación alguna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

7615 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de mo
numento histórico-artístico, con carácter local, a 
favor de la ermita de Zicuñaga, en Hernani (Gui
púzcoa).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter local, a favor de la 
ermita de Zicuñaga, en Hernani (Guipúzcoa).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Hernani que, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende deben ser sometidas a conocimiento y autorización de 
esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de febrero de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico.—De
partamento.

7616 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se declara 
desierto el concurso público para premiar el diseño 
de orla para el diploma de la Medalla al Mérito 
en las Bellas Artes.

Convocado por Orden ministerial de 21 de septiembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre) un concurso públi
co para premiar un diseño de orla para el diploma de la Meda
lla al Mérito en las Bellas Artes, y de acuerdo con la propues
ta elevada por el Jurado correspondiente,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto este 
concurso, pudiendo los artistas que en él han intervenido retir- 
rar las obras presentadas en la Sección de Exposiciones y 
Excavaciones Arqueológicas de este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y fectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe de la Sección de Exposiciones y Excavaciones Arqueo
lógicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre - de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Sociedad Cooperativa de Viviendas «La Amistad», de Puer
to de Mazarrón (Murcia).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción 
Social.

7688 RESOLUCIÓN de la Dirección General de la Se
guridad Social por la que se modifican determi
nados artículos del Reglamento General para el 
Régimen, Gobierno y Servicios del Instituto Na
cional de Silicosis de Oviedo.

limo. Sr.: Aprobado por Resolución de esta Dirección General 
de fecha 28 de junio pasado el Reglamento General para el Ré
gimen, Gobierno y Servicios del Instituto Nacional de Silicosis 
de Oviedo, la experiencia adquirida en su aplicación aconseja 
modificar algún precepto de su articulado, especialmente los 
relativos a la composición de la Junta de Gobierno y Junta 
Facultativa del Instituto,

En su virtud esta Dirección General, de acuerdo con la 
propuesta formulada por V. I. y en uso de las atribuciones con
feridas, ha resuelto

Artículo único.—Los artículos 2.°, 13, 16 y 31 del Reglamento 
General para el Régimen, Gobierno y Servicios del Instituto 
Nacional de Silicosis de Oviedo, aprobado por Resolución de 
28 de junio de 1974, quedan redactados así:

«Artículo 2.° El Instituto Nacional de Silicosis de Oviedo 
es un órgano de¿ Fondo Compensador de Accidentes de Traba
jo y' Enfermedades Profesionales, Servicio Común de la Se
guridad Social, encuadrado en el Instituto Nacional de Pre
visión.»

«Artículo 13. 1. La Junta de Gobierno del Instituto Na 
cional de Silicosis de Oviedo tendrá la siguiente composición:

Presidente: Un Consejero miembro de la Comisión Perma
nente del Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y En
fermedades Profesionales, designado por la misma.

Vicepresidente- El Presidente del Consejo Provincial del Ins
tituto Nacional de Previsión de Oviedo.

Vocales natos: E! Director de la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Previsión de Oviedo, el Subdirector Mé
dico de la Delegación Provincial, el Interventor de la Delega
ción Provincial, el Director del Instituto Nacional de Silicosis de 
Oviedo, el Subdirector del mencionado Instituto y el Adminis
trador del mismo.

Vocales representativos Un trabajador miembro del Consejo 
de Administración del Instituto Nacional de Previsión, elegido 
por eL mismo; un trabajador miembro del Consejo Provincial 
del Instituto Nacional de Previsión en Oviedo, elegido por el 
mismo: dos trabajadores miembros de Consejos Provinciales 
distintos del de Oviedo, designados por la Comisión Permanente 
del Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y Enferme
dades Profesionales, a propuesta de aquéllos-, un empresario 
miembro del Consejo Provincial del Instituto Nacional de Pre
visión de Oviedo elegido por el mismo; un empresario de Con
sejos Provinciales distintos del de Oviedo, nombrado por la 
Comisión Permanente del Fondo Compensador de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, a propuesta de aquéllos. 
La elección de estos representantes trabajadores y empresa
rios se hará preferentemente entre los que desarrollen activida
des mineras o de industria con riesgo puivígeno; dos Médicos 
de la plantilla del Instituto Nacional de Silicosis de Ovido, ele
gidos por los Médicos adscritos al mismo; un técnico no Mé
dico, titulado superior, perteneciente a la plantilla del citado 
Instituto, elegido por los técnicos no Médicos, titulados supe
riores, adscritos al mismo: un técnico no Médico, de grado me
dio, perteneciente a la plantilla del Instituto, elegido por los 
técnicos no Médicos, de grado medio, adscritos al m'smo; un 
Auxiliar sanitario titulado perteneciente a la plantilla del Ins
tituto, elegido por el personal auxiliar sanitario titulado, adscri
to al mismo; un Auxiliar sanitario no titulado, perteneciente a 
la plantilla del Instituto, elegido por el personal auxiliar sani
tario no titulado, adscrito al mismo, y un representante del 
personal no sanitario no titulado, perteneciente a la plantilla 
del Instituto, elegido por el personal no sanitario no titulado, 
adscrito al mismo.

Secretario: Actuará como tal el Administrador del Instituto 
Nacional de Silicosis de Oviedo.

2. El Presidente podrá delegar en el Vicepresidente, quien 
le sustituirá en caso de ausencia, enfermedad o análogos.

El Vicepresidente como tal, podrá delegar en un Vocal tra
bajador del Consejo Provincial.

El Director Provincial, en el Subdirector Técnico de la De
legación; el Subdirector Médico provincial, en un Inspector Mé
dico del Cuerpo de Servicios Sanitarios; el Director del Ins
tituto Nacional de Silicosis, en el Subdirector del Centro; el'In- 

 terventor de la Delegación Provincial, en el funcionario del 
Departamento que estime más idóneo.

La delegación de funciones no tendrá carácter permanente y 
deberá comunicarse con la necesaria antelación a la Secreta
ría de la Junta.»

«Artículo 16. 1. Como Organo colegiado de asesoramiento, 
consulta e información de los restantes Organos del Instituto 
funcionará una Junta Facultativa.

2. La composición de la Junta Facultativa será la siguiente:

Presidente: El Director del Instituto.
Vicepresidente: El Jefe del Departamento de mayor edad.
Vocales natos: El Subdirector del Instituto Nacional de Si

licosis, los Jefes de Departamento y los Jefes de Servicio.
Vocales representativos. Dos representantes de los Jefes de 

Sección del Instituto, elegidos por los de plantilla del mismo; un 
representante de los Médicos adjuntos, elegido por los de plan
tilla dei Instituto-, un representante de los ingenieros Técnicos, 
elegido por los de plantilla del Instituto.

La Jefe de los Servicios de Enfermería del Instituto asis
tirá a las reuniones cuando se trate de asuntos relacionados con 
el personal sanitario auxiliar titulado y no titulado.

Cuando se trate de asuntos que les afecten específicamente, 
asistirá á las reuniones un representante de los Médicos resi
dentes, un representante de las Enfermeras y Ayudantes Téc
nicos Sanitarios femeninos, un representante de los Ayudantes 
Técnicos Sanitarios masculinos, un representante de los Fisiote- 
rapeutas y un representante de los Auxiliares de Clínica, ele
gidos por los sectores respectivos de la plantilla, del Instituto, 
para la cual recibirán la oportuna citación o solicitarán asis
tencia a la Junta en virtud de las razones que sé expongan, 
que serán o no tenidas en cuenta a los efectos oportunos por 
dicha Junta Facultativa.

Secretario: Actuará como Secretario un miembro de la Junta 
Facultativa designado por la Dirección »

«Articuló 31. El Jefe del Departamento dependerá direc 
tamente del Director del Instituto, y las funciones atribuidas al 
mismo serán las siguientes:

1. Desempeñar la función rectora del Departamento, pro
moviendo y coordinando la actividad profesional de los Servi
cios y Secciones que lo integran y la utilización de los medios 
materiales de que estén dotados.

2. Colaborar con la Dirección del Instituto en el desarrollo 
de las actividades de los Servicios y Secciones integrados en 
el Departamento.

3. Participar en las reuniones generales periódicas del Ins
tituto, así como programar las específicas del Departamento.

4. Informar a la Dirección sobre cualquier asunto relaciona
do con el Departamento y emitir informes con la periodicidad 
que se soliciten.

5. Formar parte de la Junta Facultativa y de las Comi
siones.

6. Informar los programas de investigación de los distin
tos Servicios integrados en el Departamento, para su estudio 
en la Comisión de Investigación.

7. Informar y elevar tas propuestas de variación de plan
tilla sugeridas por los Jsfes de Servicio.»

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos-.
Dios guarde a V I.
Madrid, 11 de marzo de 1975.—El Director general, Enrique 

de la Mata Gorostizaga.

limo. Sr. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión.

4861
(Continuación.

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras v Servicios. Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973 aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 v ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Número 
de orden

Situación

Número de Catastro Propietarios Naturaleza Superficie

Parcela Polígono

Día 25 de abril, a las 11,30 horas

1 1-3 42-43 José Martínez de Espronceda y hermanos C.S.-E.P. 13.882,00
83 42 25 Rosario Alfaro Burgos ............................................................... V.O.R. 40,00

110 10 25 Marianela Rodríguez Viana C.R. 83,00
146 1 10 María Heredia Ibáñez .................. ............................................. Casa ___

148 116 28 Alejandrina Sáenz Ledesma — 81,00
158 62 28 Francisco Viana Zorzano Huerta 98,00
167 119 17 María Zorzano Sancho C.S. 48,00
191.1 54 a 17 Andrés Galilea López — 84,00
191.2 53 a 17 R. E. N. F. E.............................................................................. — 68,00
191.5 51 17 Andrés Mayoral Sáez .................................................................. — 68,00
191.6 50 a 17 María Martínez Zamora — 39,00
197 14 17 Victoria Gil Merino E.P. 54,00
214 220 29 Restituto Eladio Bueno C.R................. 21,00
219 7 18 Lázaro Gómez Robledo --- 58,00
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de Agoncillo, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso 
necesario a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y el Perito de 
la Administración, así como el Alcalde o Concejal en quien 
delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso 
de los derechos que les concede el artículo 52 de la mencionada 
Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, pudiendo los mismos formular alegaciones ante 
esta Jefatura, hasta la fecha del levantamiento de las actas, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran 
existir en la relación de bienes afectados.

Zaragoza, 5 de abril de 1975.—El Ingeniero Jefe regional, 
M. Martínez.—2.953-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7792 ORDEN de 19 de febrero de 1975 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mix
to, de Castuera (Badajoz), la denominación de «Ma- 
nuel Godoy».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las de
nominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, de 
acuerdó con el parecer del claustro de Profesores y del dic
tamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto, de Castuera (Badajoz) la denominación 
de «Manuel Godoy».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de febrero de 1975.—P. D., el-Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

7793 ORDEN de 24 de febrero de 1975 sobre adscrip
ción a la Universidad de las Escuelas Universi
tarias de Administración de Empresas de la Uni
versidad Laboral de Cáceres y de Ciencias Quími
cas de la Universidad Laboral de Huesca.

Ilmo. Sr.: La disposición transitoria tercera del Decreto 2293/ 
1973, de 17 de agosto, establece que las Escuelas Universitarias 
de las Universidades Laborales se regirán por la legislación pro
pia de estos Centros, así como por lo dispuesto en el Decreto 
2061/1972, de 21 de julio, por el que se integran las enseñanzas 
impartidas en las Universidades Laborales en el régimen aca
démico de la Ley General de Educación.

Por su parte, la Orden de 8 de junio de 1973 determina la ads
cripción de las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica y 
Arquitectura Técnica de las Universidades Laborales a los Dis
tritos Universitarios que se citan en la misma, y en idéntico sen
tido la Orden de 5 de octubre de 1973 determina la adscripción 
de la Escuela Universitaria del Profesorado de Educación Ge
neral Básica de la Universidad Laboral de Cheste (Valencia) 
a la Universidad de Valencia.

Por todo ello, resulta necesario aplicar idéntico criterio a los 
restantes estudios de nivel universitario, que se contienen en la

disposición adicional segunda del Decreto 2061/1972 ya ci
tado.

En su virtud, en base a la autorización contenida en la dis
posición final del Decreto 2061/1972, de 21 de julio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Los Estudios Universitarios de Administración 
de Empresas de la Universidad Laboral de Cáceres quedan ads
critos como Escuela Universitaria de Estudios Empresariales a 
la Universidad de Extremadura.

Los Estudos Universitarios de Ciencias Químicas impartidos 
en la Universidad Laboral de Huesca se adscriben como Escue
la Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial, especialidad 
Química Industrial, a la Universidad de Zaragoza.

Segundo.—El régimen de adscripción será el establecido por 
la Orden ministerial de 8 de junio de 1973.

Tetcero.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 24 de febrero de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de, Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 28 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973 aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del dia 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Denominación: «Medalla Milagrosa».
Domicilio: San Torcuato, 37.
Titular: Hijas de la Caridad.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pre

escolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos de Pár
vulos, y capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado en la calle San Torcuato, 37.

Municipio: Zamora.
Localidad: Zamora.
Denominación: «Nuestra Señora del Rocío».
Domicilio: Avenida de Galicia, 135.
Titular: Religiosas del Amor de Dios.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pre

escolar con una unidad de Jardín de Infancia y una de Pár
vulos y capacidad para 80 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado en la avenida de Galicia, 135.

MINISTERIO DE TRABAJO

7872 ORDEN de 20 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Mariano García 
Valenciano.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de enero 
de 1975 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Mariano García Valenciano,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que, sin especial pronunciamiento sobre las cos
tas, desestimamos el presente recurso en cuanto se refiere 
a la desestimación presunta por el Ministerio del Trabajo del 
recurso de alzada en cuanto a la petición deducida el 18 de junio 
de 1970 y no acogida por la Comisión Central de Reclamaciones 
de dicho Departamento de 29 de agosto del mismo año, y 
además se estima el motivo de inadmisión opuesto por el señor 
Abogado del Estado en cuanto a la resolución del citado Minis
terio de 4 de noviembre de 1970; absteniéndose por lo tanto esta 
Sala de examinar y resolver la cuestión de fondo que en este 
recurso, por lo que atañe al último acto administrativo citado, se 
plantea.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, quedando extendida en cinco hojas de papel de sello de 
oficio, con las siguientes series y números que se dicen: 09668281, 
09668277, 09986836, 09986195 y la presente 09986191, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Juan Barquero.—Alfonso Algara.—Adolfo Carretero.—Rubrica
dos.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

7873 ORDEN de 28 de febrero de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Cooperativa de Pesca 
de Altura del Puerto de Pasajes.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de no
viembre de 1974 en el recurso contencioso;administrativo inter
puesto contra este Departamento por Cooperativa de Pesca de 
Altura del Puerto de Pasajes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice Id 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de la Cooperativa de 
Pesca de Altura de Pasajes contra la resolución de cuatro de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, del Ministerio de Tra
bajo, confirmatoria en alzada de la dictada el veintinueve de 
enero del mismo año por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Guipúzcoa, debemos declarar y declaramos nulas, por ser 
contrarias a derecho, ambas resoluciones, y declaramos que la

expresada Cooperativa tiene derecho a ser inscrita en el Censo 
de Empresas de la Sección O, subsección de Trabajos Portuarios. 
Sin costas. Devuélvase el expediente administrativo al Centro 
de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril. 
Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Manuel Gordillo. 
Félix Fernández.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

7874 RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la que se asimila a efectos de co
tización al Régimen General de la Seguridad So
cial la categoría profesional de Conductor-Percep
tor establecida en la Ordenanza Laboral de Trans
porte por Carretera.

Ilmos. Sres.: Se ha planteado ante este Centro directivo 
cuestión relativa a la asimilación, a efectos de cotización al Ré-_ 
gimen General de la Seguridad Social, de la categoría profe
sional de Conductor-Perceptor, definida en los apartados VI y IV 
de los artículos 17 y 18, respectivamente, de la Ordenanza La
boral de Transporte por Carretera, modificado por Orden de 
9 de julio de 1974.

A este respecto, es de tener en cuenta que la Ordenanza ci
tada define al Conductor-Perceptor como el operario que, con 
carnet de conducir adecuado, realiza las funciones señaladas pa
ra el Conductor, y está obligado a desempeñar simultáneamente 
las que son propias del Cobrador; de acuerdo con tal definición, 
se estima que al desempeñar al tiempo las funciones de Conduc
tor y Cobrador, su capacitación profesional es superior a la de 
éstos. Por consiguiente, al estar asimilados los Conductores y Co
bradores en la actualidad al grupo 9.° de la tarifa, se conside
ra procedente asimilar al Conductor-Perceptor al grupo 8.°, de 
conformidad con su mayor capacitación profesional a que se ha 
hecho referencia.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las facul
tades que le confiere el número 2 del artículo 36 de la Orden 
de 28 de diciembre de 1966, por la que se establecen normas 
para la aplicación y desarrollo en materia de campo de aplica
ción, afiliación, cotización y recaudación en período voluntario 
en el Régimen General de la Seguridad Social, oída la Direc
ción General de Trabajo y de conformidad con el informe de la 
Organización Sindical, ha tenido a bien resolver:

Primero.—La categoría profesional de Conductor-Perceptor, 
definida en los apartados VI y IV de los artículos 17 y 18, res
pectivamente, de la Ordenanza Laboral de Transporte por Ca
rretera, según la redacción dada a los mismos por la Orden de 
9 de julio de 1974, queda asimilada al grupo 8 ° de la tarifa de 
bases de cotización al Régimen General de la Seguridad Social.

Segundo.—Lo dispuesto en la presente Resolución entrará en 
vigor el día 1 del mes siguiente al de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de febrero de 1975.—El Director general, Enrique 

de la Mata Gorostizaga.

Ilmos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de Pre
visión y del Servicio del Mutualismo Laboral.
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blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 90____________
.___________

15 abril 
1975________________

.__________________________
7795



7796
 

15 abril 
1975 

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 90



B
. 

O
. del 

E
. —

N
ú

m
. 

90 
15 abril 

1975 
7797



7798 
______________________ 

15 abril 
1975____________________

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
90



B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 

90 
15 abril 

1975 
7799



7800 
15 abril 

1975 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

90



pd
P
a
hl

w
I

3
co
o



7802 
________________________________

15 abril 
1975 

_______________
B

. O
. d

el E
.—

N
úm

. 90



B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 

90 
15 abril 

1975 
7803



7804 
15 abril 

1975 
 

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 90



Primero.—Tener por incoado expediente de declaración - de 
monumento histórico-artístico, con carácter nacional, a favor de 
la iglesia de San Blas, en Villarrobledo (Albacete).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el monumento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villarrobledo que, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende deben ser sometidas a conocimiento y autori
zación de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S¡
Madrid, 20 de febrero de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico.

MINISTERIO DE TRABAJO

8010 ORDEN de 27 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Construcciones Misa 
y Costas, S. L.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de noviem
bre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Construcciones Misa y Costas, 
Sociedad Limitada»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer rué se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Construcciones Misa y Costas, Socie
dad Limitada", contra la resolución del Ministerio de Trabajo 
de catorce de junio de mil novecientos sesenta y ocho, desesti- 
matoria del de alzada promovido contra la Resolución de la 
Dirección General de Ordenación del Trabajo de siete de fe
brero de mil novecientos sesenta y ocho, que impuso a la men
cionada Empresa la sanción de multa de cuarenta y cinco mil 
pesetas por infracción de las normas que regulan la seguridad 
del trabajo en la industria de la construcción, debemos decla
rar y declaramos- que las citadas Resoluciones son conformes a 
derecho, absolviendo a la Administración de la demanda; sin 
hacer imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,—Juan Becerril. 
Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Manuel Gordillo.— 
Félix F. Tejedor.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

8011 ORDEN de 11 de marzo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Grupo de Exhibición Ci
nematográfica del Sindicato Provincial del Espec
táculo de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de no
viembre de 1974, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por Grupo de Exhibición 
Cinematográfica del Sindicato Provincial del Espectáculo de 
Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que apreciando la segunda causa de inadmisibili
dad alegada por el Abogado del Estado, debemos —sin entrar 
a conocer sobre el fondo— declarar y declaramos inadmisible el

presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Grupo de Exhibición Cinematográfica del Sindicato Provincial 
del Espectáculo de Barcelona contra la Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de veintidós de octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho, que confirmó en reposición la anterior de 
tal Dirección de veintinueve de julio de mil novecientos sesen
ta y ocho, confirmatoria en alzada del acuerdo de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Barcelona de cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho, sobre interpretación de la norma 
de obligado cumplimiento dictada por dicha Delegación en die
cinueve de julio de mil novecientos sesenta y siete, para el 
Grupo de Cinematografía del Sindicato del Espectáculo de Bar
celona, y sin que proceda hacer especial declaración sobre cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia,- que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leegislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Juan Becerril.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Fer
nando Vidal.—José L. Ponce de León.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Vicen- - 

te Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

8012 ORDEN de 12 de marzo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Eduardo Navarro 
Laraño.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de di
ciembre de 1974, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Eduardo Navarro La
raño,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos terminado el 
presente procedimiento jurisdiccional interpuesto por don Eduar
do Navarro Laraño contra las Resoluciones de la Dirección Ge
neral de Previsión de treinta de marzo de mil novecientos sesen
ta y ocho y, por silencio administrativo, su desestimatoria del 
recurso de reposición,, por haber sido satisfechas extraprocesal- 
mente por la Administración Pública mediante Resolución de la 
Dirección General de Seguridad Social, de fecha seis de noviem
bre de mil novecientos setenta, las pretensiones deducidas por 
el citado recurrente, estimando el recurso por el mismo inter
puesto en cuanto procede tener por reconocidas legalmente tales 
pretensiones y acordando, en su consecuencia, el archivo de 
estas actuaciones y la devolución del expediente administrativo 
a la Dependencia de origen; sin hacer condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María Cor
dero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal.—José 
Luis Ponce de León.—Rubricados.»

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Vicente Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
91 

16 abril 1975
 

7901



7902 
16 abril 1975

 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

91



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 9
1_________

_____________
16 abril 

1975 
7903



7904 
16 abril 1975 

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
91



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 9
1 

16 abril 
1975 

7905



7906 
16 abril 

1975 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 9

1



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
91 

16 abril 
1975 

 
7907



7908 
16 abril 

1975______________________B
. O

. del E
.—

N
úm

. 9
1



B
. O

. del E
.—

N
úm

.. 
91_____________________

16 abril 
1975 

7909



Art. 20. Retribuciones.—Las retribuciones pactadas en el 
presente Convenio son las que figuran en el anexo 1 del mismo 
y se componen de los siguientes conceptos:

Salario base y Plus Reguládor de Convenio.
Art. 21. Plus Regulador de Convenio.—El Plus Regulador de 

Convenio que se establece se percibirá por día de trabajo efec
tivo y absorbe el antiguo plus de salida.

Queda expresamente pactado que este plus es compensador 
de diversos devengos tipificados por la Ordenanza Laboral de 
Trabajo de las Industrias del Transporte y otros que han venido 
desarrollándose en el seno de la Empresa. Tales devengos han 
tomado denominación tales como plus desgaste de herramientas 
y conducción de los mecánicos, penoso, tóxico o peligroso, die
tas, plus nocturno y de pernoctación, plus de deshora, plus hora 
trabajo en días festivos. Por lo que el presente Plus Regualdor 
del Convenio es compensador de todos los concentos salariales, 
quedando basada la retribución salarial solamente y en exclu
siva en sueldo base y Plus Regulador de Convenio a que se 
concreta este artículo. Naturalmente, quedan a salvo las gra
tificaciones extraordinarias, premio de vacaciones, vacaciones, 
horas extraordinarias y antigüedad:

Se manifiesta por las partes deliberantes que este Plus 
Regulador de Convenio es capaz por sí de absorber los concep
tos expresados y atender, en unión de los demás conceptos sala
riales del Convenio, las aspiraciones de los productores.

Englobándose en este Plus Regulador de Convenio las facti
bles dietas a que hace referencia la Ordenanza Laboral de Tra
bajo de las Industrias del Transporte, se hace constar expresa
mente que al fin de la vigencia del Convenio las partes queda
rán en libertad de establecer otro sistema compensador de las 
mismas o a percibirlas el trabajador de acuerdo con las dispo
siciones legales vigentes en cada momento. Igual criterio se 
seguirá con los conceptos remuneratorios expresados en el pá
rrafo segundo del presente artículo.

Art. 22. Gratificaciones.—Las gratificaciones extraordinarias 
de Navidad y 18 de Julio, reguladas en el artículo 51 de la Or
denanza Laboral, serán dé treinta días en Navidad y veinticinco 
en 18 de Julio, siendo abonadas de acuerdo con el salario base 
de Convenio del anexo número 1, incrementado, en su caso, con 
la .antigüedad que corresponda.

Art. 23. Antigüedad.—El premio de antigüedad se abonará de 
acuerdo con lo estipulado en la vigente Ordenanza Laboral, sin 
tope de quinquenios y sobre las tablas establecidas en el anexo 
número 1 del presente Convenio y calculado sobre el concepto 
de salario base

Art. 24. Participación en beneficios.—Se estará a lo dispues
to en el artículo 41 de la Orden ministerial de 9 de julio de 1974, 
que modifica la Ordenanza Laboral de las Empresas de Trans
portes por Carretera, siendo su importe de veinticinco días de 
salario base más antigüedad.

Art. 25. Servicio militar.—Los trabajadores que se incorpo
ren al servicio militar obligatorio llevando más de tres años al 
servicio de la Empresa, percibirán en las fechas normales de su 
devengo, las gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio y 
Navidad que venzan durante su permanencia en filas, siempre 
que al incorporarse no hubiese solicitado la baja definitiva.

En el supuesto de que al reincorporarse a la Empresa causen 
baja antes de transcurrir un año perderán el derecho a percibir 
la liquidación de las partes proporcionales de las gratificaciones 
de Navidad y 18 de Julio.

Art. 26. Gratificación a los jubilados—El personal al servi
cio de la Empresa que se jubile a los sesenta y cinco años (en-  
tendiéndose que se extingue este derecho a_ cumplir los sesenta 
y seis años) percibirá una gratificación consistente en 10.000 
pesetas.

Art. 27. Trabajo en días festivos.—Las horas trabajadas en 
días festivos se consideran extraordinarias a todos los efectos, 
abonándose conforme a lo establecido en la vigente legislación.

Art. 28. Liquidación.—La Empresa podrá liquidar, tanto los 
salarios como los emolumentos convenidos, por días, semanas o 
meses, según convenga a su organización.

Art. 29. Seguro de vida.—Se establece un Seguro de vida 
gratuito para los productores hasta una prestación de 100.000 
pesetas, y a partir de esta cantidad, con un pequeño cargo a los 
mismos, todo ello de acuerdo con el escalonado, por categorías, 
según anexo número 2.

Por el personal de nuevo ingreso tendrá derecho a dichos be
neficios a partir de los tres meses de su permanencia en la 
Empresa.

Art. 30. Contraprestación.—Los productores afectados por el 
presente Convenio se comprometen, en compensación a las no
torias ventajas económicas dimanantes del mismo, a cumplir su 
cometido, con la obligada disciplina y óptima diligencia en sus 
funciones, aplicación y lealtad en la Empresa.

Art. 31. La absorbibilidad prevista en el artículo 6.° del pre
sente Convenio no será aplicable en cuanto disposición de rango 
superior modifique la normativa sobre jornada laboral, horas 
extras y vacaciones.

COMISION PARITARIA

A los efectos dispuestos en el artículo 11 de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales de Trabajo, se establece que la Co
misión Interpretativa del presente Convenio estará integrada 
por tres Vocales representantes de cada una de las partes, y ac
tuará conforme a lo dispuesto por la legalidad vigente.

REPERCUSION EN PRECIOS

Ambas partes declaran que las mejoras pactadas en el pre
sente Convenio no tendrán repercusión en el precio de los ar
tículos transportados por la Empresa.

ANEXO 1

Categoría

Salario
base

Pesetas

Plus
Convenio

Pesetas

Total

Pesetas

Escala de salarios
Diario

Jefe de Equipo  269 469 738
Conductor 269 454 723
Ayudante ................................................ 243 235 478
Mozo espec. 243 228 471
Engrasador 243 235 478
Lavacoches 243 235 478
Portero 235 250  485
Vigilante .................................................. 235 250 485
Limpiadora 225 172 397

Jefe de Equipo ...................................... 269 469 738
Oficial primera taller 269 454 723
Oficial segunda taller 257 267 524
Oficial tercera taller 243 235 478
Peón espec. ... 243 228 471
Peón ordinario ....................................... 235 117 352
Aprendiz cuarto año 178 100 278
Aprendiz tercer año ............................ 171 64 235
Aprendiz segundo año 157 22 179
Aprendiz primer áño 132 20 152

Escala de haberes
Mensual

Jefe de Servicios 12.511 15.613 28.124
Jefe de Sección ............. ................ ...... 9.360 12.868 22.228
Jefe de Departamento 9.360 10.955 20.315
Jefe” de Negociado ................................ 8.892 9.738 18.630
Oficial primera administrativo 8.193 9.294 17.487
Oficial segunda administrativo 7.812 7.764 15.576
Auxiliar administrativo ..................... 7.263 6.562 13.825
Aspirante administrativo 16/18 años. 4.879 3.420      8.299
Aspirante administrativo 14/16 años. 4.709 1.896 6.605
Cobrador facturas 7.263 5.540 12.803
Telefonista .............................................. 7.263 5.540 12.803
Encargado general 9.360 10.955 20.315
Subjefe de Taller ........................ ...... 9.360 10.955 20.315
Encargado de Taller 8.562 11.127 19.689

ANEXO 2

Seguro de vida colectivo

Capital

Pesetas

Jefe de Servicios ............. .................... ................. 350.000
Jefes de Sección, Departamento, Negociado, Encarga-

dos generales, Subjefe de Taller y Encargados de
Taller ........................ .......................... ................. 275.000

Jefes de Equipo y Oficiales de primera administ. 200.000
Resto del personal 100.000

Estos capitales corresponden a muerte natural; en caso de 
muerte por. accidente, los capitales se consideran doblados.
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8268 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Murcia y Puente del Azar- 
bón (V-2.706).

Don Antonio Moreno Cárceles solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Murcia y Puente del Azarbón 
(V-2.706), en favor de don Enrique Botas- Blanco, y esta Di
rección General, en fecha 9 de diciembre de 1974, accedió a Jo 
solicitado, quedando subrogado este último señor en los derechos 

 y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.
Lo que se hace 'público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera:

Madrid, 24 de marzo de 1975.—El Director general, Plácido 
Alvarez Fidalgo.—2.949-A.

8269 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Cáceres y Casar de Cáceres (V-26).

Doña María Núñez Fernández solicitó el 'cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Cáceres y Casar de Cáceres, 
por fallecimiento de su esposo, titular del servicio, don Fran
cisco Muñoz Muñoz, en favor de la Comunidad «Herederos de 
Don Francisco Muñoz Muñoz, Doña María Núñez Fernández y 
Doña Hilaria Muñoz Muñoz», y esta Dirección General, en fe
cha 13 de febrero de 1975, accedió a lo solicitado, quedando 
subrogada esta última Comunidad en los derechos y obliga
ciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de marzo de 1975.—El Director general, Plá
cido Alvarez Fidalgo.—2.948-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8270 ORDEN de 19 de febrero de 1975 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato mix
to, de Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), la 
denominación de «Francisco de Quevedo».

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las deno
minaciones de los establecimientos oficiales' de enseñanza, de 
acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del dicta
men del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional de 
Bachillerato mixto, de Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), 
la denominación de «Francisco de Quevedo».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dips guarde a V. I. '
Madrid, 19 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

limo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

8271 ORDEN de 19 de febrero de 1975 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mix
to número 2, de Ponferrada (León), la denomina
ción de «Alvaro de Mendaña».

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que -regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del 
dictamen del. Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional de 
Bachillerato, mixto número 2, de Ponferrada (León), la deno
minación de «Alvaro de Mendaña».

Lo digS a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

limo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

8272 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de mo
numento histórico-artístico, con carácter nacional, a 
favor de la Hospedería de la Orden de Santiago, en 
Talavera de la Reina (Toledo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha' acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico, cón carácter nacional, a favor 
de la Hospedería de la Orden de Santiago, en Talavera de la 
Reina (Toledo).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Talavera de la 
Reina que, de conformidad a lo establecido en el artículo 17 de 
la Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende deben ser sometidas a conocimiento y autori
zación de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
 Dios guardé a V. S.
Madrid, 22 de febrero de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso BaqUer.

Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico.

MINISTERIO DE TRABAJO

8273 ORDEN de 3 de marzo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Empresa «Sociedad Me
talúrgica Duro Felguera, S. A.».

Ilmoí Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 30 de no
viembre de 1974, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por Empresa «Sociedad Me
talúrgica Duro Felguera, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la "Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, 
Sociedad Anónima", contra las resoluciones dictadas por la De
legación Provincial dé Trabajo de Oviedo de diecisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, y en alzada por la Dirección 
General de Ordenación de Trabajo de veinticinco de octubre si
guiente, debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes 
las mismas, como ajustadas a derecho y en su virtud se man
tienen dichas resoluciones en todas sus partes, absolviendo a la 
Administración pública de la demanda contra ella interpuesta; 
sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legislati-' 
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan Becerril.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina:— 
Fernando Vidal.—José L. Ponce de León.— (Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

, Madrid, 3 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 
Ortí.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4861
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Art. 11. Centros en donde prestarán sus servicios los bene
ficiarios.

Los beneficiarios de Beca-Colaboración deberán prestar sus 
actividades en ios Centros o en los Servicios donde sean asig
nados.

Dicha adscripción será realizada por los Rectorados, para 
los alumnos que vayan a colaborar en las Facultades Univer
sitarias y Escuelas Técnicas Superiores, o Centros de Investi
gación. Por la Dirección General del Patrimonio Artístico y 
Cultural, los que colaboren en los Servicios de Museos, Biblio
tecas y Archivos, y por la Dirección General de Formación 
Profesional y Extensión Educativa para los alumnos que vayan 
a prestar sus actividades en otros Servicios del Departamento.

Art. 12. Régimen de los alumnos becarios.

Los alumnos que obtengan la condición de becarios tendrán 
los siguientes derechos y obligaciones:

1.° Exención de los derechos de matrícula.
2.º Percepción de la dotación de la ayuda en la cuantía 

fijada,
3.° Derecho de prioridad para renovar la beca, frente a las 

nuevas adjudicaciones, siempre y cuando justifiquen que su 
situación económica familiar y académica es la exigida.

4.° Quedarán obligados a colaborar durante tres horas dia
rias. por la mañana o tarde, en los Centros a que hayan sido 
adscritos, sometiéndose a la disciplina fijad-' por la Dirección 
del Centro o Servicio, y seguir por enseñanza oficial los estu
dios que sirvieran de base para la justificación de las ayudas.

5.° Los Centros, Docentes o Culturales, de Investigación o 
Servicios donde presten sus actividades los becarios deberán 
comunicar a la Dirección General de Formación Profesional y 
Extensión Educativa la fecha de incorporación de los mismos 
y puesto que desempeñan, y asimismo informarán en los me
ses de enero y mayo sobre las actuaciones del becario.

Los alumnos becarios perderán los beneficios concedidos en 
cualquier momento, en los siguientes supuestos:

1.° Por ser falsa o contener omisión de bienes, la declara- 
ción que sirvió de base a la concesión, o bien, consignar datos 
que induzcan a error.

2.°  Por no observar durante el curso una adecuada conduc
ta académica, social y moral.

3.° Por no cumplir las obligaciones establecidas en el pre
sente artículo. 

Art. 13. Incompatibilidad.

El disfrute de la Beca-Colaboración será incompatible con 
cualquier otra beca, ayuda económica o trabajo remunerado, 
salvo expresa autorización de la Dirección General de Forman 
ción Profesional y Extensión Educativa, en casos excepcionales.

Art. 14. Reclamaciones.

Los solicitantes de beca, que se consideren lesionados en sus 
posibles derechos por aplicación indebida de haremos acadé
micos y económicos podrán presentar reclamación ante el pro
pio Jurado Nacional dentro del plazo de diez días contados a 
partir del recibo de la notificación.

Art. 15. Muestreo.
La Dirección General de Formación Profesional y Extensión 

Educativa ordenará la comprobación de los expedientes de los 
alumnos a quienes se ha concedido beca, a través de un mues- 
treo, con las condiciones que se establezcan para que esta in
vestigación sea fiable.

Disposición final

Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesional 
y Extensión Educativa para interpretar y aclarar las normas 
contenidas en la presente disposición, así como para dictar, si 
fuese necesario, aquellas complementarias en el desarollo de 
la misma.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de marzo de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Formación
Profesional' y Extensión Educativa.

8374 ORDEN de 9 de abril de 1975 por la que se prorro
ga el plazo de presentación de solicitudes de becas 
o ayudas de promoción estudiantil.

Ilmo. Sr.: Ante la gran demanda de solicitudes de becas y 
ayudas de promoción estudiantil para el próximo curso acadé
mico 1975-76, convocada por Orden ministerial de 3 de marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 12), y con la finalidad 
de proporcionar a los alumnos un plazo más amplio para po
der presentar Sus peticiones,

Este Ministerio ha dispuesto que el plazo de presentación 
de solicitudes de becas o ayudas de promoción estudiantil con
vocada por Orden ministerial de 3 de marzo de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» del 12 de marzo), quede prorrogado hasta 
el día 25 de abril de 1975.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dgmás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de abril de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional y Extensión 
Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

8375 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo por la que se homo 
loga el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito in
terprovincial, para la «Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), y el 
personal de tierra.

Advertidos errores en el texto del Convenio anexo a la men
cionada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 54, de fecha 4 de marzo de 1975, páginas 4476 a 4494, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 7, párrafo 4.°, línea 7, donde dice: «horas plus en 
que aparece», debe decir: «horas plus que el que aparece».

Artículo 14, línea 1.a, donde dioe: «especial y responsabili
dad», debe decir: «especial responsabilidad».

Artículo 14, apartado K), Encargado de Estación de Servicio, 
línea 5, donde dice: «así como el control de», debe decir: «así 
como del control de».

Artículo 19, Ordenanza, línea 7, donde dice: «en las depen
dencia, al ser», debe decir: «en las dependencias, el ser».

Artículo 26, apartado B) De puestos de trabajo: En el cuadro 
de Bases del Complemento, en el Nivel VII, línea 4, donde dice: 
«de productos, de administración», debe decir: «de productos 
y de administración».

Artículo 26, apartado C), línea 9, donde dice: «que compren
da las sitúa-», debe decir: «que comprendan las sitúa-».

Artículo 26, apartado E), línea 3, donde dice: «islas Bale- 
reas», debe decir: «islas Baleares».

Artículo 27, párrafo 3.a, línea 2, donde dice: «conceptuación 
del tiempo», debe decir: «conceptuación de tiempo».

Artículo 27, apartado b), párrafo 7.a, línea 2, donde dice: «de
recho a una sobredieta», debe decir: «derecho a la percepción 
de una sobredieta».

Artículo 28, apartado a), línea 1, donde dice: «economato re
gulado en el», debe decir: «economato regulada en el».

Artículo 66, párrafo 2.a, línea 1, donde dice: «La petición de 
traslado, que no podrá», debe decir: «Las peticiones de trasla»- 
do, que no podrán».

Artículo 66, párrafo 2.a, línea 2, donde dice: «prueba, se aten
derá por», debe decir: «prueba, se atenderán por».

Artículo 71, Prestaciones complementarias, apartado d), lí
nea 1, donde dice: ««El 80 por 100», debe decir: «El 90 por 100».

Artículo 75, apartado b) Ayuda escolar, Importe ayuda - Pese
tas, donde dice: «De once a catorce años, ambos inclusive, 9.200», 
debe decir: «Dé once a catorce años, ambos inclusive, 9.000».

Artículo 104, donde dice: «104. Funciones», debe decir: «Ar
tículo 104. Funciones».

Disposición transitoria primera, tabla de equiparaciones y 
reconversiones, grupo I, Titulado y Técnico Superiores de terce
ra, línea 17, donde dice: «el. número 107», debe decir: «el núme
ro de 107».

Disposición transitoria primera, párrafo último, línea 11, don
de dice: «Administrativos Superiores y», debe decir: «Adminis
trativos y Superiores y».

Anexo número 2, Recibo oficial de pago de salarios, datos in
formativos, línea 8, donde dice: «Base por accidentes», debe 
decir: «Base para accidentes».
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8435 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 21 al 27 de 
abril de 1975, salvo aviso en contrario.

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Billete grande (1) .............................. 55,08 57,15
Billete pequeño (2) ......................... 54,53 57,15

1 dólar canadiense ............................ 53,94 56,23
1 franco francés ................................ 13,14 13,63
1 libra esterlina (3) ......................... 130,91 135,82
1 franco suizo ..................................... 21,49 22,29

100 francos belgas ......................... ........ 152,67 158,40
1 marco alemán ................................. 23,16 24,02

100 liras italianas (4) ............................ 8,65 9,02
1 florín holandés ................................. 22,72 23,57
1 corona sueca .................................... 13,80 14,38
1 corona danesa .................................. 9,89 10,31
1 corona noruega ............................... 10,96 11,43
1 marco finlandés .............................. 15,40 16,06

100 chelines austríacos ........................... 325,99 339,84
100 escudos portugueses ...................... 205,40 211,75
100 yens japoneses .................................
Otros billetes:

18,76 19,34

1 dirham ................. ............................. 12,86 13,26
100 francos C. F. A................................... 26,33 27,14

1 cruceiro .............................................. 6,38 6,58
1 peso mejicano ............................... . 4,21 4,34
1 peso colombiano ...... ........................ 1,08 1,11

100 pesos uruguayos .............................. No disponible
1 sol peruano ....... ............................... 0,44 0,45
1 bolívar ................................................ 12,65 13,04

100 dracmas griegos .............................. 181,08 186,68

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de ½, 1, 5 y
10 libras Irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

Madrid, 21 de abril de 1975.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8436 ORDEN de 3 de marzo de 1975 por la que se 
autorizan enseñanzas de Formación Profesional en 
Centros no estatales.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de ampliación de enseñanzas 
de Formación Profesional, formuladas de conformidad con lo 
dispuesto en el número primero de la Orden de 31 de julio 
último («Boletín Oficial del Estado» del 16 de agosto, en rela
ción con lo indicado en el párrafo 2.a de la disposición tran
sitoria primera del Decreto 995/1974, de 14 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» del 18 de abril);

Teniendo en cuenta que, debido a diversos trámites y com
probación de datos, no obstante haber sido presentadas dentro 
de los plazos normales, ha sido preciso demorar su resolu
ción; de acuerdo con los informes favorables de los. Coordinado
res y Delegados provinciales,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la ampliación de 
enseñanzas que se indican en los Centros que se citan a conti
nuación:

Centro «Domingo Savio», de Monzón (Huesca): Rama del 
Metal y rama de Electricidad, en el grado de Maestría; rama 
Administrativa en segundo grado y Curso de Materias Com
plementarias de Acceso de primero a segundo grado.

Centro de Formación Profesional «Sagrada Familia», de Ube- 
da (Jaén): Rama de Automoción en primer grado.

Centro «Los Tilos», de Madrid: Rama de Hogar en segundo 
grado y Curso de Materias Complementarias de Acceso de 
primero a segundo grado.

Escuela Profesional Salesiana «San Juan Bosco», de Santa 
Cruz de Tenerife: Rama de Delineación, profesión Delineante, 
en primer grado.

Centro de Formación Profesional «Sagrada Familia», da Eri
ja (Sevilla): Rama de Electricidad, profesión Electricidad, en 
primer grado.

Centro Salesiano «San Juan Bosco», de Morón de la Frontera 
(Sevilla): Rama de Automoción, profesiones de Mecánica del 
Automóvil y Electricidad del Automóvil; rama del Metal, pro
fesiones de Mecánica y Construcciones Metálicas; rama de Elec
tricidad, profesiones de Electricidad y Electrónica, y rama Ad
ministrativa y Comercial, profesión administrativa, en primer 
grado.

Las enseñanzas de segundo grado de Formación Profesional 
tendrán carácter experimental hasta en tanto que se aprueben 
los correspondientes planes de estudios a los que deberán ajus
tarse.

Por la Dirección General de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa se dictarán las normas que fueren necesarias 
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1975. 

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

8437 ORDEN de 3 de marzo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Dragados y Construc
ciones, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 16 de di
ciembre de 4974, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra_este Departamento por «Dragados y Construc
ciones, S. A »,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que con desestimación de los recursos acumula
dos e interpuestos por "Dragados y Construcciones, S. A.”, do
miciliada en Madrid, contra las Resoluciones de la Dirección 
General de Previsión de seis de mayo de mil novecientos sesen
ta y siete, diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y 
ocho y veintitrés de octubre siguiente, sobre cotización de la 
Empresa en situaciones de incapacidad laboral transitoria por 
accidentes de trabajo de sus trabajadores, debemos confirmar 
y confirmamos estas Resoluciones por ser conformes a derecho; 
sin hacer expresa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José María Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Me
dina.—Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.— (Rubrica
dos) .»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. X.
Madrid, 3 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.
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blecido en el articulo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Borja que, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende deben ser sometidas a conocimiento y autorización de 
esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de febrero de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.
Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico.—De

partamento.

8506        RESOLUCION de la Dirección General del Patrimo- 
nio Artístico y Cultural por la que se acuerda pu
blicar el anuncio-convocatoria del Concurso Nacio
nal de Pintura, Escultura, Arquitectura, Dibujo, 
Grabado, Literatura, Música y Fotografía, corres
pondiente al año en curso.

En atención a las necesidades del servicio y en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1971 y haciendo uso de la autorización concedida por Orden 
ministerial de 6 de marzo de 1975,

Esta Dirección General ha acordado publicar el anuncio-con
vocatoria del Concurso Nacional de Pintura, Escultura, Arqui
tectura, Dibujo, Grabado, Literatura, Música y Fotografía, co
rrespondiente al año 1975.

Bases generales

A) Los Concursos Nacionales del Ministerio de Educación y 
Ciencia (Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural) 
tienen por fin la promoción y valoración del arte español en to
das sus expresiones, tanto en el reconocimiento público de los 
valores estimados como en la potenciación de los artistas jó
venes.

B) Podrán tomar parte en este Concurso todos los artistas 
y escritores españoles, y los que gocen de doble nacionalidad.

C) No será impedimento para concurrir a los Concursos Na
cionales el haber obtenido anteriormente premio en ellos.

D) El Jurado de las seis primeras Secciones estará consti
tuido por un Presidente y seis miembros, designados libremente 
por el Ministerio de Educación y Ciencia a propuesta de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural, entre re
levantes personalidades en materia artística, literaria o arqui
tectónica. Para juzgar la Sección de Fotografía, se añadirán a 
dicho Jurado un representante del Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas y otro de la Federación Española de Arte Foto
gráfico. Por su carácter especial, para la Sección de Música ha
brá un Jurado distinto, nombrado de forma similar. Ambos Ju
rados podrán proponer que los premios sean declarados desiertos 
si, a su juicio, no se hubiese presentado obra que mereciese 
recompensa; pero serán transferibles los premios no otorgados.

E) Las obras premiadas quedarán en propiedad del Estado y 
serán destinadas a los museos nacionales.

F) Los trabajos se presentarán firmados por sus autores, sin 
que puedan admitirse como tal a ninguna entidad comercial o 
artística, salvo en la Sección de Arquitectura, en que los pro
yectos pueden haber sido realizados en equipo.

G) No existirá limitación en cuanto a las dimensiones de las 
obras presentadas, reservándose los respectivos Jurados la po
sibilidad de rechazar o de no exhibir aquellas de medidas exce
sivas, imposibles de mostrar en los locales de que se disponga.

H) Las obras presentadas a las Secciones de Pintura, Escul
tura, Arquitectura, Dibujo, Grabado y Fotografía serán expues
tas al público durante el tiempo que el Ministerio juzgue opor
tuno, teniendo la facultad, previo asesoramiento correspondien
te, de no exponer aquellas que no alcancen el necesario nivel 
artístico.

I) El Jurado emitirá su fallo antes de ser clausurado el Con
curso.

J) Las obras se presentarán en el Palacio de Exposiciones del 
Retiro, de la Dirección General del Patrimonio Artístico y Cul
tural, en Madrid, durante los días hábiles comprendidos entre 
el 5 y el 19 de septiembre, ambos inclusive, de diez a catorce 
horas, excepto festivos. Las que concurran a las Secciones de 
Literatura y Música se entregarán en la Dirección General del 
Patrimonio Artístico y Cultural (Servicio de Exposiciones, Pala
cio de Exposiciones), los mismos días y horas expresados.

K) Las obras que se presenten a las Secciones de Pintura, 
Escultura, Arquitectura, Dibujo, Grabado y Fotografía se en
tregarán acompañadas del correspondiente boletín de inscrip
ción, firmado por el autor o persona que lo represente. Junta
mente deberán acompañar dos fotografías de cada obra pre
sentada, para su inserción en el catálogo o para las publicacio
nes que el Ministerio estime oportunas.

L) Celebrado este Concurso y mediante la devolución del 
recibo entregado al presentar la obra, los autores podrán reti
rar los trabajos. El plazo para retirar las obras será de un mes 
a partir de la clausura de la Exposición. Transcurrido dicho 
plazo, las obras que no se hubiesen retirado quedarán a mer
ced del destino que estime el Ministerio.

Sección de Pintura
1. ° Tema libre.
2. ° El procedimiento de ejecución es también libre.
3. ° El premio de 100.000 pesetas que se venía adjudicandq se 

eleva a la cantidad de 500.000 pesetas.

Sección de Escultura
1. ° Tema libre.
2. ° Las dimensiones de la figura principal no deben exceder 

de dos metros, ni su peso ser superior a 300 kilos.
3. ° El premio de 100.000 pesetas que se venía* adjudicando se 

eleva a la cantidad de 500.000 pesetas.
4. ° El derecho de adquisición de la obra premiada por la 

Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural llevará 
incluida la indemnización al artista por los gastos de realización 
en materia definitiva, mediante tasación.

Sección de Dibujo
1. ° Tema libre.
2. ° El procedimiento puede ser libre, siempre que su ejecu

ción pueda estimarse por el Jurado estrictamente dibujo y no 
pintura.

3. ° Las obras deberán presentarse con cristal.
4. ° El premio de 30.000 pesetas que antes se venía concedien

do se eleva a la cantidad de 100.000 pesetas.

Sección de Grabado
1. ° Tema libre.
2. ° Pueden emplearse en la realización de estos trabajos 

cualquier técnica calcográfica, xilográfica u otros sistemas de 
estampación que no puedan considerarse mecánicos.

3. ° Las obras se presentarán protegidas por cristal.
4. ° Los artistas cuyas obras resulten premiadas entregarán 

la plancha, piedra, madera, etc., original.
5. ° El premio que se venía concediendo de 30.000 pesetas se 

eleva a la cantidad de 200.000 pesetas.

Sección de Arquitectura
1. ° Tema libre.
2. ° El autor o autores, juntamente con el proyecto, podrán 

acompañar fotografías, maquetas o detalles del mismo sobre los 
correspondientes soportes o basamentos.

3. ° El premio de 200.000 pesetas que se venía adjudicando se 
eleva a la cantidad de 500.000 pesetas.

Sección de Literatura

1. ° Se premiará la calidad crítica y literaria de los trabajos 
que hayan sido publicados por cualquiera de los medios de di
fusión, durante el período 1974-1975 (30 de junio).

2. ° El gremio anterior que se venía concediendo de 30.000 pe
setas se elevará a 100.000 pesetas.

Sección de Música
1. ° Tema libre
2. ° El premio anterior de 100.000 pesetas se elevará a 500.000

pesetas. 
Sección de Fotografía

1. ° Tema libre.
2. ° Las medidas de las obras presentadas a esta Sección no 

podrán ser inferiores, en su lado menor, a 0,30 metros, no pu- 
diendo exceder, en su lado mayor, de 0,50 metros. Las obras 
deberán ir montadas sobre bastidor, sin moldura.

3. ° Un premio de 80.000 pesetas, para el que el Sindicato Na
cional de Industrias Químicas aporta 20.000 pesetas (Sección Fo
tografía).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861 CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de
 las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la

(Continuación.) Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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Primero.—Crear la Biblioteca Pública de Guadaloanal (Se
villa).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Guadalcanal y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Sevilla.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de ia referida Biblioteca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos/
Dios guarde a V. I. „
Madrid, 24 de febrero de 1975.—P. D., el Director general 

del Patrimonio Artístico y Cultural, Miguel Alonso Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

8591 ORDEN de 24 de febrero de 1975 por la que se 
crea la Biblioteca Pública de San Carlos del Valle 
(Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de San Carlos del Valle (Ciu
dad Real), solicitando la creación de una Biblioteca Pública 
en dicha localidad;

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Ciudad Real, en el que se establecen las condiciones que 
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcio
namiento de dicha Biblioteca;

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por el 
Director del mencionado Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacional 
de Lectura, y de conformidad con lo establecido en el aparta
do c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.—Crear la Biblioteca Pública de San Carlos del 
Valle (Ciudad Real).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de San Carlos del Valle y el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas de Ciudad Real.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1975.—P. D., el Director general 

del Patrimonio Artístico i Cultural, Miguel Alonso Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

8592 ORDEN de. 24 de febrero de 1975 por la que se 
crea la Biblioteca Pública de Rus (Jaén).

Ilmo. Sr.: Visto,el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Rus (Jaén), solicitando la 
creación de una Biblioteca Pública en dicha localidad;

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Jaén, en el que se establecen las condiciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca;

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por el 
Director del mencionado Centro Proyincial Coordinador de Bi
bliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacional 
.de Lectura, y de conformidad con lo establecido en el aparta
do c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública de Rus (Jaén).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Rus y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Jaén.

Tercero.—Aprobar les Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1975.—P. D. el Director general 

del Patrimonio Artístico y Cultural, Miguel Alonso Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

8593 ORDEN de 26 de febrero de 1975 por la que se 
autoriza el cese de actividades docentes al centro 
«Cardenal Arriba y Castro», de Barcelona, a partir 
del 1 de octubre de 1975.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don En
rique Pedro Palomer, titular-propietario del centro Cardenal

«Arriba y Castro», sito en Barcelona, vía Julia, 160, en solicitud 
de autorización para cesar en las actividades docentes de Ba
chillerato;

Resultando que el citado Centro fué autorizado por Orden 
ministerial de 22 de abril de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de mayo);

Resultando que el referido expediente ha sido tramitado a 
través de la Delegación Provincial de este Departamento en 
Barcelona, la cual eleva propuesta favorable respecto a la pe
tición de clausura solicitada, y que por la Inspección de En- 
señánza Media del Distrito Universitario y el Sindicato Pro
vincial de Enseñanza se han emitido informes en igual sen
tido, en atención a las razones alegadas por el interesado;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto de 21 de julio de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de agosto) y la Orden ministerial de 26 de julio de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31);

Considerando que se han cumplido todos los trámites exigidos 
en las disposiciones anteriormente citadas, y que no se ocasio
na perjuicio alguno al alumnado, al quedar asegurada su con
tinuidad académica,

Este Ministerio, de conformidad con los informes expuestos 
y las circunstancias concurrentes, ha acordado autorizar el cese 
de las actividades docentes, a partir del i de octubre de 1975, 
del Centro de Enseñanza Media no estatal «Cardenal Arriba 
y Castro», sito en Barcelona, vía Julia, número 160.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

8594 ORDEN de 5 de marzo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Distribuidora Oveten- 
se, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de di
ciembre de 1974, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Distribuidora Oveten
se, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de «Distribuidora 
Ovetense, S. A.», contra resolución del Ministerio deí Trabajo 
de quince de julio de mil novecientos sesenta y ocho, confirman
do liquidación practicada por actas ciento treinta y siete y cien
to treinta y ocho de mil novecientos sesenta y ocho, sobre cuotas 
del Régimen General de "Seguridad Social y accidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales, debemos declarar y decla
ramos la validez en derecho de tal resolución y absolvemos a la 
Administración de la demanda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia? que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Bece- 
rril.—José María Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.— 
José Gabaldo.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1975.—P. D/, El Subsecretario, Vi

cente Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades, Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por- el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.? de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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ANEXO I

MINISTERIO DE TRABAJO

8657 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se dis
pone que el Centro de Universidades Laborales de 
Málaga se denomine Centro de Universidades Labo
rales «José Utrera Molina.».

Ilmos. Sres. En virtud de las circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don José Utrera Molina, y atendiendo 
a la petición formulada por la Asamblea Provincial del Mutualis- 
mo Laboral de Málaga, recogida unánimemente por la Comisión 
Coordinadora entre las Universidades y las Mutualidades La
borales,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pro
moción Sindical, tiene a bien disponer que el Centro de Univer
sidades Laborales de Málaga se denomine Centro de Universida
des Laborales «José Utrera Molina».

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 7 de marzo de 1975.

SUAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de la Seguri
dad Social y Promoción Social.

8658 ORDEN de 12 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Juan José Pajue- 
lo Fernández y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de enero 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Juan José Pajuelo Fernán
dez y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan 
José Pajuelo Fernández, don Manuel Parrado Parrado, don He- 
liodoro Domínguez Suárez, don Antonio Carrasco Zurita, don 
Fernando Morillo Bravo y don Juan María Gil Pachón contra la 
resolución del Ministerio de Trabajo- de ocho de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, sobre antigüedad de los recurren
tes como empleados en la Caja de Ahorros Provincial de San 
Fernando, de Sevilla, que declaramos firme, y sin hacer ex
presa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Bece- 
rril.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal —José 
L. Ponce de León.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de marzo de 1975 —P. D., el Subsecretario, Vi

cente Toro Ortí.

Ilmo. S. Subsecretario de este Ministerio.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 29 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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de la calle Manuel Allende-Indauchu, que dependía del Consejo 
Escolar Primario Municipal, se transforma en Centro Estatal 
en régimen normal de provisión.

Provincia de Zamora

Municipio: Pobladura del Valle. Localidad: Pobladura del Va
lle. Se aclara la Orden ministerial de 20-1-75 («Boletín Oficial 
del Estado» 6-3-75), reconociendo al Maestro titular de la unidad 
escolar suprimida el derecho que pueda alcanzarle a servir pla
za en la comarcal de Benavente, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Federi

co Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

8717 ORDEN de 11 de marzo de 1975 por la que se
incluye en el Inventario del Patrimonio Artístico 
Nacional las pinturas murales existentes en el Pa
lacio situado en el número 9 de la calle del Arenal, 
de Madrid.

Visto el expediente de que se hará mérito y,
Resultando que por los directivos del Centro Asturiano de 

Madrid se eleva al Departamento propuesta de la inclusión en 
el Inventario del Patrimonio Artístico Nacional de las pinturas 
murales existentes en el Palacio donde se aloja el citado Centro, 
sito en el número 9 de da calle del Arenal, de esta capital;

Resultando que, pasada dicha propuesta a informe de la 
Junta de Calificación de Obras.de Arte, a efectos de lo dispuesto 
en el apartado B) del artículo 3.° del Decreto 1116/1960, de 2 
de junio, ésta adoptó por unanimidad el acuerdo de hacer suya 
la propuesta, a fin de que se incluyan en el Inventario del Pa
trimonio Artístico Nacional las pinturas murales citadas;

Resultando que, iniciado el expediente, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958, se dió audiencia en el mismo 
a los propietarios del inmueble, doña María de los Desampara
dos Arróspide Zubiaurre, doña María de la Piedad Arróspide 
Zubiaurre, doña María Josefa Arróspide Zubiaurre, don Alfonso 
Arróspide Zubiaurre y doña María del Carmen Arróspide Zu
biaurre;

Visto el Decreto 1116/1960, de 2 de junio;
Considerando que el bien de que se trata reúne las condi

ciones exigidas por la Ley para su inclusión en el Inventario 
del Patrimonio Artístico Nacional, pues no solamente tiene más 
de cien años, sino que es notoria su importancia y existe pro
puesta por unanimidad de la Junta de Calificación de Obras de 
Arte;

Considerando que oportunamente fué concedido a los propie
tarios del inmueble el trámite de audiencia que prescribe el ar
tículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, sin que 
hiciesen objeción alguna a esta catalogación, dentro del plazo 
concedido al efecto,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Decreto 1116/1980, de 2 de junio, se declaran inclui
das en el Inventario del Patrimonio Artístico Nacional, y por 
tanto inexportables, las pinturas murales existentes en la capi
lla, salón de actos, salón destinado a despacho de la Presiden
cia del Centro Asturiano y escalera principal del Palacio sito en 
el número 9 de la calle del Arenal, de Madrid.

Segundo.—Que se comunique esta inclusión a los propieta
rios del inmueble, informándoles del número que le ha sido adju
dicado a las pinturas de referencia en el Inventario y la obliga
ción que tienen de comunicar al Departamento cualquier trans
misión dé las mismas o del inmueble dentro de la nación, e 
igualmente de los recursos que,*en su caso, pueden interponer 
contra la presente resolución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

8718 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
 monio Artístico y Cultural por la que se acuerda

tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter nacio
nal, a favor del monasterio cisterciense de Ferreira 
de Pantón, en Monforte de Lemos (Lugo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter nacional, a favor del 
monasterio cisterciense de Ferreira de Pantón, en Monforte de 
Lemos (Lugo).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Monforte de Le.- 
mos que, de conformidad a lo establecido en el artículo 17 
de la Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, deben ser sometidas a conocimiento y autori
zación de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de febrero de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico.

MINISTERIO DE TRABAJO

8719 ORDEN de 6 de marzo de 1975 por la que se
 dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en

el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Compañía Mercantil 
Minero Cántabro Bilbaína, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en .17 de di
ciembre de 1974, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Compañía Mercantil 
Minero Cántabro Bilbaína S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:'

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la "Compañía Mercantil Minero Cán
tabro Bilbaína, S. A.", contra la resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Palencia de diecisiete de enero de 
mil novecientos sesenta y ^ nueve y la desstimaíoria de la al
zada de la Dirección General de Previsión de cuatro de agos
to siguiente, que confirmaron el acta de liquidación de cuotas 
de la Seguridad Social número quinientos ocho de mil nove
cientos sesenta y ocho, levantada por la Inspección de Trabajo 
de la citada ciudad el dieciocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y ocho, por no cotizar en la situación de incapacidad 
laboral transitoria los productores que en ella se reseñan, de
bemos acordar y acordamos mantener en sus propios términos, 
como ajustadas a derecho, las expresadas resoluciones admi
nistrativas contra las que se recurre, absolviendo á la Adminis
tración Pública de la demanda contra ella formulada; sin 
hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" p insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Bece- 
rril.—Fernando Vidal.—José L. Ponce de León.—Manuel Gor- 
dillo.—Félix F. Tejedor.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Vicen

te Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4861 CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de
 las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la

(Continuación.) Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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BL-141.—Tit. y dom.: Bautista Llopis Febrer. Neptuno, 47, 
Benicarló. Sup.: 265. D. C.: Pol. 3, par. 241. Fr. s. 5.ª

BL-143.—Tit. y dom.: Elvira Martínez Cabo. Benicarló. Su
perficie: 6.644. b. C.: Pal. 3, par. 327. Alg. 4.ª

BL-144.—Tit. y dom.; Joaquín Bosch Miralles. Partida San 
Adulí, 18, Benicarló. Sup.: 2.460. D. C.: Pol. 3, par. 250. Alg. 5.»

BL-145.-”Tit. y dom.: Elvira Martínez Cabo. Benicarló. Su
perficie-. 556. D. C.: Pol. 3, par. 251. Labor s. 3.ª

BL-149-1.—Tit. y dom.: María Bretó Palau. Navarra, 11, Be
nicarló. Sup.; 2.520. D. c.: Pol. 3, par. 248. Alg. 5.ª

BL-149-2.—Tit. y dom.; Dolores Ortí. Santos Mártires, Beni
carló. Sup.: 981. D. C.: Pol. 3, par. 247. Alg. 5.ª

BL-153.—Tit. y dom.: Dolores Lorente Ortiz. Santos Márti
res, 30, Benicarló. Sup.: 1.588. D. C.: Pol. 3, par. 62. Alg. 5.ª 

BL-156.—Tit.‘ y dom.: Jaime Aguila Miquel. Carmen, 24, 
Benicarló. Sup.: 11.514. D. C.: Pol.: 3, par. 59. Alg. 5.ª

BL-161 —Tit. y dom.: Antonio la Rosa Añó. Avenida Cata
luña, 5, Benicarló. Sup.: 9.825. D. C.: Pol. 3, par. 6. Fr. s. 4.® 

BL-163.—Tit. y domi: Rafael Ortega Ortega. Centellas, 11, Vi- 
naroz. Sup.: 473. D. C.; Pol. 4, par. 60. Alg. 4.ª

BL-168.—Tit. y dom.: Joaquín Caballar Calduch. San Jaime, 
número 5, Benicarló. Sup.: 6.279. D. C.: Pol. 4, pars. 63-3-5. 
Alg. 4.ª

BL-169.—Tit. y dom.Joaquín Caballer Calduch. San Jaime, 
número 5, Benicarló. Sup.: 720. D. C.: Pol. 3, par.. 5. OI. 4.ª 

BL-170-i.—Tit. y dom.: Antonia Bueno Calvet. Dr. Fleming, 40, 
Benicarló. Sup.: 6.848. D. C.: Pol. 4, par. 1. Alg. 4.ª

EL-170-2.—Tit. y dom.: Antonia Fores Arbo. El Mar, 29, 
Benicarió. Sup.: 63. D. C.: Pol. 4, par. 2. Alg. 4.ª

BL-172.—Tit. y dom.: Bartolomé Caldes Esteller. Clapisa, 42, 
Benjcarló. Sup.: 9.419. D. C.: Pal. 3, par. 3. Fr. s. 4.ª

EL-179—Tit. y dom.: María Teresa Foix García. Paseo Libe
ración, 5, Benicarló. Sup.: 4-.084. D. C.: Pol. 2, par. 272. Mato
rral única.

BL-182.—Tit. y dom.: María Teresa Foix García. Paseo Libe
ración, 5, Benicarló. Sup.: 479. D. C.: Pol. 2, par. 256. Mato
rral única.

BL-183.—Tit. y dom.: María Teresa Foix García. Paseo Libe
ración, 5, Benicarló. Sup.: 956. D. C.: Pol. 2, par. 244. Mato
rral única.

EL-183 bis.—Tit. y dom.: «Arenera Benicarlanda, S. A.». Es
cuelas Cristianas, 2, Benicarló. Sup.: 956. D. C.; Pol. 2, par. 244. 
Matorral única.

BL-184.—Tit. y dom.: Manuel Raba&a Caballer. Pda. Agua 
Oliva, Vinaroz. Sup.; 450. D. C.: Pol. 2, par. 243. Alg. 5.ª 

BL-192.—Tit. y dpm.: María Pellicer Roca. República Argen
tina, 53, Benicarló. Sup.: I.OIO. D. C.: Pol. 13, par. 335. Alg. 3;ª 

BL-194.—Tit._y dom.; Club de Tenis de Benicarló; Presidente, 
Manuel Lleixá Martínez. Olivella, 3, Benicarló. Sup.: 362. D. C.: 
Pcl. 16, par. 221, Fr. s. 4.ª

BL-20j.—Tit. y d*om.: José Cuartero Conesa. Virgen del So
corro, 39, l.°, Calig. Sup.; -290. D. C.: Pol. 16, par. 196-197. 
OI. 4.ª

BL-213.—Tit. y dom.: Excelentísimo Ayuntamiento, Benicar
ló. Sup.; 144. D. C.: Pol. 18, par. 89. Pinos.

BL-215.—Tit. y dom.: Eugenio Escuder Roca. Avepida 
trazgo, Benicarló. Sup.: 28. D. C.: Pol. 18, par. 90. Alg. 4.ª 

BL-2i6.~Tit. y dom.: Joaquín Cornelles Ruiz. Colón, 22, Be
nicarló. Sup.: 130. D. C.: Pol. 4. par. 175. Fr. s. 5.ª

Valencia, 18 de abril de 1975.—El Ingeniero Jefe regional, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, 
Eduardo Labrandero Rodríguez.—1.514-D.

8797 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santa Cruz de Tenerife por la que se 
señala fecha para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras que se citan.

Don Juan Arnigo de Lara, Ingeniero provincial de Carreteras,
Hago saber: Que por estar incluido el proyecto «C. TF-142 de 

Icod a Buenavista, variante, vía de Garachico, punto kilométri- 
03 4,800 al 6,200, tramo Garachico, provincia de Tenerife», en 
el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, 
le es de aplicación el párrafo b) del artículo 42 del texto refun
dido, aprobado por Decreto 1541/1972, del I5_de julio, conside
rándose las declaraciones de utilidad pública, necesidad de 
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos 
afectados, con los efectos que se establecen en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, se ha señalado por esta Jefatura Provincial 
de Carreteras de Santa Cruz de Tenerife los días y a las horas 
que se indican a continuación, para proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas, cuya relación 
de presuntos propietarios, así como de bienes afectados es la 
que a continuación expresa;

Término municipal de Garachico

Número Propietarios  Bienes y terrenos 
afectados

Levantamiento 
del acta

D. M. H.

1 D. Gregorio Afon- 
so Alvarez ..... Una edificación ... 16 mayo 10

2 D. Avelino Toledo 
Martín ........... Una edificación ... 16 mayo 10

3 D. Baltasar Acosta. Una edificación ... 16 mayo 10
4 D. Gregorio Alon

so Alvarez ..... Una edificación .. 16 mayo 10
5 D.ª Angela Alvarez  

Alvarez .......... Una edificación .. 16 mayo 10
6 D.ª Angela Alvarez 

Alvarez .......... Una edificación .. 16 mayo 10
7 D. José Gutiérrez 

González ....... . Una edificación y 
219 metros cua
drados de solar ... 16 mayo 10

8 D. Alberto Herrera 
González ........ 220 metros cuadra

dos de solar ..... 16 mayo 10
9 Hijos de Diego Be- 

tancor ............ Una edificación ... 16 mayo 10
10 D.ª Resa López 

Martín y her
manas ............ Una edificación ... 10 mayo 10

11 D. Jesús Pérez 
Martell ..... 260 metros cuadra

dos de platanera 
y 300 metros cua
drados de cultivo 
ordinario abanca- 
lado ..... .............. 10 mayo 10

Debiendo advertir a todos ellos y a los no incluidos que se 
crean con derecho o interés legítimo afectado por esta obra 
y expropiación, así como a los representantes en quienes dele
guen y autoridad municipal, que por disposición legal hayan 
de acudir al acto de referencia, que deberán personarse en el 
referido Ayuntamiento de Garachico en el día y hora indicados, 
así como que podrán hacer uso de los derechos que le conceden 
el artículo 52, apartado 3.°, de la citada Ley, según- el cual 
pueden, en el momento del levantamiento del acta previa a la 
ocupación, ir acompañados del Perito y tener derecho a reque
rir a su costa, si lo desea, la presencia de un Notario.

Asimismo acreditar su personalidad y aportar los títulos 
de propiedad y documentos de los derechos que le asisten, 
así como los recibos de la contribución territorial, rústica y 
urbana correspondientes a los dos últimos años.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como 
las personas que,. siendo titulares de derechos reales o intere
ses económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan 
podido omitir en la relación adjunta o cuyos verdadero nom
bres se desconocen, podrán formular por escrito ante esta 
Jefatura Provincial de Carreteras, hasta el día señalado para 
el levantamiento del acta previa, alegaciones a ios solos efectos 
de subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de abril de 1975.—El Ingeniero 
Jefe provincial.—3.322-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861 CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras v Servicios Comunes de la 

(Continuación.) Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1960.
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Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

100 chelines austríacos ................
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

...... .  325,75
206,95

18,53

339,59
213,35

19,10

Otros billetes:

1 dirham .........................................
100 francos C. F. A.........................

1 cruceiro ......................................
1 peso mejicano ..........................
1 peso colombiano .....................

100 pesos uruguayos .....................
1 sol peruano .............................
1 bolívar ................. .......................

100 dracmas griegos .....................

............ 12,89 13,29

............ 26,48 27,30

............ 6,28 6,47

............ 4,11 4,24

............ 1,08 1,11

............ No disponible
............ 0,43 0,44
............ 12,68 13,07
............ 179,86 185,42

Madrid, 28 de abril de 1975.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

8846 ORDEN de 4 de marzo de 1975 por la que se 
autoriza a don Carlos Socias Reventós la ocupación 
de terrenos de dominio público en la zona maríti- 
mo-terrestre del término municipal de Vendrell 
(Tarragona) para la construcción de voladizos en la 
playa de San Salvador.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado 
a don Carlos Socias Reventós una autorización, cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Término municipal: Vendrell.
Destino: Construcción de voladizos en la playa de San Sal

vador. 
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: La parte de terrazas o aceras que consta en 

los planos serán de uso público gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1975.—P. D., el Director general de 

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

8847 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cáceres por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras que 
se citan.

Ordenada por Resolución de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales de 17 de abril de 1975 la iniciación 
del expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
necesarios para la ejecución del proyecto «Acondicionamiento 
y mejora de trazado por curva peligrosa. Carretera C-520, de 
Cáceres a Medellín, puntos kilométricos 24,810 al 25,070. Tramo 
Torremocha-Valdefuentes», que por estar incluido en el pro
grama de inversiones públicas le es de aplicación el apartado b) 
del artículo 42 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido en la Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, considerándose implícitas las declaraciones 
de utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la 
ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos 
que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura Provincial de Carreteras de Cáceres ha resuelto 
hacerlo público en cumplimiento de los preceptos indicados y 
fijar el día 10 de mayo de 1975, en el Ayuntamiento de Torre- 
mocha y a partir de las once horas, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes afec
tados y que se definen en la relación que se acompaña.

Los titulares de derechos afectados por este expediente de 
expropiación podrán antes de la fecha anteriormente fijada apor
tar cuantos datos permita la rectificación de posibles errores 
que estimen cometidos en la relación, a los solos efectos de la 
subsanación de errores o lagunas que pudieran haberse come
tido, alegando y ofreciendo cuantos antecedentes o referencias 
sirvan de fundamento para las rectificaciones que procedan.

A estas actuaciones deberán asistir los titulares de los bie

nes y derechos afectados, bien personalmente o representados 
por persona con poder bastante, pudiéndose hacer acompañar, 
si lo estiman oportuno, de Perito y Notario.

Relación de los propietarios afectados en el expediente de ex
propiación forzosa motivado por la obra correspondiente al pro
yecto «Acondicionamiento y mejora de trazado por curva peli
grosa. Carretera C-520, de Cáceres a Medellín, p. k. 24,810 al 
25,070. Tramo Torremocha-Valdefuentes». Término municipal 

de Torremocha

Número de orden: 1. Propietario: Don Manuel Márquez Cuesta.
Superficie: 1.115,20 metros cuadrados. Tipo de terreno: Labor. 

Número de orden: 2. Propietario: Don Francisco Bernaldo Már
quez. Superficie: 944,80 metros cuadrados. Tipo de terreno: 
Labor.

Número de orden: 3. Propietario: Don Juan Solís Suero. Super
ficie: 509,10 metros cuadrados. Tipo de terreno: Labor. 
Cáceres, 22 de abril de 1975 —El Ingeniero Jefe, Felipe Gon

zález Valderrey.—3.361-E.

8848 RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de 
Galicia por la que se acuerda proceder al levanta
miento del acta previa a la ocupación de la finca 
afectada por las obras del tramo La Rúa-Puebla 
de Brollón, clave 5-OR-240/5-LU-269, término mu
nicipal de Quiroga.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 20 de mayo, 
a las once horas, y en el Ayuntamiento de Quiroga (término 
municipal de Quiroga-C), se iniciará el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el 
expediente de referencia y perteneciente al titular que se cita.

Se hace público igualmente que el interesado y posible titu
lar de derechos reales afectados puede formular por escrito ante 
este Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los Solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
y derechos que se afectan. También debe comparecer en el 
lugar, día y hora señalado para el levantamiento del acta previa, 
exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar su perso
nalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados, pu- 
diendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima oportuno, 
de su Perito y Notario.

Orense, 17 de abril de 1975.—El Ingeniero Jefe.—3.356-E.

RELACION DE AFECTADOS

Término municipal de Quiroga C

Finca número 577-C. Propietario: José Vila. Paraje:  Pedra do 
Couto. Superficie a expropiar: 0,0100 hectáreas. Cultivo ac
tual: Pastizal.

MINISTERIO DE TRABAJO

8849 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de fe
brero de 1975 por la que se aprueba la Ordenanza  
Laboral para el personal que presta sus servicios 
en el Patrimonio Nacional.

Habiéndose observado una omisión en la definición de la 
categoría, profesional de Perito Agrícola o Ingeniero Técnico 
Agrónomo, que figura en el texto de la referida Ordenanza La
boral, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 60, 
de fecha 11 de marzo de 1975, página 5019, columna segunda, 
párrafo segundo, a continuación se transcribe la redacción 
completa de dicha categoría profesional: «Perito Agrícola o 
Ingeniero Técnico Agrónomo es el que está en posesión del 
correspondiente título, expedido por la Escuela Técnica de In
genieros Técnicos Agrícolas o Peritos Agrícolas y figura dado 
de alta en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas».

4861 CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 

(Continuación.) Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 28 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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8889 ORDEN de 6 de febrero de 1975 por la que se 
crea la Biblioteca Pública en Villanueva de Algai
das (Málaga).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud dé petición 
formulada por el Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas (Má
laga), solicitando la creación de una Biblioteca Pública en dicha 
localidad;

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Málaga, en el que se establecen las condiciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca;

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por el 
Director del mencionado Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacio
nal de Lectura, y de conformidad con lo establecido en el 
apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.—Crear la Biblioteca Pública de Villanueva de Al
gaidas (Málaga).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Villanueva de Algaidas y el Centro Provincial Coordinador 
de Biblotecas de Málaga.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de febrero de 1975.—P. D., el Director general 

del Patrimonio Artístico y Cultural, Miguel Alonso Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

8890 ORDEN de 19 de febrero de 1975 por la que se 
concede .al Instituto Nacional de Bachillerato mix
to, de Villalón de Campos (Valladolid), la denomi
nación de «Jorge Guillén.»

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato mixto, de Villalón de Campos (Valladolid) la 
denominación de «Jorge Guillén».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

8891 ORDEN de 24 de febrero de 1975 por la que se crea 
la Biblioteca Pública de Mahora (Albacete).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Mahora (Albacete), solici
tando la creación de una Biblioteca Pública en dicha localidad;

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Albacete, en el que se establecen las condiciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca;

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por el 
Director del mencionado Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacional de 
Lectura, y de conformidad con lo establecido en el apartado c) 
del artículo 13 del Decreto, de 4 de julio de 1952,

- Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.—Crear la Biblioteca Pública de Mahora (Albacete).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Mahora y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Albacete.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida Biblioteca. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1975.—P. D., el Director general 

del Patrimonio Artístico y Cultural, Miguel Alonso Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

8892 ORDEN de 5 de marzo de 1975 por la que se 
autoriza al Centro Reconocido de Grado Superior 
«Cervantes», de Córdoba, el traslado a los nuevos 
locales ubicados en la avenida de la Fuensanta, 
sin número, de la misma localidad.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don Emi
lio González Román, Director del Centro «Cervantes», sito en 
Córdoba, plaza Queipo de Llano, 6, en el que solicita autoriza
ción para trasladar el Centro a los nuevos locales de avenida 
de la Fuensanta, s/n.

Resultando que el citado Centro fué clasificado en la cate
goría de Reconocido de. Grado Superior por Decreto de 30 de 
noviembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de di
ciembre) ;

Resultando que dicho expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba;

Vistos los informes favorables de la Inspección de Enseñanza 
Media, de la Unidad Técnica de Construcción y de la Jefatura 
Provincial de Sanidad.

Este Ministerio-ha resuelto autorizar al Centro Reconocido de 
Grado Superior «Cervantes», de su actual ubicación en Cór
doba, plaza Queipo de Llano, 6, a los nuevos locales de la ave
nida de la Fuensanta, s/n., de la misma localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I..
Madrid, 5 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede- 

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

8893 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se
 crea la Biblioteca Pública Municipal de Minaya

(Albacete).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Minaya (Albacete), solici
tando la creación de una Biblioteca Pública en dicha locali
dad.

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Albacete, en el que se establecen las condiciones que ambos 
contraen en cuanto so refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo estable
cido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.—Crear la Biblioteca Pública de Minaya (Albacete).
Segundo.—Aprobar el concurso suscrito entre el Ayuntamien

to de Minaya y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Albacete.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida Biblioteca,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1975.—P. D., el Director general 

del Patrimonio Artístico y Cultural, Miguel Alonso Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861 CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 

(Continuación.) Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.º de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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9158 30 abril 1975 B. O. del E.—Núm. 103

Resultando que el edificio del mercado de abastos, sito en la 
plaza de Joaquín Costa, sin número, de La Unión (Murcia), fué 
proyectado por el Arquitecto municipal de Cartagena Víctor 
Beltri Roqueta, y construido por el murciano Pedro Cerdán 
Martínez en el año 1907. Su planta centrada, su solución de cu
biertas, sus grandes lucernarios y su privilegiada situación, lo 
hacen idóneo para diversos cometidos de carácter cultural. Este 
edificio constituye la muestra arquitectónica más importante y 
completa que queda en toda la provincia de Murcia del movi
miento artístico que configuraron a través de sus realizaciones 
autores de tanto relieve como Labroute, Horeau, Hittorf, Eiffel, 
Contamin y Jourdain, entre otros;

Resultando que el Ayuntamiento de La Unión ha prestado su 
conformidad a la declaración, según escrito de 14 de mayo 
de 1974; 

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamento de 16 
de abril de 1936 y Decreto de 22 de julio de 1958, y demás 
disposiciones de general aplicación; y

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por el Decreto de 22 de julio de 1958. modificado por el 
de 11 de julio de 1963, que creó esta categoría de monumentos;

Considerando que resulta evidente que el edificio del mercado 
de abastos, sito en la plaza de Joaquín Costa, sin número, en 
La Unión (Murcia), reúne méritos suficientes para ser declarado 
monumentos local de interés histórico artístico, con los benefi
cios y limitaciones que esto lleva consigo, debiendo ser sometido 
a la protección y vigilancia del ilustrísimo Ayuntamiento de 
La Unión, en los términos que establece el Decreto de 22 
de julio de 1958, modificado por el de 11 de julio de 1963,

En su virtud, este Ministerio ha resuelto declarar monumento 
local de interés histórico-artístico el edificio del mercado . de 
abastos, sito en la plaza Joaquín Costa, sin número, en La 
Unión (Murcia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor, Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

8970 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se con
vocan ayudas para el curso académico 1975-76, en 
concepto de renovación y de nueva adjudicación 
para jóvenes minusválidos físicos que deseen reci
bir, en régimen de internado o media pensión, ade
más del tratamiento médico-quirúrgico y de rehabi
litación oportuno, educación general básica y teó- 
rico-práctica de Formación Profesional en Centros 
adecuados que tengan reconocidas tales enseñanzas.

Ilmos. Sres.: Con el fín de prestar ayuda a los jóvenes mi
nusválidos físicos carentes de recursos, en orden a la Educa
ción General Básica, Formación Profesional y Promoción Cul
tural de los mismos en Centros adecuados, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 39 del Régimen General de Ayudas 
al Estudio de 3 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 12 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo con el Patronato del Fondo Na
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportuni
dades, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Ayudas que se convocan.

Se hace pública la convocatoria especial de ayudas para el 
curso académico 1975-76, en concepto de renovación y de nueva 
adjudicación para jóvenes minusválidos físicos que deseen reci
bir, en régimen de internado o media pensión, además del tra
tamiento médico-quirúrgico y de rehabilitación oportuno, edu
cación general básica y teórico-práctica de Formación Profesio
nal en Centros adecuados que tengan reconocidas tales ense
ñanzas.

  Segundo.—Dotación de las ayudas.

Las dotaciones de las ayudas que se convocan serán propor
cionadas de acuerdo con los créditos existentes para estas aten
ciones.

Tercero,—Condiciones que han de reunir los solicitante.

1. Ser español. 
2. Estar comprendido entre los ocho y veintiún años de edad.
3. Estar afectado de minusvalidez del aparato locomotor o 

poseer una alteración funcional del mismo, congénita o adquiri
da, que perturbe su normal formación pedagógica y profesional.

4. Tener un coeficiente intelectual normal.

Les serán aplicables asimismo, con carácter supletorio, aque
llas otras normas establecidas en el Régimen General de Ayudas 
al Estudio de 3 de marzo de 1975.

Cuarto.—Centros para los que se puede solicitar la ayuda,

Madrid: Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos (pla
za del Ayuntamiento de Carabanchel). Sólo varones.

Sevilla: Nuestro Padre Jesús del Gran Poder (avenida de 
Eduardo Dato, 42). Sólo mujeres.

Alcalá de Guadaira: Ciudad de San Juan de Dios (aparta
do 38). Varones y rnujeres.

Churra (Murcia): Nuestra Señora de la Fuensanta. Varones 
y mujeres.

Albacete: Centro de Formación de la Asociación Nacional de 
Inválidos Civiles. Varones y mujeres.

Quinto.—Presentación de las solicitudes.

La petición de ayuda deberá formularse en impreso oficial, 
que podrán recoger los interesados en los Centros para los que 
piden la ayuda, presentándola en los Centros reseñados en el 
apartando cuarto de la presente Orden ministerial, dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,

Aquellos aspirantes que soliciten la ayuda en concepto de 
nueva adjudicación deberán acompañar al impreso oficial de so
licitud los siguientes documentos:

1. Partida de nacimiento.
2. Certificado médico oficial acreditativo de la invalidez, y 

de no padecer enfermedad infecto-contagiosa ni mental.
3. Dos fotografías tamaño postal de cuerpo entero, una de 

frente y otra de perfil, con atuendo deportivo, que permita apre
ciar fácilmente su minusvalidez.

4. Documento que acredite el nivel pedagógico alcanzado en 
la fecha de la solicitud.

Sexto.—Comisión seleccionadora.

Las peticiones serán estudiadas y seleccionadas por una Comi
sión Nacional, compuesta de la forma siguiente:
  Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Formación 
Profesional y Extensión Educativa.

Vicepresidente: Ilustrísimo señor Subdirector general de Pro
moción Estudiantil

Vocales: Un representante de la Subdirección General de 
Educación Permanente y Especial, un Inspector Técnico de Edu
cación Especial, un representante de la Delegación Nacional de 
Inválidos Civiles, otro de la Ciudad de San Júan de D.ios y el 
Director del Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos.

Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar Indi
vidualizada.

Séptimo.—Tramitación posterior.

1. Seleccionados provisionalmente los aspirantes, se procede
rá a su reconocimiento médico, a cuyo efecto serán convocados 
personalmente en la forma, lugar y fecha que se determinen,

2. Acordado el ingreso definitivo de los aspirantes, pa aran 
a las clínicas del Centro para su rehabilitación funcional, y al 
terminar ésta o simultáneamente asistirán a las clases v talleres 
correspondientes a las enseñanzas que habrán de recibir.

Octavo.—Normas complementarias.

La Dirección General de Formación Profesional y Extensión 
Educativa queda facultada para dictar cuantas normas sean 
precisas en aplicación y desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

4861 CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de
 las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la

(Conclusión.) Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Conclusión.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973. aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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